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ALINORM 72/35 
Febrero 1973 

INFORME DEL NOVENO PERIODO DE SESIONES DE LA 

COMISION MIXTA FAO/OMS DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Roma, 6-17 noviembre 1972 

PARTE I  

Introducción  

El Noveno periodo de sesiones de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius 
se celebró en la Sede de la FAO, en Roma, del 6 al 17 de noviembre de 1972. Asistieron 
al periodo de sesiones 301 particip antes, incluidos los representantes y observadores 
de 61 países y los observadores de 26 organizaciones internacionales (véase en el 
Apéndice I la lista de particip antes). 

Presidió la Comisión su Presidente, Sr. G. Weill (Fr ancia), y sus tres Vice-
presidentes: Dr. N.A. de Heer (Ghana), Sr. A. Miklovicz (Hungría) y Sr. J.R. Grange 
(Estados Unidos de América). Actuaron como cosecretarios los Sres. G.O. Kermode y 
H.J. McNally (FAO) y el Dr. J. Munn (OMS). 

Discurso del Director de Política Alimentaria y Nutrición de la FAO 

El Noveno periodo de sesiones de la Comisisón Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius 
fue convocado por los Directores Generales de la FAO y de la OMS, y lo inauguró, con un 
discurso de bienvenida, en nombre de ambos Directores Generales, el Dr. M. Ganzin, 
Director de Política Alimentaria y Nutrición. 

El Dr. Ganzin se congratuló del creciente interés que despierta la labor de la 
Comisión del Codex Alimentarius, como lo demuestra el hecho de que, desde que se celebró 
el Octavo periodo de sesiones de la Comisión, se han  hecho Miembros de la misma diez 
paises más, lo que hace que, actualmente, el número de Miembros de la Comisión sea de 
98. Di e)  la bienvenida especialmente a los representantes de los nuevos Miembros, así 
como a los representantes de los países observadores que participan por primera vez en 
un periodo de sesiones de la Comisión. Expresó su esperanza de que los paises observadores 
llegasen a ser Miembros de la Comisión. Se refirió, también, a la alentadora respuesta, 
obtenida hasta ahora, de un considerable número de Gobiernos Miembros en cuanto a la 
aceptación, o medidas que se habían tomado, o que se habían previsto, respecto a las 
normas recomendadas que se habían remitido hasta la fecha a los Gobiernos, para su acep-
tación. 

El Dr. Ganzin informó, asimismo, a la Comisión de que la FAO estaba recibiendo 
un creciente número de peticiones de información, asesoramiento, orientación y asistencia 
de los paises en desarrollo que proyectaban reforzar sus servicios de control alimentario. 
El Director General de la FAO, teniendo en cuenta las necesidades de estos paises y el 
deseo de la Comisión de que sus normas tengan una aceptación lo más amplia posible, ha 
procedido a una reorganización interna de las dependencias de la FAO que se ocupan de las 
normas alimentarias y del control de los alimentos. El Programa Conjunto FAO/OMS sobre 
Normas Alimentarias ha pasado a depender de la Dirección de Política Alimentaria y 
Nutrición. Un Grupo de Control de Alimentos y un Grupo de Composición y Análisis de 
Alimentos se han  unido al Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para 
constituir el Servicio de Normas y Control Alimentarios. El Dr. Ganzin manifestó que 
se esperaba que este Servicio, al mismo tiempo que seguía cumpliendo los deseos de la 
Comisión, se encontrase en mejor posición de satisfacer las necesidades de los países 
en desarrollo, ayudándoles, en el plano nacional, a reforzar sus servicios y legislación 
sobre control de los alimentos, y facilitándoles la aplicación de las recomendaciones de 
la Comisión. Dentro del marco del Servicio y de la Dirección, proseguirían los procedi-
mientos presupuestarios y de trabajo del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimenta-
rias, como actividad independientemente identificable. 

El Dr. Ganzin se refirió, a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano, celebrada en Estocolmo, en junio de 1972, y, a las dos resoluciones de la citada 
Conferencia que presentaban interés especial para la Comisión. Estas resoluciones eran 
las siguientes: 

"Se recomienda que se preste mayor apoyo a la Comisión del Codex Alimentarius . 
con el fin de establecer normas internacionales relativas a los contaminantes 
de los alimentos y un código de ética para el comercio internacional de productos 
alimenticios, y que se amplíe la capacidad de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y de la Organización Mundial de la 
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Salud para ayudar materialmente y orientar a los países en desarrollo en la 
esfera del control de los alimentos". 

"Se recomienda que la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación y la Organización Mundial de la Salud, teniendo en cuenta 
los programas nacionales, establezcan y desarrollen conjuntamente programas, 
coordinados a nivel internacional, de investigación y vigilancia de la conta-
minaci6n de los alimentos por agentes químicos y biológicos, y que los resul-
tados de esta vigilancia se reúnan, evalúen y difundan rápidamente, a fin de 
proporcionar pronto información sobre la tendencia al aumento de la contaminación 
y sobre los niveles que puedan considerarse indeseables o puedan conducir a 
absorciones peligrosas para el hombre". 

El Dr. Ganzin observó que la dos resoluciones citadas, junto con otra información 
pertinente acerca de los resultados de la Conferencia de Estocolmo, que se incluían en 
un documento presentado a la Comisión por la Secretaria serían debatidas bajo el tema 
apropiado del Programa de la Comisión. Subrayó, especialmente, que seria sumamente 
útil que la Comisión expresara sus puntos de vista sobre la cuestión de un Código 
de Etica, con el fin de que las opiniones de la Comisión puedan ser remitidas a la 
Secretaría de las Naciones Unidas lo más pronto posible. 

Mencionó que se había obtenido la aprobación presupuestaria para celebrar en 
1973, en Africa una Conferencia Regional FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, y que, en las 
propuestas presupuestarias que se presentarían a los organismos rectores de ambas Organiza-
ciones se había incluido una propuesta para celebrar en Asia otra conferencia, en 1974/75. 
SePialó, también, que, desde el último periodo de sesiones de la Comisión, con la ayuda 
del UNICEF, se había celebrado en Teherán, un Seminario sobre control de los Alimentos, 
y que estaba programada la celebración de otro, que se celebrara en Beirut, a principios 
de 1973. APíadió que se esperaba que seria posible celebrar, en Africa Occidental, a 
principios de 1973, 'un  Seminario sobre Control de los Alimentos destinado al personal 
de los servicios de control alimentario de varios de los países de habla francesa de 
dicha Región. Asimismo, se esperaba poder celebrar seminarios similares en otras partes 
del mundo. 

El Dr. Ganzin terminó elogiando la labor del Presidente saliente Sr. G. Weill 
(Francia), que había estado tan  intima y activamente vinculado a los trabajos de la 
Comisión del Codex Alimentarius desde que ésta fue creada, y pronunció, también, palabras 
de elogio para los demás miembros salientes del Comité Ejecutivo. 

Contestación del Presidente de la Comisión  

El Presidente dió las gracias al Dr. Ganzin por su discurso de apertura del 
período de sesiones, y por sus interesantes observaciones sobre la labor de la Comisión, 
propiamente dicha, y en relación con las actividades previstas dentro del nuevo Servicio 
de Normas y Control Alimentarios para ayudar a los países en desarrollo a reforzar sus 
servicios de control alimentario a fin de que, dichos países puedan encontrarse en mejor 
posición para poder aceptar y aplicar las normas recomendadas por la Comisión. A este 
respecto, recordó a la Comisión que, ahora se cumplía el décimo aniversario de la Creación 
del Programa conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, y que cuando la Comisión celebró 
en 1963 su Primer período de sesiones estaba formada por unos 30 paises, casi todos 
ellos países desarrollados. El número de Miembros se ha triplicado desde dicha fecha, 
y de los 98 países que actualmente integran la Comisión, unos dos tercios son paises 
en desarrollo. En vista de esta circunstancia es oportuno, por t anto, que se preste una 
atención, cada vez mayor, a las necesidades de los países en desarrollo en relación con 
el trabajo de la Comisión. El Comité Ejecutivo ha puesto también de relieve esta nece-
sidad. 

El Presidente convino en que las respuestas recibidas hasta la fecha de los 
gobiernos, respecto a la aceptación de•las Normas Recomendadas de la Comisión, o sobre 
las medidas que estaban adoptando, o que se proponían adoptar, eran muy estimulantes, 
y demostraban la importancia atribuida por los gobiernos a la labor de la Comisión. 
Algunas de dichas respuestas exponían con gran detalle las medidas que se estaban tomando 
en relación con las Normas Recomendadas. La labor de otras organizaciones internacionales 
en materia de normas alimentarias y en la armonización de la legislación sobre productos 
alimenticios, atestiguaba, también, la importancia fundamental que se concede a las 
normas que prepara la Comisión, y más recientemente, algunas de las recomendaciones 
formuladas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada 
en Estocolmo, eran otra prueba de la importancia que se atribuía a la labor de la 
Comisión. El Presidente puso de relieve el import ante papel de la OMS en la labor del 
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Programa de Normas Alimentarias, y expresó su confianza en que la reorganización de la 
FAO, a la que se había referido el Dr. Ganzin, promovería los objetivos del Programa, 
en la forma más completa posible. 

Elección de la Mesa de la Comisión y de los Miembros del Comité Ejecutivo  

La Comisión, durante el período de sesiones, eligió al Sr. A. Miklovicz (Hungría) 
Presidente de la Comisión, para que desempefie este cargo desde la terminación del Noveno 
período de sesiones hasta la terminación del Décimo período de sesiones. La Comisión 
eligió también al Dr. D.G. Chapman (Canadá), al Dr. E. Matthey (Suiza) y al Dr. E. Méndez 
(México) Vicepresidentes de la Comisión; deberán desempefiar estos cargos desde la termina-
ción del Noveno período de sesiones hasta la terminación del Décimo periodo de sesiones.. 

La Comisión, de entre sus Miembros, eligió los representantes de las siguientes zonas 
geográficas en el Comité Ejecutivo; sus mandatos durarán desde la terminación del Noveno 
período de sesiones hasta la terminación del Undécimo período de sesiones de la Comisión, 
de conformidad con las disposiciones del Artículo III.1 del Reglamento de la Comisión: 
Africa - Túnez; Asia - Tailandia; Europa - Républica Federal de Alemania; América Latina-
Brasil;  América del Norte - EE.UU. y Pacífico Sudoccidental - Australia. 

Nombramiento del Coordinador para Europa  

La Comisión nombró al Sr. H. Woidich (Austria) Coordinador para Europa, de conformidad 
con las disposiciones de los Artículos II.4 a) y II.4 b) para que desempefíe dicho cargo 
desde la terminación del Noveno período de sesiones hasta la terminación del 12 °  período 
de sesiones de la Comisión. La Comisión expresó su agradecimiento al Dr. R. Wildner 
(Austria) Coordinador para Europa saliente, por la excelente labor desarrollada, quien 
no podía ser reelegido para ocupar este mismo cargo por haber servido dos mandatos conse-
cutivos. 

Aprobación del Programa 

La Comisión aprobó el Programa provisional, con un pequefio reajuste en el orden 
de los temas que hablan de examinarse. 

PARTE II  

Informe del  Presidente sobre el 18 °  periodo de sesiones del Comité Ejecutivo  

La Comisión recibió el Informe del 18 °  período de sesiones del Comité Ejecutivo, 
celebrado en la Sede de la FAO, en Roma, del 15 al 18 de mayo de 1972. El Presidente, 
al presentar el informe, indicó que la mayoría de los temas básicos considerados por el 
Comité Ejecutivo serian tratados por la Comisión al discutir los temas del Programa relativos 
a los asuntos correspondientes. Las cuestiones tratadas bajo este tema del Programa fueron 
las siguientes: 

Conferencia FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes 

Los representantes de la FAO y de la OMS informaron a la Comisión de que se haría 
todo lo posible para que pudiese celebrarse la Conferencia FAO/OMS sobre Aditivos Ali-
mentarios y Contaminantes' hacia finales de 1973. La Comisión tomó nota de que la esfera 
de actividad de la Conferencia que, en un principio, había de abarcar solamente los adi-
tivos alimentarios, se había ampliado para que abarcase, también, el examen de los conta-
minantes. El lugar elegido para su celebración seria Roma o Ginebra. También se informó 
a la Comisión de que se había preparado un proyecto de programa para la Conferencia. Varias 
delegaciones manifestaron que era import ante conocer lo antes posible el lugar y fecha 
de celebración de la Conferencia, y un delegado subrayó que, debido a la necesidad de que 
en su país debian adoptarse disposiciones presupuestarias en 1972 para asistir a las reu-
niones programadas para 1973, era import ante que el Gobierno de su pais conociese esta 
información antes de finalizar el  ano 1972. El Presidente del Comité del Codex sobre 
Aditivos Alimentarios hizo resaltar la necesidad de que la Conferencia se celebre antes 
del período de sesiones, que el Comité del Codex ha de celebrar en 1973, con el fin de 
que este Comité tenga a su disposición las opiniones y recomendaciones de la Conferencia. 
Se acordó que, con objeto de acelerar este asunto, se distribuya el proyecto de programa 
para la Conferencia como Documento de Sala de Conferencias, dur an te el actual período de 
sesiones de la Comisión, a fin de que los países interesados, representados en este periodo 
de sesiones, puedan formular sus observaciones. Sin embargo la Comisión dicidió no 
discutir el proyecto de programa ( Apéndice II a este Informe) detenidamente, acordando 
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que se enviase a los gobiernos, junto con una carta circular, solicitando observaciones. 
La Comisión tomó nota de que la Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios y 
Contaminantsse celebraría hacia finales de 1973, preferiblemente antes de los períodos 
de sesiones de los Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Residuos de Plaguici-
das. 

Décimosexta Conferencia de la FAO  

La Comisión tomó nota de que la Conferencia de la FAO, en su 16 °  período de sesiones, 
se había mostrado de acuerdo con la recomendación de la Comisión de que se dejase a 
discreción de ésta, cuál seria el momento oportuno para seguir estudiando las enmiendas 
al Articulo VI.3, relativo a la elaboración de normas regionales. La Comisión observó 
además, que la Conferencia de la FAO había expresado su satisfacción por el hecho de 
que el Comité de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios referentes a la 
Leche y los Productos Lácteos, hubiese armonizado totalmente sus procedimientos con los 
de la Comisión. 
Sinopsis propuesta del trabajo de los organismos internacionales en el campo de las  
normas alimentarias  

La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo había examinado un informe pre-
parado por la Secretaría acerca de la cuestión de preparar una sinopsis de los trabajos 
que llevan a cabo otras organizaciones internacionales en el campo de las normas ali-
mentarias y otros afines. La Comisión se mostró de acuerdo con la conclusión del Comité 
Ejecutivo de que, en vista del actual programa de trabajo de la Comisión, y teniendo 
en cuenta las prioridades del mismo, la Secretaría no procediese por el momento a la 
preparación de dicha sinopsis. La Comisión observó que el Comité Ejecutivo había pedido 
que la Secretaria, de tiempo en tiempo, facilite a los Miembros de la Comisión informa-
ción sobre las actividades de otros organismos internacionales que parezcan estar rela-
cionadas con cualquier materia que la Comisión pueda tener en estudio, y que se proponga 
incluir en su programa de trabajo, o que puedan ser de interés general para los Miembros 
de la Comisión. 
Problemas planteados por la aparición de productos alimenticios no convencionales en el  
mercado internacional  

Se informó a la Comisión de que el Comité Ejecutivo, teniendo en cuenta un 
documento de trabajo preparado por el Dr. M.L. Debatisse (Francia) había considerado 
los problemas que planteaba la aparición de alimentos de tipo no convencional en el 
mercado internacional y el posible interés de éstos para la Comisión del Codex Alimenta-
rius. El Comité Ejecutivo había tomado nota del rápido desarrollo del comercio de 
productos alimenticios no convencionales, como son los sucedáneos de la carne y de los 
productos lácteos, los sucedáneos del azúcar y las bebidas sintéticas, y consideró las 
posibles repercusiones que estos productos pueden tener en la labor de la Comisión. 
El Comité Ejecutivo había examinado, en particular, los problemas que los "nuevos" 
alimentos podrían plantear por lo que se refiere a informar al consumidor y proteger 
su salud. El Comité del Codex sobre Alimentos para regímenes Especiales había emprendido 
ya ciertas actividades respecto a productos especiales comprendidos en su m andato, y el 
Grupo Asesor FAO/OMS/UNICEF sobre proteínas estaba estudiando los aspectos nutricionales 
y toxicológicos y las repercusiones sobre la salud, principalmente de los niPos de los 
alimentos no convencionales. El representante de América del Norte, en el Comité Ejecu-
tivo, había manifestado que, en su opinión, el interés del consumidor estaba, en la 
actualidad, grandemente protegido por diversas disposiciones de la Norma General Interna-
cional Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados. El Comité Ejecu-
tivo había decidido esperar a conocer el resultado de los estudios del Grupo Mixto 
sobre Proteínas acerca de esta cuestión, y había acordado asimismo que, más adelante, 
este tema tendrá que ser examinado por el Comité del Codex sobre Etiquetado de los 
Alimentos. El Comité Ejecutivo había, igualmente, acordado que en el momento oportuno 
volverá a examinar esta cuestión. 

Aunque la Comisión estuvo de acuerdo con la conclusión del Comité Ejecutivo de 
que esta cuestión tendrá que ser examinada a su tiempo por el Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los Alimentos, se suscitó la cuestión de que será necesario indicar al 
Comité sobre Etiquetado cuáles son exactamente los productos de que se trata. A 
este respecto, se sugirió, también, que cada Comité sobre Productos, vigile los aconte-
cimientos relativos a sucedáneos o productos "nuevos", que sean similares a los 
productos que abarca su propio mandato. Si bien se tomó nota de la labor del Grupo Asesor 



sobre Proteínas en este campo, y la Comisión observó que el Comité del Codex sobre 
Alimentos para Regímenes Especiales estaría dispuesto a examinar más a fondo esta cuestión 
y que el asunto seria más ampliamente estudiado al ocuparse de las actividades de dicho 
Comité, se hizo notar que estos sucedáneos o productos "nuevos" no estaban limitados en 
modo alguno a los alimentos para regímenes especiales. 

La Comisión, por regla general, se mostró de acuerdo con el Comité Ejecutivo en que, 
este Comité, en el momento apropiado, debiera examinar de nuevo dicho asunto, y que 
el Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos tendría un importante papel que 
desempeffar en este campo. No obstante, entre tanto, los Comités de Productos deberían 
estar atentos respecto a los acontecimientos que se produjesen en esta materia, especial-
mente por lo que se refiere a aquellos productos que caen dentro de sus campos de compe-
tencia. No se tenia intención de que los Comités de Productos iniciasen la elaboración 
de normas para dichos productos. Se convino en que el documento del Dr. Debatisse debiera 
ponerse a disposición de las delegaciones dur ante el presente periodo de sesiones de la 
Comisión. 

Marca o símbolo del Codex  

La Comisión tomó nota de que la Asesoría Jurídica de la FAO estaba reuniendo 
información acerca de la utilización de marcas o símbolos por otras organizaciones inter-
nacionales o asociaciones merc antiles. Se había escrito a varios de tales organismos, 
habiéndose recibido contestaciones de la Secretaria Lanera Internacional, del Instituto 
Internacional del Algodón, de la Asociación Internacional para el Ensayo de Semillas 
y del Consejo Oleícola Internacional. Se estaban esperando las respuestas de otros orga-
nismos, y se confiaba en que podría presentarse un informe completo sobre esta cuestión 
para que el Comité Ejecutivo pueda considerarlo en su próximo periodo de sesiones. 
Denominaciones de origen  

La Comisión tomó nota de que la Asesoría Jurídica de la FAO había preparado un 
documento sobre esta cuestión, y que este documento se había sometido al Comité Ejecuti-
vo y, posteriormente, este Comité lo había presentado al Comité de la Leche y Productos 
Lácteos. La Comisión tomó nota de que este asunto seria examinado ulteriormente por el 
Comité Ejecutivo, en su próximo período de sesiones. 

Grupo de trabajo sobre problemas de temperatura - alimentos congelados rápidamente  

La Comisión tomó nota de que, de conformidad con los deseos expresados por el 
Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos en la Normalización de Alimentos Congelados Rápida-
mente, en su último periodo de sesiones, celebrado en Ginebra,en diciembre de 1971, se 
habían facilitado instalaciones necesarias, en la sede de la FAO, para celebrar una 
reunión del grupo de trabajo que se ocupa de examinar los problemas de temperatura; 
esta reunión debía celebrarse del 25 al 27 de octubre de 1972. El Grupo de Trabajo 
presentará su informe al próximo período de sesiones del Grupo Mixto de Expertos. 

Memorando del Profesor E.J. Bigwood, Director del "Centre de Recherches sur le Droit  
de l'Alimentation" - Bruselas, sobre la marcha de los trabajos de la Comisión del Codex  
Alimentarius  

La Comisión tomó nota de que el Comité Ejecutivo había examinado un memorando 
del Prof. E.J. Bigwood, Director del "Centre de Recherches sur le Droit de l'Alimenta-
tion" de Bruselas, relativo al concepto de norma alimentaria. En dicho memorando se 
sugería que, para los alimentos, debieran elaborarse normas menos detalladas, que 
regulasen principalmente los aspectos de su composición. Otras disposiciones de las 
normas, como son las que se refieren a la higiene,pesos y medidas, etiquetado, análisis 
y toma de muestras, debieran tratarse, independientemente, en textos apropiados de 
aplicación general a los alimentos. En opinión del autor, las normas muy detalladas 
es probable que den lugar a aceptaciones con muchas excepciones. El Comité Ejecutivo 
opinó que el formato y contenido de las normas que redactaban los Comités del Codex re-
flejaban fundamentalmente las prácticas vigentes de varios gobiernos por lo que se 
refiere a las normas y reglamentaciones nacionales. El Comité Ejecutivo, si bien 
reconocía el interés que el Prof. Bigwood había mostrado por el trabajo de la Comisión, 
convino en no aconsejar, por el momento, ninguna modificación en el formato y contenido 
de las normas del Codex. La Comisión aceptó esta recomendación. 

Propuesta de Francia sobre las normas de grupo para el pescado y los productos pesqueros  

Se informó a la Comisión de que Fr ancia, en la última reunión del Comité del 
Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, había sometido una propuesta relativa a la 
elaboración de un texto que contenga disposiciones comunes a determinados productos 
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pesqueros elaborados. Esto pudiera obligar a tener que elaborar normas individuales 
menos detalladas, que contengan solamente disposiciones específicas para el producto de 
que se trate. El Comité Ejecutivo convino en que este procedimiento pudiera resultar 
práctico, y que podría constituir un tema de estudio para un futuro período de sesiones 
del Comité del Codex sobre Principios Generales. El Comité del Codex sobre Pescado y 
Productos Pesqueros convino en que la idea de las normas de "grupo", aplicables a determina-
dos productos pesqueros, debía estudiarse detenidamente, pero observó, sin embargo, que 
se trataba de una cuestión de carácter general y que, por.tanto, era también competencia 
de los trabajos de diversos otros Comités de Productos, y que el Comité Ejecutivo había 
considerado este asunto como un tema posible para someterlo al estudio del Comité del 
Codex sobre Principios Generales. El Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros 
había decidido que se solicitase de los gobiernos que estudiasen esta cuestión y 
enviasen a la Secretaría sus observaciones por escrito sobre la propuesta francesa, con 
tiempo suficiente para que pudiesen ser examinadas por dicho Comité en su próximo 
período de sesiones. 

PARTE III  

Miembros de la Comisión del Codex Alimentarius  

28. 	La Comisión tuvo ocasión de examinar la lista de los Miembros de la Comisión del 
Codex Alimentarius. Más abajo, se indica la lista de los Miembros de la Comisión al 
17 de noviembre de 1972. La Comisión tomó nota de que, desde que se celebró su último 
periodo de sesiones, el número de Miembros había aumentado en diez países y que, actual-
mente, 98 paises eran Miembros de la Comisión. La Comisión observó, igualmente, que uno 
de los nuevos miembros, Viti, no había indicado todavía de qué región deseaba formar 
parte, es decir, de Asia o de la Región del Pacifico Sudoccidental, y que, hasta tanto 
se conozcan los deseos del Gobierno de Viti, se había colocado provisionalmente a Viti 
en la Región del Pacífico Sudoccidental. Se observó que, si bien era elevado el número 
de Miembros representado en este período de sesiones, muchos Miembros - especialmente 
de los países en fase de desarrollo - no estaban representados. No obstante, la 
Comisión se daba cuenta de que el envio de representantes presentaba ciertos problemas 
cuando se trataba de países muy dist antes. 

Región europea 

Alemania, Rep. Federal de 
Austria 
Bégica 
Bulgaria 
Checoslovaquia 
Chipre 
Dinamarca 
Espa?ía 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Hungría 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Luxemburgo 
Malta 
Noruega 
Países Bajos 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Turquía 
Yugoslavia 

América del Norte  

Canadá 
Estados Unidos de América  

América Latina  

Argentina 
Barbados 
Bolivia 
Brasil 
Colombia  
Chile 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
Guatemala 
Guyana 
Jamaica 
México 
Nicaragua 
Paraguay 
Perú 
Rep. Dominic ana 
Trinidad y Tabago 
Uruguay 
Venezuela 

Africa 

Argelia 
Burundi 
Camerún 
Congo, Rep. 
Popular de 
Costa de Marfil 
Egipto, Rep. 
Popular de 
Etiopía 
Gambia 

Ghana 
Kenia 
Liberia 
Madagascar 
Malawi * 
Marruecos 
Mauricio * 
Nigeria 
Rep. Centroafricana 
Senegal 
Sudán 
Togo 
Túnez 
Uganda 
Zaire, Rep. de 
Zambia * 

Pacífico sudoccidental  

Australia 
Nueva Zelandia 
Viti * 

Asia 

Arabia saudita 
Corea, Rep. de 
Filipinas 
India 
Indonesia 
Irak 
Irán 
Japón 
Jordania 

* Nuevos miembros desde el octavo periodo de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. 



Asia (cont.) 

87. Kuwait 96. Tailandia 
88. Líbano 97. Viet Nam, Rep. de * 
89. Malasia * 98. Yemen, Rep. Democrática Popular de 
90. Omán 	* 
91. Paquistán 
92. Qatar 
93. Singapur 
94. Sri Lanka 
95. Siria, Rep. Arabe de 

Informe sobre el estado de las aceptaciones de las Normas Recomendadas del Codex  

La Comisión tomb nota del contenido de los documentos ALINORM 72/5, Partes 
I, II, III, IV y V. En estos documentos, se daban detalles acerca de las respuestas 
que se habían recibido hasta la fecha de los sgobiernos sobre la aceptación de las 
42 normas recomendadas, que ya se les habían enviado para su aceptación. En estos 
documentos, separados de las contestaciones sobre las aceptaciones se indicaban también, 
detalles sobre las medidas adoptadas o que estaban en vías de adoptarse, o que se pensaba 
adoptar, en relación con las normas recomendadas. Más de 30 países habían comunicado 
ya sus posiciones respecto a la aceptación de las normas recomendadas. Muchos de 
estos países, un número importante de los cuales eran países en desarrollo, habían 
dado su plena aceptación a las normas. 

Otros habían dado su aceptación diferida a varias de las normas, y otros varios habían 
comunicado su aceptación con excepciones secundarias. Además, un número considerable de 
países había comunicado detalles acerca de las medidas ya adoptadas, o que estaban en vías 
de adoptarse, o que se pensaba adoptar, respecto a las normas. Se se?ialó especialmente, 
a este respecto, los amplios y numerosos detalles facilitados por los Estados Unidos de 
América y Canadá. Se invitó a las delegaciones de los paises que habían proporcionado 
a la Comisión información acerca de este asunto, que hiciesen observaciones verbales sobre 
las respuestas enviadas por sus países; también se invitó a otras delegaciones de otros 
países a que hiciesen uso de la palabra. 

El delegado de los Estados Unidos de America, manifestó que, toda la información 
que se había facilitado acerca de su país, la información que figuraba en la Sección B 
del documento ALINORM 72/5-Parte II, era la que mejor resumía la posición de los EE.UU. 
sobre esta cuestión. El delegado 	se refirió especialmente a la detallada información 
acerca de los EE.UU. que figuraba en el documento ALINORM 72/5-Parte IV. En este docu-
mento se dan detalles acerca de la legislación propuesta, que se base en un examen y 
en las recomendaciones formuladas sobre las normas recomendadas del Codex para determinados 
azúcares, guisantes congelados y maíz dulce en conserva; figuran, igualmente, detalles 
de las normas recomendadas del Codex para determinados aceites comestibles para los que 
se habían solicitado el envío de observaciones. El delegado de los EE.UU., al referirse 
a la Sección B del documento ALINORM 72/5-Parte II, llamó la atención acerca de como 
se habían clasificado las diversas normas recomendadas. El delegado manifestó que, 
en aquellos casos en que los EE.UU. no tenían normas reglamentarias para los productos 
regulados por las normas recomendadas del Codex, y, cuando, además, los EE.UU. tampoco 
tenían intención de promulgar normas para tales productos, este pais esperaba que, como 
mínimo, se autorizase a los productos que cumpliesen las normas recomendadas del Codex 
que pudiesen circular libremente a en los EE.UU.. El delegado de los EE.UU. manifestó 
también que constituía una nota muy satisfactoria observar las prontas respuestas 
favorables de muchos gobiernos aceptando las normas. 

El delegado de Canadá subrayó algunos de los puntos principales de la contesta- 
ción de su país, en  la que se daban muchos detalles . Esta contestación figuraba en 
el documento ALINORM 725-Parte III. Canadá había llevado a cabo un estudio detallado 
de las normas recomendadas para etiquetado, residuos de plaguicidas (la y 2 a  serie), 
determinados azúcares y determinados aceites comestibles. Respecto a la Norma General 
Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, en la respuesta de Canadá 
se indicaba que, salvo un pequePio número de excepciones, las disposiciones de dicha 
norma eran aceptables para el Canadá. En cuanto a las otras normas recomendadas men-
cionadas más arriba, Canadá había indicado qué disposiciones de estas normas podrían 

* Nuevos miembros desde el octavo período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. 



aceptarse, y los cambios que este país estaba dispuesto a hacer en su legislación para 
que las disposiciones aceptables pudiesen surtir efecto. Canadá había proporcionado 
resúmenes por escrito explicando su posición respecto a las aceptaciones, remitiéndose 
a las cuatro preguntas formuladas por el Comité Ejecutivo en el párrafo 79 del Informe 
de su 18°  periodo de sesiones. La respuesta canadiense indicaba, asimismo, que cuando 
hubiese que hacer cambios en las reglamentaciones canadienses, las aceptaciones del C anada 
entrarían en vigor cuando se hayan hecho las enmiendas necesarias 	 en tales 
reglamentaciones siguiendo los procedimientos normales. Estos procedimientos se iniciarán 
cuando la Comisión del Codex Alimentarius determine a la.vista de las aceptaciones reci-
bidas, que seria oportuno publicar estas normas en el Codex Alimentarius. Canada ha 
indicado que no tiene objeción alguna que oponer a la publicación en el Codex Alimentarius 
de las siguientes normas: Norma General para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados, 
Primera y Segunda Serie de las Tolerancias para los Residuos de Plaguicidas, Normas 
para el Azúcar blanco, Azúcar en polvo (azúcar glacé), azúcares blandos, aceite de soja, 
aceite de cacahuete (maní), aceite de semilla de algodón, aceite de semilla de girasol, 
aceite de semilla de sésamo, aceite de semilla de cártamo y aceite de semilla de mostaza, 
aunque el C anada tendría algunas reservas que hacer a ciertas disposiciones de estas 
normas, según se indica en la respuesta del Canadá. 

El delegado . de Hungría manifestó que Hungría había acordado aceptar unas viente 
Normas Recomendadas del Codex relativas a los azúcares, frutas y hortalizas elaboradas, 
hongos y grasas y aceites. Se trata de una aceptación completa, excepto en algunos casos, 
en que sería una aceptación diferida. En el caso de las Normas Recomendadas para las 
grasas y aceites comestibles Hungría daría su aceptación con excepciones secundarias. 

El delegado de Trinidad y Tabago indicó que, además de la información proporcio-
nada en el documento ALINORM 72/5-Parte I, en la sección en que se exponen las posi-
ciones de los paises en cuanto a la aceptación de las Normas Recomendadas del Codex hasta 
el 30 de abril de 1972, Trinidad y Tabago desde dicha fecha habla incorporado las normas, 
a las que ha dado aceptación diferida, en sus reglamentaciones sobre productos alimen-
ticios y farmacéuticos. Trinidad y Tabago tiene también en estudio las Normas recomen-
dadas para las frutas y hortalizas elaboradas, para los azúcares y la Norma General 
Recomendada para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados con la idea de incorporar 
éstas a las reglamentaciones nacionales sobre productos alimenticios y farmacéuticos. 
También se informó a la Comisión de que las normas recomendadas para las grasas y aceites 
comestibles se utilizarían como base para llegar a un acuerdo sobre las normas relativas 
a este sector, en la Zona de Libre Comercio del Caribe. 

Varios delegados, incluidos los de India, Malasia, Senegal y el observador de la 
República Gabonesa, que todavía no se hallaban en condiciones de dar su aceptación a 
las normas recomendadas, expusieron las medidas ya adoptadas, o que estaban en vías de 
adoptarse o que se pensaban adoptar en sus paises para estudiar las normas recomendadas, 
como son el establecimiento de comités técnicos adecuados, o el estudio de las normas 
por institutos o comités nacionales sobre normas alimentarias. Subrayaron la falta de 
infraestructura idónea, de laboratorios especialmente apropiados y de personal capacitado 
para poder llevar a cabo un estudio adecuado de las recomendaciones de los Comités del 
Codex y de la Comisión. El delegado de Gh ana, además de referirse a la aceptación por 
su pais de las normas recomendadas (la posición de Gh ana en materia de aceptacion aparece 
expuesta en el Documento de Sala de Conferencia ALINORM 72/5-Parte  V) llamó la atención 
sobre las observaciones del Comité Ejecutivo en los párrafos 76 y 81 de ALINORM 72/3. 

Otros delegados manifestaron que no consideraban necesario hablar en esta fase del 
debate, puesto que ya habían comunicado sus posiciones por escrito a la Secretaria, y 
que aquéllas aparecían reflejadas en los documentos de trabajo preparados paula reunión. 
Una comunicación relativa a la posición de Bélgica en materia de aceptaciones, que, en 
el fondo, es la misma que la de los demás Miembros de la Comunidad Económica Europea 
que habían contestado, no se había recibido con la suficiente antelación a la reunión 
para ser incluida en los documentos de trabajo presentados a la Comisión. 

La Comisión advirtió con satisfacción las alentadoras respuestas que se habían 
recibido de los gobiernos sobre la cuestión de las aceptaciones, las cuales habían 
puesto en evidencia que las Normas Recomendadas del Codex estaban teniendo una influencia 
importante en la preparación y contenido de las normas nacionales. Las Normas 
Recomendadas del Codex estaban sirviendo también en muchos casos como base de discusión, 
o punto de partida para armonizar la legislación, como por ejemplo, en la CEE y en la 
Zona de Libre Comercio del Caribe. La posición más reciente sobre las aceptaciones 
se expone en forma de cuadro, norma por norma, en el Apéndice II a este Informe. 

Una vez examinada la situación en materia de aceptaciones, la Comisión procedió 
a considerar los varios extremos y sugerencias que el Comité Ejecutivo había recomendado 
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a su atención, en su 18 °  período de sesiones, sobre la cuestión de las aceptaciones en  

general y otras materias conexas. La Comisión había encomendado al Comité Ejecutivo  
dos tareas fundamentales: (i) aconsejar a la Comisión si, a su juicio, una determinada  
Norma Recomendada del Codex debería o no publicarse en el Codex Alimentarius, y (ii)  
examinar el problema del cuales criterios deberían aplicarse para determinar si una  
excepción calificada como secundaria era, efectivamente, secundaria.  

Por lo que respecta a la primera cuestión, el Comité Ejecutivo llegó a la  
conclusión de que, sobre la base de las aceptaciones recibidas hasta la fecha, no había  
justificación alguna, actualmente - incluso aunque no se dispusiese de un criterio  
que sirviera de base para poder formular una recomendación -,para recomendar que cualquiera  
de las Normas Recomendadas se publicara, en este momento, en el Codex Alimentarius  
(véase párr. 78 de ALINORM 7 ~/3). La Comisión se mostró conforme con esta conclusión.  

La segunda cuestión examinada por el Comité Ejecutivo, se refería al concepto de  
aceptación con excepciones secundarias. En los párrafos 79-80 de ALINORM 72/3 se exponen  
detalladamente los motivos por los cuales el Comité Ejecutivo había recomendado a la  
Comisión que había llegado el momento de examinar de nuevo el Procedimiento de Aceptación  
y especialmente el concepto de Aceptación con excepciones secundarias. El Comité Ejecutivo  
decidió, por estas razones, recomendar a la Comisión que se convocase una reunión del  
Comité del Codex sobre Principios Generales para volver a examinar dicha cuestión. Esta  
recomendación iba acompasada de consejos acerca de los puntos que el Comité del Codex  
sobre Principios Generales debería tener en cuenta al reexaminar especialmente, el concepto  
de aceptación con excepciones secundarias (véase parr. 83 de ALINORM 72/3). El Comité  
Ejecutivo recomendó, asimismo, que el Comité del Codex sobre Principios Generales exami-
nara ciertas otras cuestiones, entre ellas la del Trámite 10 del Procedimiento para la  
Elaboración de Normas del Codex Mundiales, con vistas a establecer criterios que pudieran  
resultar apropiados para determinar cuándo seria apropiado recomendar a la Comisión que  
una Norma Recomendada se publicara en el Codex Alimentarius. El Comité Ejecutivo recomendó,  
también, que el Comité del Codex sobre Principios Generales estudiara la forma en que  
debería tomarse en cuenta la opinión de la minoría en los órganos auxiliares de la Comi-
sión. El Comité Ejecutivo concluyó subrayando que seria importante que la Secretaria  
preparara un amplio documento básico, que tratara de las diversas cuestiones suscitadas  
y las sugestiones hechas por el Comité Ejecutivo; este documento podría enviarse a los  
gobiernos para que lo comentaran de manera que el Comité del Codex sobre Principios  
Generales, en su próximo período de sesiones, pudiera disponer del citado documento  
de trabajo y de las observaciones enviadas por los gobiernos.  

En la Comisión hubo un intercambio general de opiniones acerca de las recomenda-
ciones del Comité Ejecutivo. Un delegado consideró que el determinar si una excepción  
era o no "secundaria" era una cuestión para la que se exigía competencia técnica en  
relación con el producto, y que sólo podrían juzgarla los expertos del Comité del  
producto en cuestión. Otra delegación declaró que las condiciones y preferencias  
variaban tanto según las regiones y países que resultaba dificil determinar en qué forma 

 

podrían evitarse las diferencias regionales. Por lo tanto siempre habría excepciones en  
este sentido. También se llamó la atención sobre el hecho de que, en el caso de las 

 

tolerancias para los residuos de plaguicidas, el concepto de aceptación con excepciones 
 

secundarias resultaba difícilmente aplicable, ya que un producto o estaba en conformidad  
con la tolerancia o no lo estaba.  

La Comisión convino en que seria conveniente convocar una reunión del Comité del  
Codex sobre Principios Generales para que estudiara todas estas cuestiones. La Secretaria 

 

debería preparar, como había sugerido el Comité Ejecutivo, un amplio documento de trabajo 
 

que se remitiría a los gobiernos para que formularan sus observaciones. El documento de 
 

trabajo y las observaciones que se recibieran se presentarían al Comité del Codex sobre 
 

Principios Generales. El Comité del Codex sobre Principios Generales, cuando examine de 
 

nuevo el concepto de aceptación con excepciones secundarias, deberá tener también en cuenta 
 

las cuestiones planteadas anteriormente sobre las tolerancias para los residuos de los 
 

plaguicidas y 	las diferentes disposiciones legislativas nacionales que reflejan 
 

distintas condiciones y preferencias.  

La Comisión subrayó la importancia de las normas recomendadas del Codex, ya que 
 

ofrecían una base firme y válida para armonizar las legislaciones nacionales y para 
 

aquellos países que todavía no disponían de normas para los productos en cuestión. 
 

Varios delegados subrayaron - y la Comisión estuvo de acuerdo con ello - que 
 

el propuesto examen del procedimiento de aceptación no debía desanimar ni retrasar, 
 

en forma alguna, la consideración por parte de los Gobiernos, con miras a su aceptación, 
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de las Normas Recomendadas adoptadas por la Comisión, de acuerdo con los Principios Generales 
del' Codex  Alimentarius. 

La Comisión decidió que la Secretaria debería establecer una lista de temas para 
incluirla en el Proyecto de programa del próximo período de sesiones del Comité del Codex 
sobre Principios Generales. Esta lista, en la que deben figurar las decisiones citadas 
en los párrafos precendentes, deberá entregarse a la Comisión para su consideración cuando 
se proceda a examinar el tema del Programa, relativo al Comité del Codex sobre Principios 
Generales. La lista podría, también, comprender, para someterla a la Comisión al consi-
derar dicho tema del programa, la propuesta formulada de que debiera solicitarse de los 
Gobiernos que indiquen qué medidas tendrían que adoptar, en virtud de sus procedimientos 
nacionales, para que surtan efecto las aceptaciones de las Normas Recomendadas. 

PARTE IV 

Finanzas del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para el bienio 1972/73  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el documento ALINORM 72/6 en el que figuran 
detalles del presupuesto para el bienio 1972/73, aprobado por los órganos rectores de 
la FAO y de la OMS. El presupuesto conjunto para 1972/73 ascendía a $623.400, sin 
incluir en esta cifra los gastos de reproducción y traducción internas, facilitados 
por la FAO, y que se elevan a $492.500. En el presupuesto conjunto figuraba un aumento 
de $16.400 para publicaciones y documentos. Este aumento permitirá cubrir los gastos 
de impresión de las normas adoptadas por la Comisión en el Trámite 9, en su Octavo 
periodo de sesiones, pero que se aplazó, en 1971, debido a dificultades presupuestarias. 
Otros aumentos que figuran en el presupuesto conjunto son debidos a los aumentos de los 
gastos comunes a la FAO y a la OMS. 

La FAO, a mediados del a410 1972, tuvo que enfrentarse con serias dificultades 
financieras debidas a un conjunto de factores externos, entre ellos las fluctuaciones 
habidas en el tipo de cambio del dólar estadounidense respecto a la lira. El Director 
General de la FAO, con objeto de poder hacer frente a la situación provocada por dichas 
dificultades, dispuso que se redujera en un 10% el importe de aquellas partidas del presu-
puesto de la FAO costeadas con fondos del Programa Ordinario. Esa reducción se aplicó 
a los fondos de la FAO puestos a disposición del Programa-de Normas Alimentarias, y 
ascendió a $96.000. Esta reducción del 10% se distribuyó en la siguiente forma: 35% 
para 	el personal y 65% para 	el Programa. Por lo que se refiere al Programa, se 
han hecho pequePlas reducciones en las partidas destinadas a los viajes y reuniones ofi-
ciales, y el resto de la reducción corresponde a 	los documentos. Esta reducción 
puede dar lugar al aplazamiento de determinadas publicaciones y de algunos documentos, 
tales como los que se refieren a los estudios de viabilidad, sobre la cuestión de si se 
debe iniciar o no la normalización de diversos productos o grupos de productos que todavía 
no han  sido objeto de normalización por parte de la Comisión. 

La Comisión tomó nota de los detalles que figuran en el documento mencionado 
anteriormente, relativo a la distribución de los cupos gratuitos de todas las normas 
en el Trámite 9, que, actualmente, eran publicaciones que se vendían. La Comisión 
tomó nota de que con los ingresos obtenidos con estas ventas se formaría un fondo mixto 
que se destinaría a la financiación de la reimpresión de las normas, según las necesi-
dades. 

La Comisión tomó nota, igualmente, de la lista de las reuniones del Codex, apro-
bada por los órganos rectores de la FAO para el bienio 1972/73.  Esta lista, que se 
estableció en 1971, podría ser objeto de cambios limitados por lo que se refiere a las 
'euniones del Codex para 1973, teniendo en cuenta los deseos de la Comisión expresados en 
el presente período de sesiones. Se examinará esta cuestión cuando se estudie el 
tema del Programa que se refiere al Programa de reuniones del Codex para 1973/76 
(véase el párrafo 347 de este Informe). 

PARTE V 

Información sobre las actividades en la FAO y en la OMS de interés para la Comisión  
(ALINORM 72/7-Add.1)  

Aditivos alimentarios  
Por lo que se refiere a la labor del Comité mixte FAO/OMS de Expertos en Aditivos 

Alimentarios, los representantes de la FAO y de la OMS informaron a la Comisión acerca 
de la 15 y 16a  reuniones celebradas en Roma, del 16 al 24 de junio de 1971, y en Ginebra, 
del 4 al 12 de abril de 1972. 

La reunión de 1971 examinó los datos disponibles sobre ciertos preparados de 
enzimas, determinados compuestos de almidones modificados y sobre algunas sustancias 
de interés especial. En el caso de los preparados de enzimas de origen animal 



y vegetal y de los compuestos de almidón, recomendó que su empleo debía limitarse sola-
mente a unas buenas practicas de fabricación. En cuanto a otras sustancias, se asignaron 
ingestiones diarias admisibles para algunos colorantes de caramelo, a los ésteres de 
los ácidos grasos de la semilla de soja, al alginato de propilenglicol y a ciertas sales 
del estearilactilato. De interés también, fue la nueva evaluación de los datos de 
toxicidad relativos a los compuestos de estaño y de cloruro estañoso. No se estableció 
ninguna ingestión diaria admisible, pero se señaló que la cantidad normalmente presente 
en los alimentos no planteaba un problema toxicológico grave para la salud pública. 

	

51. 	En la reunión de 1972, además de evaluarse la toxicidad de diversos aditivos 
alimentarios, como el amaranto, los colores de caramelo preparados por procedimientos 
a base de amoníaco, el dietilpirocarbonato y los galatos de octilo, el Comité prestó 
considerable atención a los puntos siguientes del Programa: 

examen de los datos de la carga total de mercurio, plomo y cadmio, procedente de 
los alimentos y otras fuentes; 

examen de los niveles de estos metales en varios productos alimenticios y de los 
métodos para su análisis. 

	

52. 	Por primera vez, el Comité había tomado en consideración la carga corporal total 
de estos contaminantes metálicos provenientes de los alimentos y de otras fuentes, como 
son, el aire y el agua. A diferencia del habitual procedimiento, consistente en asignar 
ingestiones diarias admisibles (IDA) para los aditivos alimentarios, se recomendaron, 
a titulo provisional, ingestiones semanales tolerables para estos contaminantes. El 
Comité hizo esto por las razones siguientes: (i) porque estos metales y sus derivados 
se acumulan en el cuerpo; (ii) por el pequeño margen de seguridad entre las dosis de 
esos metales, a que están expuestos algunos sectores de la población y los nivlees a que 
son tóxicos; y (iii) por la inseguridad que se tiene respecto a los riesgos que existen 
para la salud cuando los niveles de exposición son ligeramente inferiores a los que se 
sabe que causan toxicidad. El Comité recomendó la elaboración de un programa integrado 
a escala internacional para la recogida sistemática de datos nacionales sobre los niveles 
de los contamin antes en los alimentos. Asimismo, formuló algunas instrucciones de 
carácter general para el establecimiento de servicios para el control de la contaminación 
de los alimentos, basados en la evaluación toxicológíca. 

Residuos de plaguicidas  

	

53. 	La Reunión Mixta del Grupo de Trabajo FAO de Expertos en Residuos de Plaguicidas 
y del Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas, que se celebró en 1971, 
examinó varios plaguicidas y aclaró el significado de la expresión "buenas prácticas 
agrícolas". Dedicó atención especial al problema de los residuos de ión de bromuro. 
Recomendó que se mantenga la tolerancia para el ión de bromuro en los cereales sin tratar, 
pero que se deje en suspenso respecto a otros alimentos. No recomendó ningún cambio en 
las ingestiones diarias admisibles ni en las dosis de tolerancia de DDT. La Reunión 
recomendó que se prosiguiera el cálculo de las ingestiones diarias potenciales de residuos 
de plaguicidas. 

54. Atendiendo a una petición de los Comités del Codex sobre Aditivos Alimentarios y sobre 
Residuos de Plaguicidas, y además, del Comité de Expertos antes mencionado, se celebró, 
recientemente, en Ginebra una consulta sobre la ingestión diaria potencial de aditivos, 
residuos de plaguicidas y contamin antes en los alimentos. Se formularon recomendaciones 
para la OMS y para los Gobiernos que h an  de permitir poner en claro cuáles deben ser los 
procedimientos que deben aplicarse en las futuras encuestas y cálculos sobre alimentación. 
Irradiación de los alimentos  

	

55. 	Como consecuencia de una petición del Proyecto Internacional sobre la Irradiación 
de Alimentos y de la FAO/OIEA, en octubre de 1972, se celebró, en Ginebra, una reunión 
de las Secretarías para determinar qué papeles h an  de desempeñar las organizaciones inter-
nacionales por lo que respecta al Proyecto, y la función de la OMS en particular, como 
organismo que se ocupa de la salud y sanidad. Se formularon recomendaciones que permitirán 
lograr una mayor coordinación, y que reforzarán el papel asesor de la OMS por lo que se 
refiere a los estudios emprendidos por el Proyecto. 

Toxinas marinas en el pescado  

	

56. 	Ciertos grupos de la región del Pacifico y de otras regiones del mundo interesados 
en esta cuestión, están recogiendo datos que se utilizarán para determinar los riesgos 
de intoxicación humana causada por pescados venenosos. Uno de tales centros es el 
Centro FAO/OMS de Referencia Internacional, de Colton, California, EE.UU. Según lo 
propuesto por la FAO/OMS se ha presentado al PNUD un proyecto destinado a apoyar la 
investigación en este campo, con el fin de asegurar la inocuidad de esta fuente de 
alimentación. 



- 12 - 

Control de los alimentos  

La FAO ha venido ayudando a los países en desarrollo a crear o reforzar la 
infraestructura necesaria para el control de los alimentos a nivel nacional. Esta ayuda 
se proporciona en forma de suministro de información técnica para redactar la legisla-
ción básica sobre alimentos, las normas alimentarias nacionales, el establecimiento de 
laboratorios, la capacitación de personal de laboratorio y de inspección y el asesora-
miento general sobre cuestiones de organización. 	El desarrollo de tales sistemas nacionales 
de control de los alimentos permitirá a los países en desarrollo encontrarse en mejores 
condiciones para aceptar y aplicar las normas del Codex. 

Además de los proyectos nacionales, se han celebrado, o se tenia proyectado 
celebrar, seminarios regionales y subregionales sobre control de los alimentos. En 
abril de 1972, se celebró, en Teherán, un seminario subregional conjunto FAO/OMS/UNICEF 
en el que participaron seis países. En mayo de 1973, está prevista la celebración de 
un segundo seminario subregional en dicha zona, en el que es probable quearticipen 
diez países. Se ha propuesto la celebración de un seminario conjunto FAO/OMS para los 
países de habla francesa de Africa Occidental, que, probablemente, será costeado por 
medio de un Programa FAO/Gobierno y las Cooperativas. Se esta haciendo lo posible para 
poder celebrar otro seminario para Asia y la Región Oriental, a reserva de la disponi-
bilidad de fondos de fuentes extrapresupuestarias. La reciente Conferencia Regional 
de la FAO, celebrada en Nueva Delhi, del 17 al 27 de octubre de 1972, ha recomendado 
también la celebración de un seminario de este tipo, en el que deberá darse una gran 
importancia a las cuestiones de higiene alimentaria y sanidad. 

La Subdirección de Legislación de la FAO, ha venido proporcionando información 
sobre legislación en forma de varias publicaciones, estudios de investigación y prepara-
ción de proyectos de disposiciones para ayudar a los Gobiernos de los Estados Miembros 
a elaborar reglamentaciones específicas. 

Como consecuencia de la reorganización interna de la FAO y, especialmente, dentro 
de la Dirección de Política Alimentaria y Nutrición, en la que se ha constituido un 
Servicio de Normas y Control Alimentarios, se persigue la finalidad de intensificar y 
acelerar aún más las actividades en ese campo. 

La Comisión, en relación con el párrafo 59 anterior, tomó nota, con satisfacción, 
de la declaración hecha por el Director de Politica Alimentaria y Nutrición, en la sesión 
de apertura, y solicitó de las autoridades competentes de la FAO y de la OMS que conti-
nuasen determiando cuáles eran los niveles y los medios de asistencia más eficaces para 
los paises en desarrollo en el campo de la legislación alimentaria. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (Estocolmo, junio 1972) 

La Comisión advirtió que las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano que figuran en el Apéndice IV a este Informe, eran de 
importancia especial para su labor. De conformidad con una de las recomendaciones, 
la FAO y la OMS están en fase de desarrollar una propuesta detallada para un Programa 
Conjunto FAO/OMS de Vigilancia Internacional y Obtención de Datos en el campo de la 
contaminación de los alimentos. Este Programa proporcionaría un pl an  de acción adecuado 
que permitiría la obtención, reunión y evaluación de suficientes datos comparables, en 
zonas determinadas de contaminación de alimentos y aguas para determinar los necesarios 
programas de acción subsiguientes, con el fin de combatir tal contaminación. Dicho 
Programa comprenderá tanto la contaminación microbiológica, como la contaminación química 
de los alimentos, y estará basado, necesariamente, en los programas nacionales de vigi-
lancia en este campo. Después de proceder a la evaluación, la información será difundida 
utilizando los medios de que, actualmente, disponen las dos Organizaciones, y a través 
de la Comisión y de sus órganos auxiliares. 

Higiene de los alimentos  

La 25 a  Asamblea Mundial de la Salud, plenamente consciente de los peligros que 
para la salud entraPia el peligroso aumento de la contaminación del medio ambiente, 
decidió, formular, sobre esta cuestión, recomendaciones especificas a sus Estados 
Miembros, y pedir a la OMS que intensificara sus actividades en el marco de su programa 
de higiene alimentaria, incluyendo la intensificación de su participación en el Programa 
Conjunto FAO/OMS de Normas Alimentarias. 

En diciembre de 1971, se celebró en Ginebra, con carácter extraoficial, una consulta 
sobre los principios de organización y administración de los programas de higiene ali-
mentaria. La consulta formuló recomendaciones relativas al análisis de los factores que 
influyen en la higiene de los alimentos, la legislación, la capacitación y ensefianza, 
incluso la especialización, los sistemas modernos de planificación, actividades de labo-
ratorio y vigilancia, y la preparación de una publicación sobre la organización y 
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administración de los programas de higiene de los alimentos. 

	

65. 	La formación de especialistas en higiene de los alimentos ha proseguido en 
Kenia, donde, a partir de 1966, se han organizado cursillos anuales de inspección de 
carnes. Las delegaciones de Ghana y Kenia subrayaron la importancia de ampliar las 
citadas actividades de capacitación, y se mencionó la necesidad de iniciar actividades 
similares en el Africa Occidental. La OMS prestó también, atención al ulterior fomento 
de la capacitación de postgraduados en materia de microbiología alimentaria, especialmente, 
con objeto de satisfacer las necesidades de los paises en desarrollo. En 1973, se ini-
ciarán cursos de capacitación en este campo. 

	

66. 	Las actividades sobre la unificación de los procedimientos microbiológicos 
y sobre la inspección de los alimentos, incluso los métodos de toma de muestras, así 
como las especificaciones microbiológicas para varios productos alimenticios, han 
proseguido en colaboración, entre otros, con la Comisión Internacional de Normas 
Microbiólogicas para los Alimentos, (CINMA). Como resultado de esta cooperación 
se estaba ultimando la publicación titulada "Microorg anisms in Foods - II. Sampling 
for Microbiological Analysis; Principles and Specific Applications", que se proyectaba 
publicar en 1973. 

	

67. 	Han  progresado satisfactoriamente los estudios inter-laboratorios, respaldados 
por la OMS, sobre los métodos para identificar los patógenos más import antes transmi-
tidos por los alimentos. Con vistas a su publicación, en el Boletín de la OMS, se ha 
recibido un documento en el que se informa acerca de la labor llevada a cabo sobre 
Salmonellas. 

	

68. 	La Cuarta Consulta Extraoficial sobre Virología Alimentaria, celebrada en 
Ginebra y Brno, ha analizado la situación actual del Programa de Virología Alimentaria 
de la OMS, realizado en cooperación con los investigadores de Brno, Checoslovaquia y 
Madison, Wisconsin, EE.UU. Actualmente, se estaba preparando un sistema de obtención 
de información, que permitirá utilizar, a nivel mundial, los datos y conclusiones 
compilados. 

	

69. 	En el campo de la microbiología de los alimentos se h an  ampliado las investiga- 
ciones costeadas por la OMS para estudiar los problemas relacionados con las micotoxinas. 
los laboratorios colaboradores de investigación se hallan situados en Copenhague y Moscú. 

	

70. 	La OMS ha sufragado, asimismo, actividades en varios paises relativas a la lucha 
contra algunas de las zoonosis más import antes, de las cuales los alimentos pueden 
constituir un import ante vehículo de transmisión para el hombre, como la brucelosis, la 
leptospirosis, la toxoplasmosis, la equinococcosis, (hidatidosis), la cirticercosis-
teniasis, la triquinosis y otras enfermedades zoonóticas. La Comisión subrayó las 
ventajas de intensificar la colaboración entre los diversos organismos internacionales 
que participan en la elaboración de métodos microbiológicos de análisis en el campo 
de los productos alimenticios. 

	

71. 	Para el año de 1973, se están organizando cuatro reuniones, en parte, en coopera- 
ción con la FAO y la Secretaría del Programa Conjunto FAO/OMS de Normas Alimentarias, 
que tratarán de diversos aspectos de la higiene alimentaria: 

Primera Consulta Extraoficial sobre Virología de los Alimentos; 
Grupo de Estudio sobre Métodos de Toma de Muestras e Inspección de Alimentos 
y Productos Alimenticios para Vigilar los Brotes de Enfermedades Transmitidas 
por los Alimentos; 
Comité de Expertos FAO/OMS sobre Higiene de los Alimentos (pescados y mariscos); 
Conferencia Interregional FAO/OMS sobre la Lucha contra las Enfermedades 
Transmitidas por los Alimentos, Principios de Higiene Alimentaria y Normalización 
de los Alimentos. 

	

72. 	La Comisión pidió a la Secretaría que envíe a los Miembros de la Comisión una lista 
de las publicaciones de la OMS de interés para la Comisión, poniéndola al día de cuando 
en cuando, según corresponda. 

	

73. 	El delegado de Checoslovaquia llamó ]a atención respecto a la necesidad de que la 
OMS establezca una estrecha y eficaz cooperación con todos los órganos del Codex Alimenta-
rius, y también a la necesidad de que la OMS asuma una mayor responsabilidad respecto 
a las normas del Codex, con objeto de proteger la salud de los consumidores. 
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PARTE VI 

Información sobre las actividades de otras organizaciones internacionales que se ocupan 
de la normalizacion de los alimentos y materias afines  

La Comisión recibió informes sobre las actividades de las organizaciones interna-
cionales, que se mencionan más abajo, en el campo de las normas alimentarias, teniendo 
en cuenta el hecho de que una de las finalidades del Programa Conjunto FAO/OMS de Normas 
Alimentarias era fomentar la coordinación de todas las actividades relativas a normas 
alimentarias llevadas a cabo por los organismos gubernamentales y no gubernamentales. 

Consejo de Europa (Acuerdo Parcial) (ALINORM 72/7-Parte I)  

La Comisión tuvo ocasión de examinar un informe sobre la marcha de las actividades 
del Consejo de Europa (Acuerdo Parcial). Tomó nota con interés de los trabajos que se 
habían realizado desde el último periodo de sesiones de la Comisión por los órganos 
auxiliares de dicha organización. La Comisión observó que el Subcomité sobre Sustancias 
Tóxicas en la Agricultura había adoptado unos principios generales para la clasificación 
de los plaguicidas a base de fórmula (Resolución AP 71/4). El Subcomité había aprobado, 
también, un estudio sobre el destino de los plaguicidas en los cereales importados, y 
estaba preparando la tercera edición de un folleto sobre "Plaguicidas agrícolas" en el 
que se trata de la información que han de suministrar los fabricantes que quieren comer-
cializar nuevos plaguicidas. El Comité se había ocupado, también, del estudio de los 
problemas relacionados con la utilización inocua de los plaguicidas en los locales des-
tinados al ganado y en los almacenes, así como otros aspectos, tales como los residuos 
en los alimentos y en los tejidos humanos, aspectos de sanidad pública, relacionados 
con las semillas que se destinan a la elaboración de aceites vegetales, y el problema 
de la eliminación de los sobrantes de plaguicidas. 

El Subcomité para el Control Sanitario de los Productos Alimenticios había estu-
diado dos grupos de aditivos alimentarios: emulsionantes y estabilizadores; había 
estudiado, también, la cuestión del uso de los antibióticos para estimular el creci-
miento de los animales y el uso de los nitratos en los productos alimenticios y en el 
abastecimiento de aguas. Otros temas nuevos, en estudio, son el empleo de desinfectan-
tes en la industria de elaboración de alimentos. 

El Grupo de Trabajo sobre Sustancias Aromatizantes había establecido listas de 
sustancias aromatizantes "artificiales" y "naturales", que había agrupado como "admi-
sibles", "temporalmente admisibles" y "no admisibles". También había establecido una 
guía para los fabricantes, en la que se trataba de cuestiones relacionadas con la eva-
luación toxicológica de las sustancias aromatizantes, teniendo en cuenta los informes 
del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios. Dicho Grupo se está 
ocupando, también, del estudio de los aromatizantes en el tratamiento por ahumado y de 
las soluciones de ahumado. 

El Grupo de Trabajo sobre Materiales de Envasado había adoptado directrices gene-
rales para la evaluación toxicológica de los componentes y los aditivos en los materia-
les plásticos para el envasado de los alimentos, y había completado la evaluación de 
tales aditivos. En las listas de aditivos y componentes de los materiales de plástico 
para envasado se indicarán los niveles aceptables de residuos en los alimentos. Se 
tomó nota, también, de que el Grupo de Trabajo había comenzado a estudiar el problema 
que presentaba la fuerte liberación de metal de los diversos tipos de recipientes. 

Organización Arabe para la Normalización y Metrología (ASMO) (ALINORM 72/7-Parte II)  

El representante de la ASMO expuso los fines, objetivos y actividades de dicha 
Organización. Los trabajos de la ASMO, que, actualmente, estaba formada por 13 Estados 
Miembros, tenían por objeto: 

Ayudar a los países árabes a crear y desarrollar sus organismos y laboratorios 
nacionales de normalización, metrología y control de calidad. 
Adoptar y publicar normas y recomendaciones unificadas árabes para las diversas 
materias primas, productos, instrumentos y equipo, así como para la terminología 
técnica, símbolos, códigos de prácticas, clasificaciones, métodos de análisis y 
sistemas de calibrado y control de calidad. 
Coordinar las normas y especificaciones árabes con las correspondientes normas 
internacionales y promover la cooperación árabe con otras organizaciones nacionales, 
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regionales e internacionales. 
d) Organizar servicios y programas sobre: 

Documentación e información: divulgación e intercambio de información técnica, 
datos y estudios relacionados con la normalización, metrología, ensayos y control 
de calidad. 
Formación y capacitación de personal árabe empleado en actividades de normaliza-
ción, metrología, ensayos y control de calidad. 

	

80. 	Para alcanzar tales objetivos, las actividades de la ASNO comprenden estudios en 
los Estados Miembros, con la asistencia de la ONUDI y la UNESCO, para evaluar las poten-
cialidades y necesidades de estos paises, así como para fomentar y desarrollar sus 
actividades de normalización de los alimentos. Se han creado doce Comité Técnicos de 
la ASNO, que se encargarán de la redacción de normas uniformes árabes y de recomenda-
ciones para los productos alimenticios, envasado y etiquetado de los alimentos. Además, 
se han organizado cursillos y simposios sobre la aplicación de la normalización, metro-
logía y control de calidad. Se han organizado, igualmente, sobre dichas materias, cursos 
anuales de carácter regular, para capacitar especialistas y técnicos de los paises árabes. 
El representante de la ASNO manifestó, también, que la cooperación con la Comisión del 
Codex Alimentarius constituía igualmente, una forma de promoción de los objetivos de su 
organización, indicando que varias de las normas y métodos de análisis, recomendados 
por la Comisión, habían sido considerados y, después adoptados como normas ASNO. La 
ASNO, actualmente, estaba traduciendo dichas normas al árabe. El representante de la 
ASNO manifestó que en el documento de la ASNO debe hacerse la siguiente corrección: en 
marzo de 1973 se celebrará, en El Cairo (en lugar de en Baghdad, en diciembre de 1972), 
un cursillo, en el que se estudiarán los problemas relacionados con el control de calidad 
en las industrias de alimentación. 

	

81. 	Se señaló, especialmente, a la atención de la Comisión las conclusiones que figuran 
en el documento de la ASMO, que son las siguientes: 

"Con objeto de consolidar los esfuerzos de la ASNO para la promoción y el desarrollo 
de las normas alimentarias y las actividades de control en los paises árabes, se 
propone la iniciación de un Programa Conjunto FAO/ASNO con los siguientes objeti-
vos: 

Estudio de la capacidad y las necesidades relativas al control alimentario 
en los paises árabes, con objeto de determinar la asistencia técnica necesa-
ria a nivel nacional o regional. 

Elaboración de normas legislativas modelo para ayudar a los paises árabes a 
que formulen su propia legislación sobre control de alimentos. 

Organización de programas especializados de capacitación y de cursillos para 
personal árabe empleado en actividades relacionadas con la normalización y 
el control de los alimentos. 

Traducción al árabe de más Normas Recomendadas del Codex y de documentos que 
respondan a las necesidades de los paises árabes". 

	

82. 	En cuanto a la primera conclusión, la Secretaria indicó que la FAO estaba ya tra- 
bajando al respecto, y que se abrigaba la esperanza de que el Secretario General de la 
ASNO pudiera prestar alguna asistencia en relación con esta labor. Respecto a la 
segunda conclusión, la Secretaria indicó que ya se había iniciado un proyecto en el 
Sudán. En relación con la tercera conclusión, se citó el Seminario celebrado hace 
algán tiempo en Teherán, y se indicó que estaba prevista la celebración de otro semina-
rio en Beirut. Por último, en cuanto a la última conclusión, la Secretaria llamó la 
atención sobre el hecho de que había mantenido correspondencia con el Secretario Gene-
ral de la ASMO, con el resultado de que varias de las Normas Recomendadas del Codex se 
estaban ya traduciendo al árabe. 

Comunidad Económica Europea (CEE) (ALINORM 72/7-Add.3)  

	

83. 	El representante de la CEE informó acerca del estado de los trabajos de la Comu- 
nidad relativos a la armonización de las legislaciones sobre los productos alimentarios. 
Indicó que el objetivo perseguido por la CEE era la elaboración de una legislación ali-
mentaria uniforme, dentro del marco de la Comunidad, para conseguir el libre intercambio 
de los productos alimenticios, y de que, por este motivo, se imponía la elaboración de 
normas comunes para los alimentos. Asimismo indicó que, una vez que una norma había 
sido aprobada por el Consejo de Ministros, ésta tenia carácter obligatorio para los 
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paises miembros de la Comunidad. La Comisión tomó not a  de que la CEE había estudiado 
reglamentos generales para los alimentos para regímenes especiales, alimentos para 
regímenes especiales pobres en sodio, materiales de envasado, irradiación de alimentos, 
alimentos para niños de pecho y alimentos pobres en azúcares, y etiquetado. En el 
campo de los aditivos alimentarios, en la CEE estaban en vigor reglamentos sobre colo-
rantes, agentes de conservación y antioxidantes, y se hallaban en curso de elaboración 
otras listas autorizadas para determinadas clases de aditivos alimentarios, incluso 
criterios de pureza para los aditivos, y métodos de análisis para su determinación en 
los alimentos. Por lo que se refiere a las normas aplicables a productos, o grupos 
determinados de productos, la Comunidad tenia en estudio un gran número de propuestas 
referentes a los productos cárnicos, cacao y chocolate, confituras, extractos alimen-
ticios, caldos y sopas, zumos de frutal  productos de panadería y pastelería, y otros 
muchos. El representante de la CEE senaló también a la atención de la Comisión los 
trabajos emprendidos por la Comunidad sobre piensos, limites de tolerancia para los 
residuos de plaguicidas en las frutas y hortalizas frescas (excepto patatas )  y los 
cereales y, también, sobre cuestiones de metrologia (p.e. capacidad de los envases 
para líquidos, tolerancias para los pesos de alimentos sólidos, etc.), ademas de las 
actividades de la Comunidad que se enumeraban en el documento de trabajo ALINORM 72/7- 
Add.3. 

Se planteó la cuestión de determinar hasta qué punto la labor que realizaba la 
CEE en el campo de la normalización de los alimentos podia armonizarse con la labor de 
la Comisión del Codex.Alimentarius. El representante de la CEE declaró que, aunque 
los  istados Miembros de la CEE se hallaban obligados, por un tratado, a aplicar las 
normas y reglamentos sobre alimentos, aprobados por el Consejo de Ministros, la CEE, 
al elaborar las normas de la Comunidad, daba la mayor importancia y estudiaba con sumo 
cuidado las Normas Recomendadas del Codex, algunas de las cuales formaban ya la base 
del proyecto de directrices para la armonización. 

Consejo de Asistencia Económica Mutua (CAEN) 

La Comisión recibió un informe del representante del CAEAI sobre las actividades 
de la Comisión Permanente de la Industria Alimentaria del CAEN. Señaló que la labor 
de la citada Comisión tenia por objeto fomentar la expansión y el perfeccionamiento de 
la cooperación económica, científica y técnica, así como el desarrollo de la integra-
ción económica socialista de los paises miembros del Consejo. Entre otras actividades, 
dicha cooperación comprendía la adopción de medidas sobre la normalización de los pro-
ductos alimenticios y la unificación de los métodos de ensayo de la calidad, así como 
la normalización de los envases y métodos de envasado sobre la base de un intercambio 
de datos científicos y técnicos, y de información acerca de la experiencia adquirida 
en la producción avanzada y de logros científicos, tecnológicos, etc. La Comisión del 
CAEN había formulado recomendaciones sobre los métodos analíticos para el ensayo de 
diversos productos alimenticios y sobre normas de calidad para la carne y los productos 
cárnicos, ]a': productos lácteos y los alimentos enlatados. Preveía actividades futuras 
sobre otro-. productos alimenticios, tales como hortalizas, quesos, mantequilla y carnes 
de aves de corral enlatadas. Se estaban organizando nuevas actividades en el campo de 
la normalización de alimentos y la unificación de los métodos para el control de la 
calidad de los alimentos, normalización de las materias primas empleadas por la indus-
tria alimentaria, y normalización de todos los tipos de envasado. El representante 
del CAEH indicó que las recomendaciones de la Comisión del CAEN tenían carácter obliga-
torio para sus países miembros. 

La Comisión, reconociendo que varias organizaciones que abarcaban grupos de paises 
se mostraran activas en el campo de la normalización de alimentos, estimó que era nece-
sario asegurar que se mantuviera a tales organizaciones perfectamente informadas de 
las recomendaciones de la Comisión relativas a las normas alimentarias internacionales, 
de forma que las citadas organizaciones pudieran tenerlas en cuenta. La delegación de 
la India puso de relieve la importancia de que los paises adoptaran las Normas Recomen-
dadas del Codex para facilitar así la exportación de alimentos de los paises en desa-
rrollo. La Comisión expresó su agradecimiento por la información facilitada por el 
representante del CAEN, especialmente, porque era la primera vez en que el CAEN estaba 
representado en un periodo de sesiones de la Comisión. 

Consejo de Cooperación Aduanera 
El delegado de Australia llamó la atención de la Comisión sobre esta Organización, 

que estudiaba la nomenclatura de los alimentos, y que, también, trabajaba en el campo 
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de los métodos de análisis. La Secretaria informó a la Comisión de que había estado en 
contacto con la citada Organización. 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)  

Propuesto Código de Conducta del GATT para impedir las barreras al comercio 

El delegado del Canadá señaló a la atención de la Comisión el propuesto Código 
de Conducta que, tal como está redactado actualmente, no excluye el alimento o alimentos 
sujetos a normas alimentarias. En su opinión, que Fue apoyada por el delegado de los 
EE.UU., las estipulaciones del Código propuesto no eran adecuadas para la legislación 
alimentaria de carácter obligatorio. La Comisión pidió que la Secretaria hiciera pre-
sente la labor del Codex a la Secretaría del GATT, con el Fin de que se adoptaran las 
medidas necesarias para hacer que el Código de Conducta no perjudique en ningún modo 
a la labor de la Comisión o de sus Miembros en la elaboración de leyes alimentarias. 
El orador pidió que el Comité Ejecutivo mantenga en estudio la cuestión. 

Comisión Internacional de Normas Microbiológicas para los Alimentos (CINMA)  

La Comisión escuchó un informe verbal del representante de la CINMA acerca de las 
actividades de la citada Comisión, establecida en 1962 por la Asociación Internacional 
de Sociedades Microbiológicas. Indicó que la CINI'IA estaba compuesta por 22 miembros, 
escogidos por su competencia de 14 paises. Se habían establecido dos subcomisiones, 
una para la zona latinoamericana, y la otra para la zona danubiana de los Balcanes. Se 
estaba estudiando la posibilidad de establecer otras subcomisiones. La finalidad de la 
Comisión (CINMA) consiste en evaluar los alimentos desde el punto de vista de la salud 
pública, particularmente los de interés internacional, y formular recomendaciones apro-
piadas para contribuir al establecimiento, a escala internacional, de métodos analíti-
cos y guías para interpretar el significado de los datos microbiológicos. Indicó, 
también, que la CIN11A había publicado un manual titulado "Microorganisms in Foods - I  - 
Their  Significance and Methods of Enumeration", y que, en 1973 publicará otro titulado 
"Microorganisms in Foods - II - Sampling Plans for Microbiological Analysis - Principles 
and Specific Applications".  El  representante de la CINMA señaló también a la atención 
de la Comisión el resumen de las actividades de la CINMA, su finalidad, funciones, modo 
de funcionamiento, bases para el establecimiento de criterios microbiológicos para los 
alimentos, y labor realizada que figura como Apéndice III del Informe del Noveno periodo 
de sesiones del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, ALINORM 72/13A. Ter-
minó manifestando que la cooperación con los otros organismos internacionales estaba 
asegurada debido al gran interés que en ella tenían los miembros de la CINMA. La Comi-
sión tomó nota con gran interés de este informe. 

Organización Internacional de Normalización (ISO) - (ALINORM 72/7-Add.1, Parte IV y 
ALINORM 72/7-Add.2)  

El representante de la ISO expuso la política de la ISO en el campo de los pro-
ductos alimenticios agrícolas (véase ALINORi 72/7-Add.1). Indicó que la ISO se daba 
perfecta cuenta de la labor realizada por las organizaciones internacionales y, espe-
cialmente, de la labor efectuada por la Comisión del Codex :Alimentarius, y que, a la 
luz de ella, la ISO se consideraba particularmente calificada en lo referente a termi-
nología, toma de muestras, ensayos y análisis, y que estaba en condiciones de poder 
ofrecer también asistencia concreta en lo que se refiere a especificaciones de productos 
(incluso clasificación), envasado, almacenamiento y transporte. La ISO reconocía que 
de las recomendaciones que habían de llevarse a la práctica en el plano nacional, dentro 
del marco de los reglamentos, se podrían examinar más fácilmente por una organización 
intergubernamental, como la Comisión del Codex Alimentarius. 

En cuanto a la exposición de la política de la ISO, la Comisión expresó su bene- 
plácito por la estrecha cooperación mantenida durante muchos años entre la ISO y la Comi-
sión, y por la valiosa contribución hecha por la ISO en aquellos campos de actividad 
para los cuales dicha organización se hallaba perfectamente calificada para aportar 
competencia y conocimientos técnicos. Especialmente, la Comisión apreciaba la aporta-
ción de la ISO en el campo de los métodos de análisis y toma de muestras, y en cuanto 
a la terminología técnica en la esfera de los alimentos. La Comisión se daba perfecta 
cuenta, igualmente, de la importante labor que la ISO estaba llevando a cabo en lo que 
respecta al envasado, almacenamiento y transporte. La Comisión tomó nota de que el 
objetivo principal de la exposición de la política de la ISO, aprobada por el Consejo 
de dicha organización, era evitar la duplicación del trabajo que se llevaba a cabo en 
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el campo de la normalización y, más especialmente, la duplicación de la labor de la 
Comisión del Codex Alimentarius. 

En vista del hecho de que: a), en la mayoría de los paises, los organismos regu-
ladores gubernamentales eran los que se ocupaban de las normas alimentarias, y de que: 
b) la Comisión era un organismo intergubernamental, compuesto, actualmente, por 98 
paises, y con un mandato concreto, en virtud de sus estatutos, en el campo general de 
las normas alimentarias internacionales, la Comisión acordó recomendar a la ISO que, 
con objeto de evitar la duplicación de responsabilidades y trabajos, convendría, en 
interés de los Miembros de ambas organizaciones, que la ISO no emprendiera la elabora-
ción de normas alimentarias internacionales sino que, más bien, por lo que respecta a 
la colaboración de la ISO con la Comisión, concentrara sus esfuerzos en aquellos campos 
de actividad, tales como los mencionados anteriormente, que tuvieran un carácter comple-
mentario de la labor de la Comisión, y que ésta tanto apreciaba. 

La Comisión tomó nota de que la ISO había llevado a cabo una ingente labor acerca 
de las especificaciones para las especias y condimentos. La Comisión invitó a la ISO 
a que considerara el envio, en el momento oportuno, de dichas especificaciones a la 
Comisión para que ésta pudiese tomar las medidas oportunas a través del mecanismo del 
Codex. 

La Comisión observó, con sumo interés, los progresos realizados por el Comité Téc-
nico 34 de la ISO, tal como se exponen en el documento que había preparado para ser 
presentado a la Comisión, y expresó su agradecimiento por la valiosa asistencia que se 
le prestaba, particularmente en el campo de los métodos de análisis y toma de muestras, 
y acogió con satisfacción las actividades de apoyo y complementarias que el representante 
de la ISO había descrito en su exposición. 

Comité de Cooperación Internacional (AQAO)  

El Presidente del Comité de Cooperación Internacional, de la AQAO, (Dr. D.G. 
Chapman) informó a la Comisión de que la Asociación de Químicos Analistas Oficiales 
(AQAO) ha establecido un Comité de Cooperación Internacional, con el objetivo concreto 
de cooperar en el plano internacional con las otras organizaciones que se ocupan de 
establecer métodos normalizados de análisis. Señaló que, como varios de los métodos 
de la AQAO habían sido sancionados por el Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y 
Toma de Muestras, convendría que se estableciera una cooperación estrecha con el citado 
Comité de la AQAO. La Comisión aceptó el ofrecimiento del Dr. Chapman de preparar un 
documento de trabajo para la próxima reunión de la Comisión, acerca de las actividades 
del Comité de Cooperación Internacional de la AQAO. 

PARTE VII 

Informe sobre la cuestión del empleo del idioma español en las reuniones de los Comités  
del Codex 

La Comisión observó con satisfacción el progreso que se había logrado en la cues-
tión de la facilitación de servicios en idioma español en las reuniones de los Comités 
del Codex. Los detalles de tales servicios figuran expuestos en el documento ALINORM 
72/8. Además de la información que figura en tal documento, la Comisión se enteró con 
agrado de que el gobierno de Hungría había proporcionado servicios de interpretación 
al español en la reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Mues-
tras, celebrada en Budapest, del 12 al 18 de septiembre de 1972. Esta es la primera 
vez que el gobierno de Hungría ha actuado como hospedante de dicho Comité. 

El representante de América Latina en el Comité Ejecutivo (Argentina) manifestó 
que le satisfacía observar los progresos conseguidos, y puso de relieve la necesidad de 
que los paises de habla española participen en mayor grado en las reuniones de los 
varios comités del Codex, ya que esto, basándose en las indicaciones actuales, llevaría 
a la provisión de servicios en español en una medida mucho más amplia de la que se 
obtiene hasta el presente. Insistió, sin embargo, al igual que lo hicieron las delega-
ciones de Cuba, España y México, en la necesidad de que se proporcionen los servicios 
más completos posibles en español en todas las reuniones de los Comités del Codex. El 
delegado de México se refirió también a la necesidad de que, además de los servicios de 
interpretación, se proporcione, en español el proyecto de informe, en las reuniones de 
los Comités del Codex, ya que esto permitiría que las inexactitudes que pudieran existir 
en la versión española de los proyectos de normas fueran rectificadas por los expertos 

técnicos en la misma reunión. 
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98. 	La Comisión expresó la esperanza, tal como lo había hecho también el Comité Eje- 
cutivo, de que todos los gobiernos que se comprometan a hospedar a Comités del Codex 
proporcionen servicios de interpretación en español, con el fin de obtener la partici-
pación más completa y más eficaz de los países de habla hispana en los trabajos de la 
Comisión. Asimismo, la Comisión tomó nota de que la Secretaria continuaría ayudando, 
en la medida en que lo permitan los recursos disponibles, a facilitar la documentación 
en español. La Comisión tomó nota de la declaración de la delegación de Nueva Zelandia 
de que el Gobierno de Nueva Zelandia, que hospedaba al Comité del Codex sobre Higiene 
de la Carne, facilitará servicios de interpretación y sufragará el costo del suministro 
de documentación en español para la próxima reunión de dicho Comité. La Secretaria 
había facilitado la documentación en español para la última reunión de dicho Comité - 
que ha sido la primera que se ha celebrado - en vista del grandísimo interés existente 
por la labor del Comité, incluido particularmente el de los países sudamericanos expor-
tadores de carne. 

PARTE VIII 

Conferencia Regional FAO/OMS sobre Normas Alimentarias para Africa  

99. 	La Comisión examinó la Parte A del documento ALINORM 72/11, preparado por la Se- 
cretaria, que contiene información relativa a la preparación y disposiciones adoptadas 
para la celebración de la Conferencia Regional Mixta FAO/OMS sobre Normas Alimentarias pa-
ra Africa, que habrá de celebrarse en 1973. Se informó a la Comisión, mediante un docu-
mento de la Sala de Conferencia (LIM.3), que la mayoría de los países africanos, que 
asistían a esta reunión de la Comisión, habían celebrado una breve reunión oficiosa, y 
habían propuesto un programa provisional revisado. Además, habían sugerido algunas 
formas para obtener la información previa requerida para la Conferencia, incluyendo un 
cuestionario detallado que habría de prepararse y distribuirse por la Secretaría y, en 
el que se solicitaría entre otras cosas, información sobre los puntos siguientes: 

i) legislación alimentaria y reglamentos correspondientes, actualmente vigéntes; 
ii) medios y servicios existentes actualmente para el control de los alimentos: 

laboratorios - sus equipos y personal 
personal de inspección - número y distribución 
requisitos que se exigen al personal empleado para (a) y (b); 

iii) productos que son de importancia para el comercio de exportación e importación 
de los países africanos y, también, para el comercio intra-africano. 

100. El delegado de Ghana manifestó que debería hacerse todo lo posible para asegurar 
el éxito de la Conferencia y, a este respecto, estimaba que el cuestionario a que se 
aludía en el párrafo 99, debería enviarse a los paises africanos junto con una carta 
en la que se explicasen los antecedentes de los problemas del control de alimentos, y 
también debiera enviarse el Programa Provisional Revisado. Al mismo tiempo, debiera 
invitarse a los paises africanos a que creasen comités especiales  nacionales, que se 
encargarían de coordinar su participación en los trabajos de la próxima Conferencia. 
Después esta propuesta se ajustaría, en forma análoga, a los métodos adoptados para la 
preparación del Segundo Congreso Mundial de la Alimentación, celebrado en 1970. 

101. El delegado del Senegal estimó que el Tema 1 del Programa Provisional Revisado 
no hacia distinción alguna entre la preparación de disposiciones básicas relativas a 
la normalización, especificaciones, reglamentos y el control de los alimentos y que, 
por tanto, este tema debiera modificarse en forma adecuada. 

102. El representante de Africa ante el Comité Ejecutivo (Túnez) manifestó que estaba 
de acuerdo con el Programa Provisional Revisado, y también con la enmienda propuesta 
por el delegado del Senegal; manifestó, igualmente, que lo estaba con las recomenda-
ciones formuladas por el delegado de Ghana. 

103. Las delegaciones de otros Estados Miembros africanos, presentes en la reunión, 
junto con los observadores de la República Gabonesa y la República Arabe de Libia, 
manifestaron que estaban de acuerdo con el Programa Provisional Revisado, en la forma 
enmendada por el delegado del Senegal, y convinieron en que fomentarían los objetivos 
perseguidos por la Conferencia en sus respectivos países, con objeto de prestar ayuda 
para asegurar su pleno éxito. La Comisión acordó que la Secretaría debía proseguir 
su labor en la forma indicada en los párrafos 100 y 101 anteriores. En el Apéndice V 
de este Informe aparece el Programa Provisional Revisado. 
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Creación de un Comité Coordinador para Africa  

La Comisión examinó el informe que había solicitado en su Octavo periodo de se-
siones acerca de las consecuencias administrativas y fináncieras que podría tener el 
establecimiento de un Comité Coordinador para Africa, las cuales se exponen en el pá-
rrafo B de ALINORM 72/11. La Comisión tomó nota de que en las propuestas presupuesta-
rias para el bienio 1974-75, se había previsto una partida para costear la reunión de 
un Comité Coordinador para Africa, que debería celebrarse durante el bienio 1974-75 
junto con el Décimo periodo de sesiones de la Comisión. Se estima que, teniendo en 
cuenta la dificil situación financiera, ésta seria la forma más económica de celebrar 
dicha reunión. 

El delegado de Ghana, apoyado por el representante de Africa ante el Comité 
Ejecutivo (Túnez), manifestó que las reuniones del Comité Coordinador para Africa debe-
rían celebrarse al mismo tiempo que los periodos de sesiones de la Comisión, en Roma 
o en Ginebra, hasta que se presente el momento en que un pais africano se ofrezca a 
actuar como pais hospedante. Otras delegaciones africanas se mostraron de acuerdo con 
este punto de vista. 

La Comisión, en virtud de las disposiciones del Articulo IX.1(b)(2) de su Regla-
mento, acordó establecer un Comité Coordinador para Africa, y acordó, igualmente, que 
el primer periodo de sesiones de este Comité se celebrase en Ginebra, junto con el 
Décimo periodo de sesiones de la Comisión. Los delegados africanos acordaron que seria 
útil que la Conferencia sobre Normas Alimentarias en Africa estudiase la posibilidad 
de nombrar un Coordinador para Africa, y decidió incluir un tema sobre este asunto en 
el Programa Provisional Revisado. La Comisión acordó que los Miembros y las funciones 
del Comité Coordinador para Africa fuesen las siguientes: 

"Miembros: Podrán ser Miembros del Comité, todos los Estados Miembros y Miembros Aso-
ciados de la FAO y/o OMS, que sean Miembros de la Comisión del Codex Alimentarius, 
dentro de la zona geográfica de Africa. 
Funciones: El Comité ejercerá la coordinación general en la preparación de normas rela-
tivas a la región de Africa, y ejercerá, además, cualesquiera otras funciones que le 
sean encomendadas por la Comisión del Codex Alimentarius." 

PARTE IX 

COMITE DEL CODEX SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS 
setas (hongos) en conserva, espárragos en 
guisantes (arvejas) verdes en conserva, uvas 
conserva, cóctel de frutas en conserva, man-
el Trámite 8 

La Comisión tuvo ocasión de examinar en el Trámite 8 los Proyectos de Normas men-
cionados,ue figuraban en los Apéndices V y VI de ALINORM 72/20A, Apéndices IV y V de 
ALINORM 72/20 y Apéndices VII, II, III y IV de ALINORM 72/20A y Apéndices II y III de 
ALINORM 72/20, respectivamente. 

El Relator (Sr. L. Beacham EE.UU.) informó a la Comisión que los Proyectos de 
Normas para las setas (hongos) en conserva, espárragos en conserva, ciruelas en con-
serva, frambuesas en conserva y cóctel de frutas en conserva, de acuerdo con las deci-
siones adoptadas por la Comisión, en su Octavo periodo de sesiones (párrafo 235, 
ALINORM 71/31), habían sido considerados de nuevo por el Comité del Codex sobre Frutas 
y Hortalizas Elaboradas, en su Noveno periodo de sesiones, celebrado del 12 al 16 de 
junio de 1972. El Comité había examinado de nuevo estos Proyectos de Normas teniendo 
en cuenta las observaciones formuladas por los gobiernos, cuando se presentaron al 
Octavo periodo de sesiones de la Comisión para su consideración en el Trámite 8 (ALINORM 
71/30 y Adendos) y, también, las observaciones de los gobiernos, que se habían recibido 
después del Octavo periodo de sesiones de la Comisión. El Relator recordó igualmente, 
que el Comité en su Octavo periodo de sesiones celebrado del 7 al 11 de junio de 1971 
había adelantado al Trámite 8 los Proyectos de Normas para el concentrado de tomate 
elaborado, guisantes (arvejas) verdes en conserva, mandarinas en conserva y peras en 
conserva con objeto de que la Comisión los examinase en su Noveno periodo de sesiones. 
El Comité, en su Noveno periodo de sesiones, había adelantado al Trámite 8 el Proyecto 
de Norma para las uvas pasas. En el documento ALINORM 72/30, y en los Adendos I, II 
y III, figuraban las observaciones que se habían recibido en el Trámite 8 sobre dichos 
Proyectos de Normas. 

Examen de los Proyectos de Normas para las  
conserva r  concentrado de tomate elaborado, 
pasas, ciruelas en conserva, frambuesas en 
darinas en conserva y peras en conserva en 
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Cl Relator se refirió a las enmiendas que el Comité del Codex sobre Frutas y Horta-
lizas Elaboradas, en su Noveno período de sesiones, había recomendado que se hiciesen 
en los Proyectos de Normas para las mandarinas y las peras en conserva. Estas enmiendas, 
que se referían a las secciones relativas a los medios de cobertura y al etiquetado, 
eran consecuencia de las decisiones adoptadas por el Comité sobre estos puntos cuando 
examinó las normas para las ciruelas en conserva, las frambuesas en conserva y el cóctel 
de frutas en conserva. Las enmienda propuestas se habían enviado a los gobiernos antes 
de que se iniciase el período de sesiones de la Comisión. 

El Relator informó a la Comisión que había examinado todas las observaciones en-
viadas en el Trámite 8 sobre estas normas, y que el Comité había estudiado todas las 
cuestiones de fondo en su última reunión, o en alguna de sus reuniones anteriores. En 
sus observaciones introductorias, indicó los puntos principales respecto a los cuales 
el Comité debía decidir; estos puntos se explicaban en el informe del Comité. 

Observaciones generales  

El delegado de la República Federal de Alemania señaló a la atención de la Comi-
sión las observaciones enviadas por la República Federal de Alemania, según figuran en 
el documento ALINORM 72/30, sobre las Normas para frutas y hortalizas elaboradas en 
el Trámite 8. El delegado de la República Federal de Alemania manifestó que, si bien 
dichas observaciones reflejaban la situación actual en que se encontraban dichos pro-
ductos en su país, se abstendría de insistir en que se sometieran a debate sus observa-
ciones con objeto de no detener el progreso del examen de las normas. El delegado del 
Japón reiteró que la posición previa del Japón continuaba inalterada por lo que se re-
fiere a los aditivos alimentarios y etiquetado, especialmente, el etiquetado de la 
fecha de fabricación, así como el nombre y la dirección del fabricante. 

Varios delegados señalaron que el uso de algunos de los aditivos, que figuraban 
en la sección relativa a los aditivos alimentarios de las normas consideradas, no 
estaba autorizado para los productos en cuestión, de acuerdo con lo estipulado en sus 
reglamentos nacionales. Se señaló, sin embargo, que se reconocía que no todos los 
aditivos enumerados en las normas serian aceptables para todos los Estados Miembros, 
y que aquellos paises que no autorizaban el uso de alguno de los aditivos, o clases 
de aditivos, enumerados, podían indicar esto en sus respuetas, 	1- L les sometie- 
sen las normas para su aceptación. 

La Comisión confirmó, de nuevo, su anterior decisión de que los aditivos alimen-
tarios que no habían sido aprobados, o que todavía estaban pendientes de aprobación por 
parte del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, serían eliminados de las Normas 
Recomendadas, que se habían enviado a los Gobiernos para su aceptación, pero que dichos 
aditivos se incorporarían de nuevo tan pronto como sean aprobados. Los delegados de 
Polonia y Portugal señalaron que este procedimiento podría dar lugar a dificultades por 
lo que respecta a la aceptación de las Normas Recomendadas, ya que la nueva inserción 
en las normas de tales aditivos implicaría que algunos gobiernos tendrían que considerar 
de nuevo la aceptación otorgada previamente a las secciones relativas a los aditivos 
alimentarios. 

El delegado de España manifestó que en las Normas existía una laguna, ya que no 
se había previsto una sección relativa a los contaminantes, incluyendo los residuos de 
plaguicidas. Se señaló, sin embargo, que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas estaba estudiando la cuestión de los contaminantes en estos productos, y 
esperaba poder presentar propuestas adecuadas para su adopción por la Comisión, cuando 
estuviese en posesión de los datos necesarios que, actualmente, estaban reuniendo. Estas 
propuestas se someterán al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios para su sanción 
antes de presentarlas a la Comisión. La Comisión recordó que, en su Séptimo periodo de 
sesiones, había recomendado que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elabora-
das debía considerar, además del estaño, la cuestión de otros contaminantes en todas 
las normas, incluidas aquéllas que habían sido aprobadas en el Trámite 8. Se señaló 
sin embargo que, entre tanto, en la sección relativa a la higiene de las Normas se esti-
pulaban salvaguardias adecuadas. En cuanto a los residuos de plaguicidas, se hizo 
observar que las tolerancias aprobadas por la Comisión se publicaban por separado y se 
enviaban a los gobiernos para su aceptación. En las normas se mencionarían cualesquiera 
tolerancias para los residuos de plaguicidas, que fuesen aplicables a los productos que 
se estaban considerando, después de haber sido aprobadas por el Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas y sancionadas por la Comisión, de acuerdo con el formato esta-
blecido para las normas de productos del Codex. 
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PROYECTO DE NORMA PARA SETAS (HONGOS) EN CONSERVA  

La Comisión examinó la recomendación formulada en su Noveno periodo de sesiones 
por el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas de que en esta Norma se 
estipulase el uso de la pectina, dentro de la tolerancia general del 1% establecida 
para los almidones modificados, gomas vegetales, alginatos y alginato de propilenglicol. 
La Comisión tomó nota de que, en ciertas otras normas, se había previsto el empleo de 
pectina, y de que se debía exclusivamente al hecho de que el Noveno periodo de sesiones 
del Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas se hubiese celebrado después 
del último período de sesiones del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios el que 
la propuesta de incluir la pectina en la norma no se hubiera presentado al Comité del 
Codex sobre Aditivos Alimentarios para su sanción. Sin embargo, después de escuchar 
una declaración del Presidente del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios en la 
que afirmó que no habría dificultades en sancionar este particular aditivo alimentario, 
la Comisión decidió estipular su empleo en la norma, de conformidad con la propuesta 
hecha por el Comité que se ocupa de este producto. No obstante, la Comisión deseaba 
subrayar que, a pesar de que había autorizado la inclusión de este aditivo en la norma 
sin la sanción oficial del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, esta medida 
no debería servir de precedente. 

El delegado de la India pidió que se hiciese constar en acta sus reservas respecto 
a la cifra de 53% para el peso escurrido mínimo de este producto ya que, a su juicio, 
debiera ser 50%. 

La Comisión aprobó, también, la enmienda propuesta por el Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los Alimentos a la subsección 6.3 de la norma que trata del contenido neto. 
La versión enmendada de la subsección 6.3 dirá lo siguiente: 

"El contenido neto deberá declararse, en peso, en el sistema métrico (unidades del 
"Système International") o en el sistema "avoirdupois", o en ambos sistemas de medida, 
según se exija por el pais en que se venda el producto, salvo que las setas (hongos) 
en envasado regular o natural, como se indica en el párrafo 1.5(a), deberán llevar una 
declaración del peso escurrido del alimento." 

Aprobación del Proyecto de Norma para Setas (Hongos) en Conserva en el Trámite 8  

La Comisión aprobó como Norma Recomendada el Proyecto de Norma para Setas (Hongos) 
en Conserva, con la enmienda antes mencionada en el Trámite 8 del Procedimiento para la 
Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

PROYECTO DE NORMA PARA ESPARRAGOS EN CONSERVA 

Por las razones indicadas en el caso de la norma para setas (hongos) en conserva, 
la Comisión acordó también autorizar el uso de la pectina en el Proyecto de Norma para 
Espárragos en Conserva. La Comisión aceptó, igualmente, una enmienda de redacción en 
la subsección 7.1.1 de la Norma, que trata del nombre del producto,propuesta por el 
Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. La versión revisada de la subsec-
ción 7.1.1 dirá así: 

"El nombre del producto deberá ser "Espárragos" y se indicará la palabra "pelados" 
o "sin pelar", según los casos, si la legislación nacional así lo exige". 

Aprobación del Proyecto de Norma para Espárragos en Conserva en el Trámite 8  

La Comisión aprobó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para Espárragos 
en Conserva, con la enmienda antes mencionada, en el Trámite 8 del Procedimiento para 
la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

PROYECTO DE NORMA PARA CONCENTRADO DE TOMATE ELABORADO  

El delegado del Japón, refiriéndose a la sección de la norma que trata de los 
ingredientes permitidos, declaró que, a su juicio, no debería permitirse el empleo de 
otros aderezos o sustancias aromatizantes que no sean la sal en los concentrados de 
tomate destinados a la elaboración de zumo (jugo) de tomate y otros productos elabora-
dos con tomate, ya que su adición alteraría el aroma y el sabor de los concentrados de 
tomate, por lo cual, los fabricantes de jugo de tomate y otros productos a base de 
tomate tropezarían con dificultades para cumplir las normas establecidas para tales 
productos. A este respecto, se refirió a la Norma Recomendada del Codex para el Zumo 
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(Jugo) de Tomate, que no permite la adición de ningún aderezo salvo la sal. Se indicó, 
sin embargo, que los concentrados de tomate tenían otras muchas aplicaciones además de 
las mencionadas por el delegado del Japón, y que la norma no exige que se empleen ade-
rezos y sustancias aromatizantes, ya que su empleo es facultativo. 

Se llamó la atención sobre un error de imprenta que aparece en la subsección 
2.2.1 de la norma, en que uno de los encabezamientos del cuadro "Ejemplos" debiera 
decir "el valor medio no debe ser menor que" en vez de "el valor medio debe ser menor 
que". Varios delegados declararon que la designación del producto y las disposiciones 
relativas al nombre del producto no se ajustaban a las prácticas acostumbradas en sus 
países. Se indicó, sin embargo, que ya se había discutido a fondo este tema por el 
Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas cuyas conclusiones tal como se 
reflejan en la norma y se explican detalladamente en el Informe del Comité, eran un 
compromiso con vistas a no suscitar dificultades a ningún país particular. 

Varios delegados hicieron reservas relativas a la disposición sobre recuento de 
mohos de la norma (no más de 50% de campos positivos). Se explicó que en los periodos 
de sesiones del Comité, algunas delegaciones habían solicitado una cifra superior y, 
en cambio, otras habían pedido una cifra inferior para los campos positivos, y que la 
cifra de 50% era un término medio. El delegado de Portugal se reservó su posición 
respecto al uso de los agentes reguladores del pH en los concentrados de tomate. El 
observador de la República Arabe de Libia se reservó su posición respecto a la sección 
sobre contaminantes, manifestando que debieran estipularse los siguientes niveles 
máximos en la norma: cobre - 50 ppm; plomo - 6 ppm; cinc - 300 ppm; otros metales 
6 ppm; en total 362 ppm. 

Aprobación del Proyecto de Norma para Concentrado de Tomate Elaborado en el Trámite 8  

La Comisión aprobó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para Concentrado 
de Tomate Elaborado en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Norms del 
Codex Mundiales. Los delegados de España e Italia reservaron su posición en cuanto a 
esta decisión. 

PROYECTO DE NORMA PARA LOS GUISANTES (ARVEJAS) VERDES EN CONSERVA  

Varias delegaciones declararon que era esencial estipular la clasificación obli-
gatoria por tamaños para este producto, y que la falta de una clasificación obligatoria 
por tamanos disminuía gravemente el valor de la norma como instrumento para facilitar 
el comercio internacional del producto en cuestión. Se señaló - como los informes del 
Comité demuestran - que la cuestión de la clasificación por tamaños de los guisantes ya 
había sido discutida a fondo en varias de las reuniones del Comité. Este había consi-
derado diversos sistemas de clasificación por tamaños, incluso el indicado en la Norma 
Recomendada del Codex para los Guisantes (Arvejas) Congelados Rápidamente. No había 
sido posible llegar a un acuerdo sobre un sistema de clasificación por tamaños que pu-
dieran suscribir todos los países interesados. Por este motivo, el Comité, si bien 
reconociendo sumamente conveniente estipular en la norma un sistema de clasificación 
por tamaños, había llegado a la conclusión de que, por el momento, todo lo más que 
podía hacerse era incluir en la norma una disposición permitiendo un etiquetado facul-
tativo del tamaño, de acuerdo con la legislación nacional. Varios delegados, presentes 
en el periodo de sesiones de la Comisión, opinaron que, a pesar de las dificultades, 
convenía intentar, una vez más llegar a un acuerdo sobre la clasificación por tamaños 
y que, mientras tanto, no debería aprobarse la norma en el Trámite 8. Sin embargo, 
otros no veían perspectivas razonables de conseguirlo, por lo menos en un futuro inme-
diato. Se sugirió que tal vez el Comité de Coordinación para Europa pudiera desempeñar 
un papel útil en relación con este problema, ya que ofrecería una tribuna para los de-
bates tendentes a llegar a un acuerdo sobre la clasificación por tamaños de los gui-
santes (arvejas) en el plano europeo. Se indicó también que debería ser obligatorio 
el etiquetado de los guisantes que se presentan como tales, es decir, "sin clasificar 
por tamaños". 

Se llamó la atención de la Comisión sobre el hecho de que, como resultado de un 
error tipográfico la pectina no se había incluido en la norma, y se tomó nota de que 
el error seria corregido. Varios delegados opinaron que la norma no debiera permitir 
el empleo de colorantes. 
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Aprobación del Proyecto de Norma para guisantes (arvejas) verdes en conserva en el  
Trámite 8  

La Comisión aprobó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para guisantes 
(arvejas) verdes en conserva en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de 
Normas del Codex Mundiales. El Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas 
había subrayado la necesidad de que los gobiernos prestasen especial atención a la 
clasificación por tamaños al considerar la aceptación de la norma. La Comisión admitió 
la conveniencia de estipular en la Norma Recomendada un sistema de clasificación por 
tamaños aceptable internacionalmente, y manifestó la esperanza de que esto pudiera con-
seguirse en el futuro. Como medida, en este sentido, la Comisión sugirió que el Comité 
de Coordinación para Europa examinara el problema de la clasificación por tamaños de 
los guisantes (arvejas) en conserva con vistas a llegar a un acuerdo sobre esta cuestión 
a nivel europeo. Se convino en que, una vez logrado este objetivo, el citado Comité 
debería informar a la Comisión, la cual a su vez, decidiría entonces cuál seria el 
curso más adecuado que debería seguirse, según el Procedimiento para la Enmienda de 
las Normas Recomendadas. 

PROYECTO DE NORMA PARA UVAS PASAS  

Varios delegados opinaron que el nivel de 1.500 mg/kg de dióxido de azufre permi-
tido en la sección de la norma relativa a los aditivos alimentarios era demasiado ele-
vado. Se hizo observar que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, en su 
último período de sesiones, había acordado aplazar la sanción del dióxido de azufre al 
nivel de 1.500 mg/kg, y había pedido al Comité que se ocupa de este producto que vol-
viera a examinar dicho nivel. El Comité lo había hecho así, y había decidido, por las 
razones indicadas en el informe del Comité que era necesario mantener el nivel de 1.500 
mg/kg, solamente para las uvas pasas blanqueadas. Debido a que dicho Comité se había 
reunido después de la celebración del último periodo de sesiones del Comité del Codex 
sobre Aditivos Alimentarios, este último no había tenido oportunidad de examinar la 
respuesta del Comité que se ocupa de este producto, y, como consecuencia, esta dispo-
sición no había sido sancionada por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 
El delegado de la República Federal de Alemania, apoyado por otros varios delegados, 
manifestó que era contrario al empleo del aceite mineral, el cual, en su opinión, se 
estaba reemplazando por los mono o diglicéridos. 

Se llamó la atención también respecto al hecho de que la sección sobre etiquetado 
de esta norma no había sido sancionada todavía por el Comité del Codex sobre Etiquetado 
de los Alimentos. El Presidente de este último Comité estimó que seria conveniente 
prestar atención al empleo de la palabra "natural" en relación con este producto. 

Estado de la Norma para  las  Uvas Pasas  

El delcc;ado de los EE.UU. señaló que el comercio internacional en uvas pasas 
blanqueadas era muy reducido, pero la Comisión, en vista de lo anterior, acordó devolver 
la norma al Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas, para que la volviera 
a estudiar en el Trámite 7, especialmente por lo que se refiere a la seccción sobre 
aditivos alimentarios. Esto permitiría, también, que se presentaran para su sanción 
a los correspondientes Comités del Codex, las secciones sobre aditivos alimentarios y 
etiquetado. 

PROYECTO DE NORMA PARA LAS CIRUELAS EN CONSERVA 

Se llamó la atención sobre el hecho de que el problema principal que la Comisión 
tiene que resolver en éste y otros proyectos de normas para frutas en conserva es la 
cuestión del número de categorías de concentración de jarabe que deben establecerse. 
Esta dificultad había sido resuelta en el Comité. Además, el Comité había ampliado la 
sección referente a los medios de cobertura en la norma y en las demás normas para 
frutas en conserva, con los consiguientes cambios en el etiquetado. En el Informe del 
Noveno periodo de sesiones del Comité figuran los detalles de las decisiones del Comité 
y las razones de las mismas. La Comisión observó que el Comité había examinado la pro-
puesta de agrupar las ciruelas en diferentes categorías para fines de la concentración 
de jarabe, pero que había decidido no hacerlo dada la dificultad para determinar y 
llegar a un acuerdo sobre la cuestión de qué tipo de ciruelas corresponderían a cada 
categoría. 

La Comisión acordó cambiar la redacción de la subsección 2.2.1 de la norma 
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relativa al color del producto, con objeto de ponerla de acuerdo con la subsección 
equivalente de la norma sobre los guisantes (arvejas) verdes en conserva, y adoptar 
una medida análoga respecto a las otras normas, sometidas a la Comisión en el Trámite 
8, cuando esta medida fuese aplicable. La Comisión aceptó la propuesta del Comité, 
que se ocupa de este producto, de que no existía necesidad de establecer requisitos 
sobre el empleo de agentes acidificantes en este producto. La Comisión convino, por 
tanto, en que se suprimiese este requisito, que el Comité había hecho figurar entre 
corchetes. 

La Comisión observó que las subsecciones 6.2 (Lista de ingredientes), 6.3 (Conte-
nido neto), 6.4 (Nombre y dirección) y 6.5 (Pais de origen) habían sido inadvertidamente 
omitidas en la norma y debieran incorporarse a ella. La Comisión observó, también, que 
la subsección relativa al nombre del alimento incluía varios cambios, que habían sido 
hechos por el Comité de este producto como consecuencia de los cambios acordados por 
el propio Comité relativos a la sección de la norma que trata de los medios de cober-
tura. No había habido tiempo para presentar estas enmiendas al Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los Alimentos para que las sancionase, pero, por recomendación del Pre-
sidente del Comité sobre Etiquetado de los Alimentos, la Comisión acordó aprobar estos 
cambios en la sección de la norma referente al etiquetado. Aunque se tomaba nota de 
la petición del Presidente del Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos de que 
se redujesen a un mínimo las cuestiones relativas a etiquetado que no pasaban por el 
Comité de Etiquetado de Alimentos, la Comisión adoptó la misma decisión respecto a las 
demás normas para frutas en conserva, que le habían sido sometidas para su examen en 
el Trámite 8. 

Aprobación del Proyecto de Norma para Ciruelas en Conserva en el Trámite 8  

La Comisión aprobó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para las Cirue-
las en Conserva en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del 
Codex Mundiales. 

PROYECTO DE NORMA PARA LAS FRAMBUESAS EN CONSERVA 

El delegado de Hungría estimó que la cifra relativa a los defectos totales de la 
subsección 2.2.4(a) y (b) debía aumentarse del 25% al 30%. Se señaló que la cifra del 
25% había sido estudiada detenidamente por el Comité, y representaba el acuerdo unánime 
del Comité. El delegado de India preguntó por qué los limites máximos para los colo-
rantes, en esta norma, eran superiores a los de otras normas que permitían el empleo 
de colorantes. Se indicó que el Comité estudiaba muy detenidamente la necesidad tecno-
lógica del empleo de los aditivos alimentarios en cada producto, y que el Comité, sola-
mente en aquellos casos en que se había demostrado la necesidad de su empleo, y a 
satisfacción del Comité, estaba dispuesto a admitir su utilización. El delegado de 
India manifestó que el empleo de aditivos alimentarios debiera reducirse a un mínimo. 
El delegado del Perú manifestó que reservaba su posición respecto al uso de colorantes 
en este producto. 

El delegado del Japón llamó la atención sobre la subsección 6.2 de la norma, que 
trataba de la "Lista de ingredientes", y preguntaba si no existía una contradicción 
entre esta disposición, en la que se indicaba que no era preciso declarar el agua, y 
la subsección 6.2.1 del proyecto de norma para el cóctel de frutas en conserva, en la 
que se indicaba que no era preciso declarar el agua ni el zumo (jugo) de fruta. Se 
señaló que en el caso del cóctel de frutas en conserva, los zumos (jugos) de frutas, 
empleados como líquidos de envasado, eran solamente los zumos derivados de las frutas 
especificadas, definidas en la norma, en tanto que en la norma sobre las frambuesas 
los zumos empleados como líquidos de envasado podían ser zumos de frambuesas u otros 
zumos de frutas adecuadas. Sin embargo, el delegado del Japón no se mostró totalmente 
satisfecho con esta situación, indicada por el Relator, porque no estaba de acuerdo con 
la sección relativa a la "Lista de ingredientes" del proyecto de norma para el zumo 
(jugo) de uva tipo Vinifera ni con otras Normas Recomendadas para los zumos (jugos) de 
frutas, en las que se exigía que se declarase el hecho de la reconstitución, cuando 
éste fuera el caso, en la lista de ingredientes, con objeto de no inducir a error al 
consumidor. 
Aprobación del Proyecto de Norma para las Frambuesas en Conserva en el Trámite 8  

La Comisión aprobó, como Norma Recomendada, el Proyecto de Norma para las Fram-
buesas en Conserva, en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas 
del Codex Mundiales. 
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PROYECTO DE NORMA PARA EL COCTEL DE FRUTAS EN CONSERVA 

El problema principal que se presentaba en relación con este Proyecto de Norma era 
la cuestión del nombre "cóctel de frutas", que solamente debería emplearse para el pro-
ducto que se describe en la norma. Se explicó que este problema se había debatido 
ampliamente en las reuniones anteriores del Comité que se ocupa de este producto, el 
cual había llegado a la conclusión de que el nombre de "cóctel de frutas" ("Fruit Cock-
tail") debía reservarse para el producto que se conocía tradicionalmente con esta deno-
minación, establecida desde hacia mucho tiempo en el comercio internacional. La deci-
sión adoptada por el Comité se basaba también en la consideración de que la mayor parte 
del cóctel de frutas, que se conocía en el comercio internacional, era el producto que 
se describía en la norma. 

Un número bastante elevado de delegados, muchos de los cuales de países que no 
habían estado representados en las reuniones del Comité que se ocupa de este producto, 
manifestaron que retener la denominación de "cóctel de frutas" (Fruit Cocktail) para 
el producto descrito en la norma presentaría grandes dificultades para ellos. Muchos 
países empleaban la denominación "cóctel de frutas" para designar una mezcla de frutas 
que no eran las mismas que las que se enumeraban en la norma, esto sin entrar en ana-
lizar la cuestión de la proporción de frutas en el producto. Varios delegados manifes-
taron que la lista de frutas en la norma, para un producto de esta índole, no debía ser 
restrictiva. Varios delegados manifestaron que debería ser posible emplear la denomi-
nación "cóctel de frutas" en relación con las frutas tropicales. Se señaló que el 
Comité de productos en cuestión prepararía normas para la ensalada de frutas tropicales 
y otras mezclas de frutas, de acuerdo con su programa de trabajos futuros, pero algunos 
delegados manifestaron a este respecto, que había una gran diferencia entre las denomi-
naciones "cóctel de frutas" y "ensalada de frutas". Se hizo observar igualmente que el 
término inglés "cocktail" se empleaba, también, en otros idiomas en las descripciones 
de frutas, por ejemplo, en espanol y francés. También se empleaban comúnmente otros 
términos, como la palabra italiana "macedonia". 

Se sugirió que quizá fuese posible que el Comité del Codex sobre Frutas y Horta-
lizas Elaboradas preparase una Norma General para las Frutas Mezcladas,con normas indivi-
duales apropiadas que abarcasen las diferentes mezclas de frutas. La Comisión puso 
término al debate indicando que existía un problema tanto respecto a las mezclas de 
frutas como a su nomenclatura. La Comisión convino en que la Secretaria solicitase 
información de los Estados Miembros sobre sus respectivas prácticas en relación con la 
producción de frutas mezcladas en conserva. En esta información se verá qué mezclas 
de frutas se ponen en conserva y qué denominaciones se utilizan para designar las dife-
rentes mezclas. En la misma información deberán incluirse, también, cifras sobre el 
consumo nacional e importaciones y exportaciones de las diversas mezclas. Esta infor-
mación debe someterse a la consideración del  Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas, y este Comité deberá examinar, igualmente, la posibilidad de preparar una 
Norma General para las mezclas de frutas en conserva. Se acordó que el Comité de pro-
ductos consulte al Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, en la medida que 
lo juzgue oportuno. La Comisión tomó nota y estuvo de acuerdo con la recomendación del 
Comité del Codex sobre Etiquetado de Alimentos, de que la forma para indicar al ácido 
1-ascórbico debiera ser: "ácido 1-ascórbico como antioxidante" en lugar de "ácido 
1-ascórbico añadido para conservar el color". 

Estado en que se encuentra el Proyecto de Norma para el Cóctel de Frutas en Conserva  

La Comisión acordó no aprobar el Proyecto de norma para el cóctel de frutas en 
conserva en el Trámite 8 del Procedimiento, y que se devuelva al Comité para que éste 
lo considere de nuevo en el Trámite 7. 

PROYECTO DE NORMA PARA LAS MANDARINAS EN CONSERVA 

Al presentar el Proyecto de norma para las mandarinas en conserva, el Relator 
señaló a la atención de la Comisión varias enmiendas propuestas a la norma por la dele-
gación del Japón. Las enmiendas propuestas se refieren principalmente a la clasifica-
ción por tamanos, pero afectan, también, a otras secciones del Proyecto de norma. Dado 
que estas enmiendas afectan al fondo del texto de la norma, y que el Japón considera 
que son de considerable importancia, el Relator, secundado por el delegado del Japón, 
propuso que se devolviese al Comité el Proyecto de norma para las mandarinas en con-
serva para ser examinado de nuevo en el Trámite 7. El Relator manifestó que el Japón 
tendría que presentar pronto su propuesta concreta, junto con los datos justificantes, 
al Presidente del Comité, con objeto de que esta norma pueda examinarse de nuevo en la 
reunión de 1973 del Comité. 
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Estado en que se encuentra el Proyecto de norma para mandarinas en conserva  

La Comisión acordó devolver el Proyecto de norma para mandarinas en conserva al 
Trámite 7 del Procedimiento para que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas 
Elaboradas lo examine de nuevo, especialmente en lo que se refiere a las enmiendas 
que ha propuesto la delegación del Japón. 

PROYECTO DE NORMA PARA PERAS EN CONSERVA 

Al presentar el Proyecto de norma para peras en conserva, el Relator llamó la 
atención sobre las enmiendas recomendadas por el Comité del Codex sobre Frutas y Horta-
lizas Elaboradas, en su Noveno periodo de sesiones, y que se refieren a la sección 
sobre medios de cobertura, y a la subsección relativa al nombre del producto de la 
sección sobre etiquetado de la norma. Estas recomendaciones estaban conformes con las 
decisiones adoptadas por el Comité que se ocupa de estos productos en relación con las 
otras normas para frutas en conserva, que había examinado en su última reunión. 

Varios delegados, entre ellos los de la República Federal de Alemania, Portugal, 
Suiza y Yugoslavia reservaron su posición en cuanto al empleo de colorantes articifia-
les en relación con las peras en consérva. A juicio del delegado de la India, para 
los colorantes debería estipularse el mismo límite máximo en todas las normas sobre 
las frutas y hortalizas en conserva. Sin embargo, se señaló que el empleo de colorantes 
para las peras en conserva tenia por objeto dar a éstas una coloración muy diferente a 
la del producto natural, y que su empleo se limitaba a los envases de especialidades 
exclusivamente, y se convino en que esto debe indicarse claramente en la norma. El 
delegado de Ghana figuraba entre los delegados que expresaron reservas acerca del empleo 
de colorantes para este producto, y manifestó la opinión de que el Comité de productos 
debería examinar el volumen del comercio de este tipo de especialidades. 

La Comisión convino en que, en el futuro deberá hacerse constar claramente en la 
norma el empleo restringido de un aditivo alimentario, como ocurre en este caso. La 
Comisión subrayó la necesidad de que se estudie más a fondo la necesidad tecnológica 
de emplear aditivos alimentarios. 

Aprobación del Proyecto de norma para peras en conserva en el Trámite 8  

La Comisión aprobó el Proyecto de norma para peras en conserva en el Trámite 8 
del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Nuevo examen de la Norma para fresas en conserva aprobada y retenida en el Trámite 8  

La Comisión tomó nota de las recomendaciones formuladas por el Comité del Codex 
sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas, en su Noveno periodo de sesiones, respecto a 
esta norma, y acordó aprobar las enmiendas que se proponen a la sección de medios de 
cobertura, así como las enmiendas resultantes a la sección de etiquetado de la norma. 

La Comisión tomó nota de que, como ocurre en el caso de las otras normas para 
frutas en conserva, examinadas por el Comité en su Noveno período de sesiones, el 
calendario de las reuniones no permitió que las enmiendas a las disposiciones sobre 
etiquetado que se proponían se presentaran para su sanción al Comité del Codex sobre 
Etiquetado de los Alimentos. Atendiendo a una recomendación del Presidente del Comité 
del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos, la Comisión acordó aprobar las modifica-
ciones que se proponen para la sección sobre etiquetado de la norma. 

Aprobación de la versión enmendada de la Norma para fresas en conserva en el Trámite 8 

La Comisión aprobó la versión enmendada de la norma para las fresas en conserva 
en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Consideración de los Proyectos de Normas para: a) Compotas (conservas de frutas y 
jaleas) y bj Mermelada de  agrios, en el Trámite 5  

Si bien la Comisión acordó adelantar estos dos Proyectos de normas al Trámite 6 
del Procedimiento, los delegados de España y de la República Federal de Alemania mani-
festaron que el Comité debía estudiar detenidamente la sección relativa a los aditivos 
alimentarios, y que solamente debían autorizarse en las normas aquellos aditivos que 
fuesen tecnológicamente indispensables. El delegado de Noruega reiteró su opinión de 
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que era innecesario establecer niveles mínimos para los sólidos solubles en estas normas. 

Consideración en el Trámite 5 de las enmiendas propuestas a las normas que se encuentran 
en el Trámite 9 para los melocotones (duraznos) en conserva, pina (ananá) en conserva y 
tomates en conserva  

La Comisión consideró las enmiendas a las citadas tres normas en el Trámite 9, 
que el Comité del Codex sobre Frutas y Hortalizas Elaboradas había propuesto en su No-
veno periodo de sesiones, y que figuraban en los Apéndices X, XI y XII del documento 
ALINORII 72/20A. La Comisión tomó nota de la recomendación del Comité de productos de 
que, respecto a las enmiendas propuestas a las normas para los melocotones (duraznos) 
en conserva y para la piña (ananá en conserva, se omitiesen los Trámites 6, 7 y 8. 
La Comisión observó que el limite máximo de 700 mg/kg propuesto para el ácido 1-ascórbico 
en la norma para los melocotones (duraznos) en conserva en el Trámite 9, no se había pre-
sentado todavía al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios para su sanción. Varios 
delegados estimaron que el nivel de ácido 1-ascórbico propuesto para ser autorizado en 
este producto era algo elevado. La Comisión, al no poder llegar a un acuerdo unánime de 
que se omitieran los Trámites 6, 7 y 8, acordó que la enmienda propuesta a la norma para 
los melocotones (duraznos) en conserva, en el Trámite 9, se adelantase al Trámite 6 del 
Procedimiento. 

La Comisión examinó la enmienda propuesta por el Comité de productos a la norma 
para la piña (ananá) en conserva en el Trámite 9, y acordó, al no existir objeciones, 
que la enmienda se aprobara en el Trámite 8. 

La Comisión examinó la enmienda propuesta por el Comité de Productos a la norma 
para los tomates en conserva en el Trámite 9 y, observando que el Comité no había expre-
sado el deseo de que se omitieran los Trámites 6, 7 y 8, acordó adelantar la enmienda 
propuesta al Trámite 6 del Procedimiento. 

Enmiendas propuestas a la norma para frijoles verdes y frijolillos en conserva en el  
Trámite 9  

La Comisión tomó nota del contenido del párrafo 119 de ALINORM 72/20A que se re-
f iere a las enmiendas propuestas a la norma antes mencionada en el Trámite 9. La Comi-
sión tomó nota, también, de que estas enmiendas no habían sido todavía examinadas por 
el Comité de productos, y que no se pretendía que la Comisión adoptase ninguna decisión 
sobre ellas en el presente periodo de sesiones dentro del marco del Procedimiento para 
la Enmienda de las Normas Recomendadas del Codex. La situación, por tanto, era que el 
Comité de productos tenia intención de solicitar observaciones sobre estas enmiendas 
propuestas, con el fin de que el Comité pudiera estudiarlas con más conocimiento de 
causa en su próximo periodo de sesiones. Por consiguiente, las enmiendas propuestas 
a la norma mencionada no se hallaban, en este momento, en ningún Trámite del Procedimien-
to relativo a las enmiendas. 

Confirmación de la presidencia del Comité  

La Comisión confirmó, en virtud del Articulo IX.10, que el Comité del Codex sobre 
Frutas y Hortalizas continúe bajo la presidencia del Gobierno de los Estados Unidos. 

REUNION MIXTA CODEX/COI SOBRE LA NORMALIZACION DE LAS ACEITUNAS DE MESA  

Examen del Proyecto de Norma para las Aceitunas de Mesa en el Trámite 5  

La Comisión tomó nota de que del 13 al 16 de diciembre de 1971 se había celebrado 
en Madrid una Reunión Mixta Codex/COI sobre Normalización de las Aceitunas de Mesa, y 
que dicha Reunión Mixta había sometido a la Comisión un Proyecto de Norma Propuesto 
para las Aceitunas de Mesa, para su examen en el Trámite 5. Se llamó la atención de la 
Comisión sobre los párrafos 45, 46 y 47 del Informe de la Reunión Mixta, documento 
ALINORM 72/21, así como sobre las opiniones del Comité Ejecutivo, que figuran en los 
párrafos 36-40 de ALINORM 72/3. 

En la Reunión Mixta no fue posible llegar a un acuerdo acerca de una calidad 
mínima para las aceitunas de mesa que fuese aceptable para todos los países. Por esta 
razón, la Reunión Mixta había acordado que era necesario incorporar a la norma clases 
de calidad superiores a la minima establecida en la norma. La intención era que aquellos 
paises que no consideraran aceptable la categoría de calidad del Codex pudieran, sin 
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embargo, aceptar la norma respecto a las categorías de calidad superiores. El Comité 
Ejecutivo había acordado, teniendo en cuenta el significado de "aceptación", tal como 
está establecido en los Principios Generales del Codex Alimentarius, que era esencial 
mantener el principio de que las normas del Codex estipulasen solamente una calidad. 
Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo deseaba hallar una solución al problema planteado 
por la Reunión Mixta. El Comité Ejecutivo acordó la siguiente fórmula: la norma del 
Codex deberá incluir una nota en la que, sustancialmente, se indique lo siguiente: i) 
que los requisitos de calidad de la norma del Codex corresponden a la clase comercial 
de la norma del COI, y ii) que las dos clases de calidad superiores de la norma del COI, 
que se recogerán en un Anexo a la norma del Codex, sólo figurarán allí a titulo de 
información, ya que dicho Anexo no formará parte de la norma del Codex. 

Los delegados de Italia y España se mostraron de acuerdo con las conclusiones 
del Comité Ejecutivo que figuran en el Informe de su 18 0  periodo de sesiones. El dele-
gado de Francia manifestó que el comercio internacional de aceitunas de mesa se basaba, 
en efecto, en tres clases de calidad, y añadió que hubiera preferido que se incorpora-
sen totalmente las tres clases de calidad en la norma, en lugar de estipular las dos 
calidades superiores en forma de anexos, tal como había sugerido el Comité Ejecutivo. 

El Asesor Jurídico de la FAO, contestando a una pregunta formulada por una dele-
gación, manifestó que en los Principios Generales no existía una disposición especifica 
que impidiese a la Comisión adoptar una norma especificando más de una sola clase de 
calidad, dejando a la discreción de los gobiernos, al aceptar una Norma Recomendada, 
que declarasen por qué clase de calidad habían optado. En el Formato existía una dispo-
sición según la cual los factores de calidad esenciales para la definición o composición 
del producto "en esta fase, no incluyen los grados o clases de calidad". Del examen de 
la Introducción al Formato, parece deducirse que sus disposiciones tenían por objeto, 
principalmente, servir de guía a los Comités de Productos del Codex. 

El Asesor Jurídico de la FAO agregó que, en vista de la declaración que figura 
en el Formato, que comprende los términos "en esta fase", parece que el párrafo 3 de 
los Principios Generales, que estipula que las normas deben redactarse de conformidad 
con el Formato, no tenia la intención de obligar a la Comisión a especificar una sola 
clase de calidad en todos los casos. En consecuencia, la Comisión siempre que lo con-
sidere necesario u oportuno, podría introducir dos o más clases de calidad en el texto 
de la norma. Sin embargo, según se indica en el párrafo anterior, todo país, al 
aceptar una determinada norma, tendrá que aceptar una de las clases de calidad así 
especificadas. 

Estado del Proyecto de Norma para las Aceitunas de Mesa  
• 

La Comisión acordó que se adelantase al Trámite 6 del Procedimiento, el Proyecto 
de norma para las aceitunas de mesa, a fin de estudiarlo, teniendo en cuenta las obser-
vaciones enviadas por los gobiernos, en una ulterior Reunión Mixta Codex/COI, que se 
celebrará en 1973. El representante del COI expresó la satisfacción de este organismo 
por la estrecha colaboración que existe entre el COI y la Comisión del Codex Alimenta-
rius en la preparación de la norma internacional para las aceitunas de mesa. 

COMITE DEL CODEX SOBRE ALIMENTOS PARA REGIMENES ESPECIALES  

Consideración del Proyecto de norma para fórmula para niños de pecho en el Trámite 8  

La Comisión examinó la citada norma, que figura en el :apéndice III de ALINORM 
72/26. El Presidente del Comité actuó de relator. La Comisión tomó nota de que toda-
vía el Proyecto de norma no contenía disposiciones relativas a los aditivos alimenta-
rios. Sin embargo, la Comisión quedó informada de que en el Séptimo periodo de sesio-
nes del Comité (Colonia, octubre 1972), cuyo informe todavía no había sido entregado 
a la Comisión, se había discutido una lista de disposiciones sobre aditivos alimenta-
rios para este producto. Esta lista tendrá que ser examinada con vista a su aprobación 
por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios en su Noveno período de sesiones, 
que se celebrará en 1973. La Comisión tomó nota, también, del hecho de que las dispo-
siciones sobre contaminantes, higiene y etiquetado tendráique ser examinadas de nuevo 
por los Comités de Asuntos Generales del Codex, competentes. 

La Comisión tomó nota de que se había propuesto en el Trámite 8 varias enmiendas 
al Proyecto de Norma, y  que  el Grupo Asesor FAO/OMS/UNICEF (PAG) sobre proteínas exami-
naría esta norma en la reunión que sobre Alimentación de Ninos de Edad Preescolar se 
celebrará en Ginebra en diciembre de 1972. El PAG encargado de asesorar la FAO y la 



- 30 - 

OMS en lo referente a los aspectos nutricionales de los alimentos, especialmente 
aquellos destinados a la alimentación de niños de pecho y de niños de corta edad, exa-
minará la Norma, con especial referencia a la calidad proteica y a los oligoelementos 
en las fórmulas no preparadas a base de leche. Además, la OMS convocará en 1973 una 
reunión sobre los requisitos de oligoelementos, cuyo informe podría influir en los 
criterios de composición de la Norma. 

Situación del Proyecto de Norma para Fórmula para Niños de Pecho  

En vista de estas circunstancias, la Comisión decidió no aprobar el Proyecto de 
Norma para Fórmula para Niños de Pecho en el Tramite 8 del Procedimiento, y devolverlo 
al Comité, en el Trámite 7 del Procedimiento. 

Consideración del Proyecto de Norma que se propone para los Alimentos Envasados para  
Ninos de Pecho en el Trámite 5  

La Comisión examinó el Proyecto de Norma para Alimentos Envasados para Niños de 
Pecho que se propone, y que figura en el Apéndice IV de ALINORM 72/26, en el Trámite 5. 
Los delegados de la India y de Ghana declararon que convendría prestar cuidadosa aten-
ción a l a  posible alteración del producto en los climas cálidos y de que, por lo tanto, 
deberían incluirse disposiciones relativas al contenido máximo de humedad, fecha de 
elaboración y fecha a partir de la cual el producto ya no debe consumirse. El obser-
vador de la República Arabe de Libia manifestó que consideraba que el Proyecto de norma 
para alimentos envasados para niños de pecho debía comprender los niveles máximos y 
mínimos de nutrientes, especialmente de proteínas, minerales y vitaminas, ya que dichos 
alimentos se destinaban a los niños en edad pre-escolar, en la fase peligrosa del des-
tete. Por tanto, el observador de la República Arabe de Libia estimaba que el proyecto 
de norma debía estudiarse detenidamente desde el punto de vista nutricional, y que, 
quizá, fuese conveniente que dicho proyecto fuera examinado por el Grupo Asesor FAO/OMS/ 
UNICEF sobre Proteínas (PAG). 

Situación del Proyecto de Norma para Alimentos Envasados para Niños de Pecho  

La Comisión decidid avanzar este Proyecto de norma al Trámite 6 del Procedimiento. 

Confirmación de la presidencia del Comité  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento, confirmó que el Comité 
del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales continúe bajo la presidencia del 
Gobierno de la República Federal de Alemania. La Comisión tomó nota de la declaración 
del delegado de la República Federal de Alemania de que el próximo periodo de sesiones 
del Comité se celebrará a principios de 1974. 

COMITE DEL C•^.DEX SOBRE PRODUCTOS CARNICOS ELABORADOS  

La Comisión tuvo ante si el informe del Sexto periodo de sesiones del mencionado 
Comité (ALINCRM 72/16). El delegado de Dinamarca, país hospedante de este Comité, actuó 
como relator. 

Examen del Proyecto de norma para la carne tipo "corned  beef" en  el Trámite 8  

La Comisión observó que muchas de las observaciones y reservas formuladas respecto 
al proyecto de norma para la carne tipo "corned beef" (ALINORM 72/16, Apéndice IV) se 
referían a la cuestión del nombre del producto, es decir a si la sección correspondien-
te al Ambi:o de Aplicación debiera limitarse al producto tradicional sudamericano, cono-
cido como "corned beef enlatada" o si debiera también abarcar otros productos etiqueta-
dos como "corned beef", unido a una designación geográfica o de otra clase, pero que 
diferían en su composición del tipo de producto sudamericano. 

El Comité .de Productos, basándose en la información recibida, acordó en su Sexta 
reunión que la norma se aplicara solamente al producto tradicional, y pidió a la Ofi-
cina de Asuntos Jurídicos de la FAO que examinase las consecuencias de la posible acep-
tación de la norma, en relación con el comercio de productos similares, no cubiertos 
por las disposiciones de la norma, pero que llevaban el término "corned beef" como 
parte de su denominación. 

Teniendo en cuenta la respuesta dada a tal pregunta por la Oficina de Asuntos 
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Jurídicos de la FAO, varios delegados manifestaron la opinión de que el proyecto de 
norma debiera abarcar todos los productos conocidos corrientemente como "corned beef", 
en una u otra forma. A este respecto, la Comisión debatió con bastante amplitud una 
de las conclusiones a que llegaba la respuesta de la Oficina de Asuntos Juridicos de 
la FAO, referente al uso de los nombres descriptivos del producto, es decir que la 
adición de designaciones descriptivas, tales como "con cereales" o "con caldo", pare-
cerían a la vez convenientes y legalmente admisibles, a condición de que el componente 
"corned beef" del producto se ajustase a las disposiciones obligatorias de la norma 
sobre composición. 

173. Algunos delegados señalaron que los tipos europeos, y de otra procedencia, no 
tradicionales de "corned beef" no se ajustaban, y no podían ajustarse a este requisito 
y, por tanto, opinaban que la norma podría tener como resultado el poner restricciones 
al comercio de dichos productos. 

174. Otros delegados indicaron que el producto de importancia principal en el comercio 
internacional era el tipo de "corned beef" sudamericano y que, por consiguiente, era 
apropiado que la norma del Codex se limitara a este producto. 

175. La Comisión acordó que la denominación "corned beef", sin descripciones califica-
doras, debiera aplicarse exclusivamente al tipo de producto tradicional sudamericano. 

176. La Comisión examinó sumariamente las disposiciones de la norma y las observacio-
nes hechas por escrito sobre las mismas por los gobiernos, y observó, en particular, 
lo siguiente: 

Varios delegados señalaron que consideraban que el límite establecido para el con-
tenido total de grasa era demasiado elevado, y que para el producto tradicional 
sudamericano el límite máximo pudiera ser del 15% m/m. 
Se había propuesto que la disposición de la sección titulada "Descripción" de la 
norma, relativa a la limitación del peso de la carne de vacuno precocida se combi-
nara con un método analítico de control. El Presidente del Comité comunicó a la 
Comisión que, en el Sexto periodo de sesiones de la Comisión se había avanzado 
notablemente en cuanto a hallar una expresión relativa al contenido de carne de 
los jamones y espaldillas de cerdo enlatados y  que  en una fase posterior, los 
trabajos sobre el contenido de carne se ampliarían, si era posible, a otros pro-
ductos, teniendo en cuenta los datos pertinentes. 
Se propuso, asimismo, que los limites fijados en la norma para el contenido de 
nitrato y nitrito debieran rebajarse, e incluirse disposiciones referentes a la 
incubación del producto. El Presidente del Comité informó a la Comisión de que 
los niveles de nitrato y nitrito habían sido sancionados temporalmente por el 
Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios, hasta que el Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos Alimentarios los examinase de nuevo. Por lo que se re-
fiere a las pruebas de incubación, éstas habrán de ser consideradas por el Comité 
sobre Productos Cárnicos Elaborados, una vez que pueda disponer de los Planes de 
Toma de Muestras preparados por la Comisión Internacional de Especificaciones Mi-
crobiológicas para los Alimentos (véase el párrafo 66 de este Informe). 

177. La Comisión tomó nota, también, de que el Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos había aceptado la sección de la norma relativa a Higiene en la forma en que 
ésta estaba redactada, y que la sección sobre Etiquetado había sido aprobada por el 
Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos con dos enmiendas. En relación con 
una de estas enmiendas, el delegado de Nueva Zelandia suscitó la cuestión de si no era 
más apropiado mantener la redacción propuesta por el Comité de Productos, que el propio 
Comité sobre Etiquetado consideraba que era clara, y no sustituirla por el extracto 
acostumbrado de la Norma General para el Etiquetado de Alimentos Preenvasados. Se 
acordó que ésta era una cuestión de carácter general que afectaba a todas las normas 
sobre productos, y que debiera tratarse bajo otro tema del Programa (véase párrafo 313 
de este Informe) . 

Estado del Proyecto de norma para la carne tipo "corned beef" 

178. El delegado de Argentina señaló que seria conveniente que la norma para la carne 
tipo "corned beef" quedase retenida en el Trámite 8 del Procedimiento con la sola fina-
lidad de que se completaran los estudios sobre aditivos y sobre el tiempo y la tempera-
tura de incubación que está llevando a cabo la ISO y la Comisión Internacional sobre 
Especificaciones Microbiológicas. No obstante, en vista de las deliberaciones relativas 
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al nombre del producto en relación con el ámbito de aplicación de la•norma y, también, 
acerca de las enmiendas propuestas a las disposiciones de la norma, la Comisión acordó 
devolver ésta al Trámite 7 del Procedimiento. 

La Comisión reconoció que el Comité sobre Productos Cárnicos Elaborados había 
examinado ya la cuestión de la conveniencia de ampliar la norma. El Comité acordó, 
sin embargo, que el Comité que se ocupaba de este producto examinara, una vez más, el 
asunto en su totalidad. Al hacer esto, el Comité debiera tener presente la respuesta 
dada por la Oficina de Asuntos Jurídicos de la FAO a la cuestión que había planteado 
el Comité, y tener, asimismo, en cuenta las opiniones de los paises productores de 
"corned beef", que no era del tipo sudamericano tradicional. 

Examen del Informe del Sexto periodo de sesiones del Comité  

El delegado del Canadá,en relación con este Informe, expresó su preocupación 
porque la labor sobre jamones enlatados y otros importantes productos cárnicos elabora-
dos envasados,que tenían importancia en el comercio mundial, se había fundido, en una 
base demasiado general y amplia, con la labor sobre jamones curados cocidos, etc. En 
opinión del delegado del Canadá, el Comité debiera adoptar las disposiciones finales en 
la elaboración de las normas para estos productos tradicionalmente envasados y tratados 
(enlatados, totalmente conservados), que ya están bien definidos, como ocurre con la 
carne tipo "corned beef" enlatada, y más tarde proseguir preparando, si se considera 
necesario, normas para'otros productos conexos que,  actualmente, entran en el comercio 
(por ejemplo, productos semiconservados en bolsas de plástico). La Comisión, sin 
embargo, recordó las observaciones del Presidente del Comité llamando la atención sobre 
ciertas cuestiones que se habían suscitado en el Comité acerca de la consecuencia del 
Procedimiento de Aceptación en relación con el nombre del producto y el Ambito de 
Aplicación de las normas. 

Confirmación de la presidencia  

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento, confirmó que el Comité 
del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados continúe bajo la presidencia del Gobierno 
de Dinamarca. 

COMITE DEL CODEX SOBRE LA CARNE  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el informe del Sexto periodo de sesiones 
de dicho Comité (ALINOR'1 72/17). El delegado de la República Federal de Alemania, 
pais hospedante de este Comité, actuó como Relator. 

Consideración del Proyecto de descripción de los métodos de cortes de las unidades  
comerciales de canales, medias canales, y cuartos de canales, que son objeto del comer-
cio internacional, en el Trámite 8 (ALINORM 72/17, Apéndice IVj  

El Relator señaló que el documento que se estaba examinado debía considerarse 
junto con el Provecto de descripción que se propone de los métodos de corte de las 
unidades comerciales de canales, en el comercio internacional, (Cortes pistola) (ALINORM 
72/17, Apéndice V), ya que, en opinión de la mayoría de los delegados que asistieron a 
la última reunión del Comité, este documento (Apéndice V) debería fundirse con el docu-
mento anterior, ss decir, con el Apéndice IV. La Comisión decidió, en relación con el 
documento principal (Apéndice IV), aceptar todas las observaciones que se habían reci-
bido por escrito, en el Trámite 8. La Comisión aprobó el Apéndice IV en el Trámite 8, 
cuyo texto se modificaría convenientemente para incorporar las observaciones recibidas 
en el Trámite 8. La Comisión decidió, igualmente, que el Apéndice IV, en su redacción 
definitiva, no debía adelantarse al Trámite 9 hasta que el texto relativo a los cortes 
pistola (Apéndice V) se hubiese, igualmente, aprobado en el Trámite 8. 

Consideración del Pro ecto de descripción que se propone de los métodos de corte de las  
unidades comerciales de canalesue son objeto del comercio internacional (cortes pisto-
la), en el Trámite 5 (ALINORM 72/17, Apéndice V)  

La Comisión examinó la propuesta formulada por el Comité del Codex sobre la Carne, 
de que se omitan los Trámites 6, 7 y 8 del Procedimiento con objeto de que pueda fun-
dirse el Apéndice V con las descripciones de los métodos de corte de las canales, medias 
canales y cuartos de canales (Apéndice IV). La Comisión opinó que, si bien la fusión 
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de estos documentos parecía apropiada, el texto del Apéndice V debía ser revisado ulte-
riormente por el Comité del Codex sobre la Carne. La Comisión acordó adelantar dicho 
documento al Trámite 6 del Procedimiento y pedir al Comité del Codex sobre la Carne 
que hiciese los reajustes de redacción necesarios en el texto del documento, en una 
forma tal que pudiese refundirse con el documento principal (Apéndice IV). 

Examen  del Proyecto de sistema propuesto para la descripción de las canales  
de las especies bovina y porcina, en el Trámite 5  

La Comisión examinó en el Trámite 5 del Procedimiento el mencionado documento, 
oue figura en el Apéndice II de ALINORM 72/17, y decidió adelantar el documento al 
Trámite 6. 

Carne deshuesada  

La Comisión decidió en su anterior reunión que "los trabajos relativos a la carne 
deshuesada debían limitarse a las cuestiones de higiene" (ALINORM 71/31, párr. 165) y 
que "el problema de la composición - contenido de grasa, músculo, fibras, etc. - del 
producto solía determinarse en las especificaciones comerciales y en los contratos 
entre compradores y vendedores". En su Sexto periodo de sesiones, el Comité del Codex 
sobre la Carne volvió a debatir el problema y convino, por mayoría, pedir a la Comisión 
que reconsiderara su decisión, con objeto de que los trabajos para la determinación de 
los criterios de composición de la carne deshuesada corrieran a cargo del Comité del 
Codex sobre la Carne (ALINORM 72/17, párr. 60). 

Varios delegados declararon que la mayor parte del comercio de carne deshuesada 
se limitaba a los envases a granel, destinados a elaboración ulterior, y que sólo en 
medida muy pequeña incluían unidades destinadas a la venta directa al consumidor. No 
obstante, otros delegados 	declararon que cantidades importantes de carne deshuesada 
se destinaban al consumo directo. Algunos delegados estimaron que seria necesario exa-
minar la cuestión de establecer una norma para la carne deshuesada, a la luz de los 
criterios que se siguen para determinar las prioridades de trabajo, que figuran en el 
Manual de Procedimiento, y que no habían sido observadas. Además, se tomb nota de que 
el mandato del Comité del Codex sobre Productos Cárnicos Elaborados abarcaba la elabo-
ración de normas para carnes envasadas para el consumo. 

Se pidió a la Secretaria que, en colaboración con el Presidente del Comité del 
Codex sobre la Carne, preparara y distribuyera un cuestionario referente al comercio 
de carne deshuesada. El objetivo del cuestionario seria averiguar el volumen del 
comercio internacional de la carne deshuesada: (a) destinada al consumo directo, y (b) 
destinada a ulterior elaboración. La información que se recibiera seria comparada y 
evaluada por la Secretaria con vistas a que la examinara la Comisión en su 10° periodo 
de sesiones. 

Confirmación de la presidencia 

La Comisión, en virtud de las disposiciones del Articulo IX.10 de su Reglamento, 
confirmó que  el Comité del Codex sobre la Carne continúe bajo la presidencia de la 
Reptblica Federal de Alemania. 

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS 

La Comisión tuvo ocasión de examinar los informes del Octavo y Noveno periodos 
de sesiones del citado Comité (ALINORM 72/13 y ALINORM 72/13A). Actuó de Relator el 
delegado de los Estados Unidos, pais hospedante del Comité. 

Examen del Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para las Nueces de Arboles, en 
el Trámite 8  

La Comisión examinó el citado Proyecto de Código, que Figura en el Apéndice II 
de ALINORM 72/13. Convino en introducir dos modificaciones secundarias de carácter 
aclaratorio en la subsección III.B.5 "Protección de las nueces contra la contaminación": 

1) El primer párrafo dirá: ".... para evitar que las nueces resulten contami-
nadas por animales domésticos, insectos, ácaros (y otros artrópodos, pará-
sitos, pájaros   
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2) El párrafo cuarto dirá: 	"en el caso de que exista alguna probabilidad de 
que las nueces resulten infestadas por insectos o por artrópodos deberán 
someterse a fumigación u otros medios apropiados antes de su almacenamiento 
o elaboración". 

El delegado del Senegal declaró que, en su pais, y más especialmente en las saba-
nas del Africa Occidental, las nueces de anacardo (Anacardium occidentale) no se culti-
vaban en plantaciones, sino que, principalmente, crecían silvestres, y que los procedi-
mientos de recolección se ajustaban a esta situación. A este respecto, la posible apli-
cación práctica del Código en el Senegal era bastante limitada, especialmente porque 
no regulaba ciertas prácticas relativas al secado de las nueces inmaduras. Explicó que 
las nueces de anacardo inmaduras contenían sustancias tóxicas que desaparecían cuando 
se sometían a un prolongado proceso de desecación al sol. Sin embargo, con frecuencia 
las nueces se tostaban para acelerar el procedimiento de secado, con lo cual, las sus-
tancias tóxicas podían continuar estando presentes. Por ello estimaba que el Código 
debía mantenerse en el Trámite 8 del Procedimiento. No obstante, se indicó que el 
Código trataba de la higiene y no de las prácticas tecnológicas. 

Aprobación del Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para las Nueces de Arboles  
en el Trámite 8  

La Comisión aprobó el Proyecto de código de prácticas de higiene para las nueces 
de árboles en el Trámite 8 del Procedimiento como Código Recomendado. 

Consideración del Proyecto de Código de Prácticas de Higiene para la Elaboración de las 
Aves de Corral en el Trámite 8  

La Comisión examinó el citado Proyecto de Código, que figuraba en el Apéndice II 
de ALINORM 72/13A. El Relator propuso, y la Comisión se mostró de acuerdo con ello, 
que, en vista del número de observaciones por escrito que se habían recibido, que afec-
taban al fondo de este documento, el Código debería devolverse al Comité del Codex 
sobre Higiene de los Alimentos, para que éste lo examine de nuevo, en el Trámite 7 del 
Procedimiento. La Comisión expresó su agradecimiento al Comité, por la notable y 
excelente labor realizada al preparar dicho documento. 

Examen del Proyecto propuesto de Código de Prácticas de Higiene para los Productos a  
base de Huevos, en el Trámite 5  

La Comisión examinó este Código, que figura en el Apéndice III de ALINORM 72/13, 
en el Trámite 5 del Procedimiento, y decidió adelantarlo al Trámite 6. 

Publicación de los códigos de prácticas de higiene  

La C^_•;risión, respecto a la cuestión de la forma en que debían publicarse los 
códigos de prácticas de higiene, se mostró de acuerdo con la decisión tomada por el 
Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos, en el sentido de que el Comité indi-
caríaespecificamente los casos en que, a su juicio, un código debería publicarse o 
no por separado (véase también ALINORM 72/13A, párrafo 6). Esta decisión estaba de 
acuerdo con los puntos de vista expresados por el Comité Ejecutivo en su 18° período 
de sesiones. 

Redacción de  las  disposiciones sobre higiene en las normas  

Se señaló que en el Octavo periodo de sesiones del Comité del Codex sobre Aditi-
vos Alimentarios, este Comité había debatido la disposición relativa a las toxinas pro-
ducidas por microorganismos, que figuraba en muchas normas, y que había sido sancionada 
por el Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos. El Comité sobre Aditivos Ali-
mentarios ha propuesto que se adopte una redacción diferente, indicando que no deben 
estar presentes las sustancias de origen microbiológico "que puedan constituir un peli-
gro para la salud". La Comisión acordó no hacer modificación alguna en la sección de 
Higiene de las normas, ya que consideraba que el Comité del Codex sobre Higiene de los 
Alimentos debía examinar, en primer lugar, esta cuestión en su próxima reunión. La 
delegación de Noruega propuso que se anadieran las palabras "del consumidor" al texto 
propuesto anteriormente para armonizarlo con la terminología usada de un modo general. 
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Confirmación de la presidencia 

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento, confirmó que el Comité 
del Codex sobre Higiene de los Alimentos continúe bajo la presidencia del Gobierno de 
los EE.UU. 

COMITE DEL CODEX SOBRE HIGIENE DE LA CARNE 

La Comisión tuvo ocasión de examinar el Informe del Primer período de sesiones 
de dicho Comité. El delegado de Nueva Zelandia, pais hospedante del Comité, actuó 
como Relator. 

Proyecto de Código propuesto sobre Prácticas de Higiene para la Carne Fresca 

La Comisión examinó en el Trámite 5 del Procedimiento el citado Código, que figura 
en el Apéndice II de ALINORM 72/15, y decidió adelantarlo al Trámite 6. 

Confirmación de la presidencia 

La Comisión, en virtud del Articulo IX.10 del Reglamento, confirmó que el Comité 
del Codex sobre Higiene de la Carne continúe bajo la presidencia del Gobierno de Nueva 
Zelandia. 

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION DE ZUMOS (JUGOS)  
DE FRUTA 

Observaciones generales  

El delegado de Polonia manifestó que Polonia había ya indicado, en el Trámite 5, 
su oposición general al nivel autorizado de contaminación metálica en los zumos (jugos) 
concentrados, expresado respecto al zumo (jugo) reconstituido, y consideraba que este 
asunto debía continuar estudiándose. El delegado de Bélgica se mostró de acuerdo con 
la opinión del delegado de Polonia. Este último añadió que una serie de exámenes ana-
líticos de los zumos (jugos) de frutas, llevados a cabo en Polonia, habla demostrado 
que la contaminación metálica (plomo, arsénico, cobre, cinc hierro) era de un nivel 
análogo en los zumos (jugos) de fruta y en los zumos (jugos) de fruta concentrados. 

Examen del Proyecto de norma para el zumo (jugo) de uva tipo Vinifera, en el Trámite 8  

La Comisión tuvo a su disposición el Proyecto de norma mencionado, que figuraba 
en el Apéndice II a ALINORM 72/14. El Presidente del Grupo Mixto CEPE/Codex Alimenta-
rius de Expertos en la Normalización de Zumos (Jugos) de Fruta, Prof. 	Pilnik (Países 
Bajos) informó a la Comisión de las razones por las que el Grupo Mixto de Expertos había 
decidido elaborar dos normas diferentes para el jugo natural de uva; una para la uva 
del tipo "vinifera" y otra para la uva "Concord" o "tipo Concord". 

Una de las principales razones había sido la posible necesidad de tener que añadir 
azúcar a las uvas Concord o tipo Concord que son, principalmente, de la variedad Vitis 
labrusca y que, ordinariamente, no se producen en Europa, en tanto que la adiciónele 
azúcar a la variedad de Vitis vinifera o sus híbridos, generalmente no está permitida 
en Europa. Las diferencias técnicas y cualitativas entre esas dos variedades y sus 
híbridos se ha considerado suficiente para justificar la división del Proyecto de norma 
para el zumo (jugo) de uva en dos normas diferentes y, por tal razón, se ha añadido a 
cada norma una sección adecuada explicando el ámbito de aplicación en la que se defi-
nen claramente qué zumos (jugos) quedarán abarcados por las respectivas normas. 

El Grupo Mixto de Expertos ha decidido adelantar la norma para la uva "Vinifera" 
y "tipo Vinifera" al Trámite 8 del Procedimiento, y ha considerado que la norma para 
la uva tipo Vitis labrusca, después de su nueva redacción y con la conformidad del 
Comité Ejecutivo, podría ser considerada en el Trámite 6 del Procedimiento. 

La Comisión tomó nota de  que  el Comité Ejecutivo, en su 18°  periodo de sesiones 
párrafos 89 y 90 de ALINORM 72/3) había acordado que el proyecto de norma para el zumo 
(jugo) de uva Concord y tipo Concord debiera considerarse en el Trámite 6 del Procedi-
miento. 

La Comisión fue informada, también, de que habría que hacer una pequeña enmienda 
de redacción en el Proyecto de norma para el zumo (jugo) de uva tipo Vinifera, en la 
segunda frase de la sección sobre Descripción, a saber, que se incluya la frase 
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"corregirse su acidez", y suprimir la mitad siguiente de dicha frase, ya que en la 
Norma se permiten tanto los agentes acidificantes como los desacidificantes. Además, 
se acordó que 	las enmiendas de redacción, propuestas por el Reino Unido en sus 
observaciones escritas (ALINORM 72/31),debieran también incluirse en esta norma, así 
como en las demás normas sobre zumos (jugos) de frutas, que tiene en estudio la Comi-
sión en el Trámite 8. El delegado de Nueva Zelandia manifestó que, en su país, es 
necesario añadir azúcar al zumo (jugo) de uva tipo Vinifera y preguntó si las observa-
ciones enviadas por escrito a este efecto habían sido tenidas en cuenta, ya que Nueva 
Zelandia no había estado representada en las reuniones del Grupo de Expertos. En los 
debates de la Comisión se planteó la cuestión de si, en las reuniones de los órganos 
auxiliares, era práctica usual presentar para su examen las observaciones enviadas por 
escrito por los paises que no habían podido enviar una delegación a la reunión. Este 
procedimiento estaría de acuerdo con las disposiciones del Manual de Procedimiento. 
Se subrayó que esta práctica se adoptaba en todos los casos, y dichos países podían 
tener la seguridad de que se tenían en cuenta sus observaciones. 

Estado del Proyecto de Norma para el zumo (jugo) de uva tipo Vinifera  

El delegado de los Estados Unidos manifestó que aunque no tenia que hacer objeción 
alguna a que se adoptara el Proyecto de Norma en el Trámite 8, preferiría que se mantu-
viera en el Trámite 8 hasta el momento en que el Proyecto de Norma para el zumo (jugo) 
de uva Concord y tipo Concord sea presentado en el Trámite 8 del Procedimiento, con 
objeto de que ambas normas puedan ser examinadas, al mismo tiempo, por la Comisión. 
La Comisión acordó mantener el Proyecto de norma para el zumo (jugo) de uva tipo Vini-
fera en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Examen del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de uva tipo Vinifera, en 
el Trámite 8  

La Comisión tuvo ante sí el mencionado Proyecto de norma, que figura en el Apén-
dice IV de ALINORM 72/14. Se informó a la Comisión de los puntos principales que habían 
sido consideradosor el Grupo Mixto de Expertos, en relación con el Proyecto de norma 
para el zumo (jugo concentrado de uva. Estos puntos eran pertinentes, igualmente para 
los proyectos de normas para el zumo (jugo) concentrado de manzana y el zumo (jugo) con-
centrado de naranja. El Grupo Mixto de Expertos había tenido en cuenta que los zumos 
(jugos) concentrados, para los que estaba elaborando normas, estaban destinados al con-
sumo directo, y teniendo esto presente, las disposiciones relativas al "uso de concen-
trado", "grado mínimo de concentración" y "cantidad de contaminantes" se habían basado 
en los zumos (jugos) naturales, y se habían hecho los ajustes correspondientes. 

Estado del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de uva tipo Vinifera  

La Comisión tomó nota de que el Grupo Mixto de Expertos había decidido dividir 
la Norma para el zumo (jugo) concentrado de uva en dos normas diferentes, en la misma 
forma que se había hecho para los zumos naturales y acordó, por consiguiente, mantener 
el Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de uva tipo Vinifera en el Trámite 
8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundiales. 

Examen del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de manzana, en el Trámite 8  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el citado Proyecto de norma, que figura en 
el Apéndice III de ALINORM 72/14. 

Aprobación del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de manzana, en el  
Trámite 8  

La Comisión observó que no había puntos fundamentales en esta norma y, por con-
siguiente, decidió aprobar el Proyecto de Norma para el zumo (jugo) concentrado de man-
zana en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mundia- 
les, como Norma Recomendada. 

Examen del Proyecto de norma para el zumo (j_ugo) de naranja concentrado, en el Trámite 8  

La Comisión tuvo ante si el citado Proyecto de norma, contenido en el Apéndice 
VII de ALINORM 72/14. Se informó a la Comisión de que el Grupo Mixto de Expertos, te-
niendo en cuenta que la cifra correspondiente al mínimo de sólidos solubles (con exclu-
sión de los azúcares añadidos) para el jugo natural de naranja era de 10° Brix, autorizó 
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un contenido mínimo de sólidos solubles de 11 °  Brix, para el zumo (jugo) reconstituido 
de naranja, habiendo convenido en que el Brix mínimo para los zumos (jugos) naturales 
no debe servir necesariamente de base para el zumo (jugo) concentrado (párrafo 84, 
ALINOR' 72/14) . 

El delegado de Australia recordó a la Comisión la decisión que había tomado en 
su último periodo de sesiones sobre el zumo (jugo) natural de naranja, teniendo presen-
tes las dificultades con que tropezaban los fabricantes australianos de zumo (jugo) 
de naranja para producir un producto con una graduación Brix adecuadamente elevada. 
Sin embargo, teniendo en cuenta la recomendación del Grupo Mixto de Expertos para esta-
blecer una graduación Brix más elevada para el zumo (jugo) reconstituido de naranja, 
se acordó aceptar la cifra de 11 °  Brix. 

Aprobación del Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de naranja en el  
Trámite 8  

La Comisión aprobó el Proyecto de norma para el zumo (jugo) concentrado de na-
ranja en el Trámite 8 del Procedimiento para la Elaboración de Normas del Codex Mun-
diales, como Norma Recomendada del Codex. 

Métodos de análisis y toma de muestras en las normas para los zumos (jugos) concentra-
dos de frutas  

El delegado del Senegal señaló que en las normas para los zumos (jugos) concen-
trados de frutas en el Trámite 8, se indicaba que todavía tenían que elaborarse los 
métodos de análisis y toma de muestras. La Comisión observó que el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras había ya aprobado un gran número de métodos 
de análisis para zumos (jugos) de frutas, pero que el dificil problema de seleccionar 
los métodos de análisis apropiados se había dejado en manos de un Grupo de Trabajo, 
en el que la Federación Internacional de Productores de Zumos (jugos) de Frutas había 
colaborado con la AQAO y la Oficina Internacional de la Viña y del Vino. La Comisión 
observó, sin  embargo, que el Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos, todavía no había pro-
puesto métodos concretos para el análisis de concentrados, y recomendó que las propues-
tas de métodos apropiados siguieran el procedimiento establecido, y se sometieran para 
su sanción al Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras en una 
futura reunión. 

COMITE COORDINADOR PARA EUROPA Y COMITE DEL CODEX SOBRE AGUAS MINERALES NATURALES 

Examen del proyecto de norma regional europea para aguas minerales naturales en el  
Trámite 8  

La Comisión tuvo ante si el mencionado Proyecto de norma contenido en el Apéndi-
ce II del Informe del 9°  periodo de sesiones del Comité Coordinador para Europa (ALINORM 
72/19A), así como un Anexo propuesto a dicha norma, en el que se estipulan las especi-
ficaciones y criterios para la aplicación de la definición de la norma (Apéndice III a 
ALINORM 72/19A). Además, la Comisión dispuso asimismo del Informe del 8° periodo de 
sesiones del Comité Coordinador para Europa (ALINORA 72/19), del Informe del 4 0  perío-
do de sesiones del Comité del Codex sobre Aguas Minerales Naturales (ALINORM 72/19B), 
del Informe de la Segunda Consulta de la  OMS,  relativa al Proyecto de norma regional 
europea para aguas minerales naturales (CX/MIN 72/2), una nota de la Secretaria con-
junta (ALINORM 72/34), y de un documento preparado por la delegación suiza, que se 
refiere a la información necesaria para la identificación de un agua como agua mineral 
natural, así como a los métodos de análisis para los componentes de tales aguas (docu-
mento de Sala de Conferencia, LIM.1). 

tEl Coordinador para Europa, al presentar los informes del Comité Coordinador para 
Europa, señaló que el Proyecto de norme para las aguas minerales naturales había sido 
discutido ampliamente, y que las cuestiones planteadas en el Séptimo periodo de sesio-
nes de la Comisión (ALINORM 70/43) se habían examinado muy detenidamente. El delegado 
de Suiza, hablando en nombre del Prof. O. Ilagl, Presidente del Comité del Codex sobre 
Aguas Minerales Naturales, llamó la atención de la Comisión sobre los cambios propues-
tos por dicho Comité al Proyecto de norma, y al hecho de que tales cambios habían sido 
tomados en consideración por el Comité Coordinador para Europa. En su opinión, los 
cambios que afectan a las secciones de la norma relativas a la "Definición" y al "Eti-
quetado" eran importantes, y representaban un progreso considerable para poder eliminar 
las objeciones de la OMS respecto a las secciones correspondientes a la "Definición" 
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y"Etiquetado" en las que se aludia a las "Propiedades favorables para la salud". Esta 
opinión fue apoyada por varias delegaciones, en tanto que otras expresaron dudas acer-
ca de si la Comisión debia aprobar tales alusiones, adoptando la Norma en la forma 
en que se le había presentado. El representante de la OMS señaló a la atención del 
Comité, el hecho de que la Norma se refería, actualmente, a las aguas minerales que se 
usan solamente como agua de mesa o como bebida. Además, hizo saber, que su Organiza-
ción, atendiendo a la decisión de la Comisión, había obtenido la opinión de expertos 
médicos, respecto a la alegación de que tales aguas tienen "propiedades favorables para 
la salud". Estos expertos, después de estudiar varios informes que habían estimado 
era adecuados, no pudieron encontrar una base científica para poder hacer tales alegacio-
nes. El representante de la OMS terminó informando a la Comisión de que, a juicio de 
su Organización, la Norma, tal como estaba redactada, planteaba todavía algunos proble-
mas fundamentales que deberían ser resueltos, hasta donde fuera posible, antes de fi-
nalizar la Norma. Además, el Asesor Jurídico de la OMS informó la Comisión de que 
tales alegaciones médicas 	plantearían una cuestión de principio para su Organi- 
zación. 

Varias delegaciones opinaron que algunas cuestiones necesitaban ser examina-
das nuevamente a la luz de las conclusiones y recomendaciones de la Segunda Consulta 
de la OMS sobre el Proyecto de Norma Regional Europea para las Aguas Minerales Natura-
les, de las que se hace un resumen en ALINORM 72/34, y en las cuales los expertos ha-
bían llegado por unanimidad a las conclusiones que figuran en el Apéndice VI de este 
Informe. Por lo que se refiere a las disposiciones facultativas sobre el etiquetado, en 
particular las relacionadas con las "propiedades favorables a la salud" se hizo observar 
que el proyecto de norma exige que tales alegaciones estén de acuerdo con la legisla-
ción del país en que se vende el producto. Algunos delegados consideraron que esa 
disposición permitiría superar las dificultades derivadas de las actitudes divergentes 
respecto a las alegaciones relativas a la salud. Otros delegados seffalaron, sin embargo, 
que la inclusión de una disposición de este tipo en la Norma podría inducir a los fa-
bricantes a manifestar o sugerir en la etiqueta que la afirmación de propiedades favo-
rabies a la salud había sido aprobada por la OMS, particularmente si se tiene presente 
el hecho de que tales propiedades se mencionaban también en la sección relativa a la 
"Definición" de la Norma. El representante de la Organización Internacional de Uniones 
de Consumidores (IOCU) recomendó firmemente que se prohiba que figuren en la etiqueta 
de los productos alimenticios y bebidas, alegaciones referentes a la salud. A este 
respecto, algunas delegaciones de la región europea opinaron que las "pripiedades favo-
rables a la salud" no implicaban cualidades medicinales, ya que tales propiedades 
debían interpretarse en el contexto de la sección relativa al "Ambito de aplicación", 
que excluía las aguas ofrecidas a la venta con fines medicinales. Se llamó la atención 
de la Comisión sobre las recomendaciones que figuran en el Informe de la Segunda Con-
sulta de la OMS (CX/MIN 72/2,Parte V) relativas a los criterios higiénicos, declara-
ciones en el etiquetado y alegaciones terapéuticas. 

El Presidente del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos hizo obser- 
var que algunos aspectos de la Sección relativa al "Etiquetado" tenían que ser aproba-
dos todavía. La Comisión observó, también, que los métodos de análisis para las aguas 
minerales naturales estaban igualmente pendientes de aprobación por el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, y que la cuestión del Apéndice III a la 
Norma (ALINORM 72/19A), aprobado por el Noveno periodo de sesiones del Comité Coordi-
nador, estaba pendiente de las observaciones de los gobiernos. La Comisión tomó nota, 
asimismo, de las propuestas por escrito del delegado de Francia, apoyadas por algunos 
otros delegados, que ya habían sido discutidas por el Comité Coordinador para Europa 
en su última reunión, de enmendar el segundo párrafo de la Sección sobre "Definición" 
en la forma siguiente: "Estas características, queppueden__ conferir propiedades favora-
bles a la salud, deberán determinarse examinándolasuerdo con métodos científicos 
aprobados, en lo que se refiere a: ..."y enmendar el tercer párrafo de la misma Sección 
aftadiendo la frase siguiente: 'Estos exámenes podrán, sin embargo, ser exigidos por 
la autoridad competente en el país de origen'". 

Situación del Proyecto de Norma Regional Europea para las Aquas Minerales Naturales  

La Comisión estimó que todavía quedaban por resolver varias cuestiones, inclui-
das las enmiendas propuestas por Francia. Por tanto, la Comisión decidió retener la 
Norma en el Trámite 8. Además, el Comité del Codex sobre Aguas Minerales Naturales, o 
un grupo de expertos nombrado por el Comité, deberá examinar el Apéndice propuesto a 
la Norma, a la luz de las observaciones enviadas por los Gobiernos, y deberá conside-
rar la cuestión de los métodos de análisis teniendo presente el documento de Sala de 
Conferencias (LIM. 1) preparado por Suiza. Las secciones sobre etiquetado y métodos 
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de análisis deberán someterse después a los Comités del Codex sobre Etiquetado y Méto-
dos de Análisis para que éstos las examinen y aprueben. Por último, el Presidente del 
Comité del Codex sobre Aguas Minerales Naturales se mantendrá en contacto con la OMS, 
con objeto de llegar a un acuerdo sobre la cuestión de las alegaciones facultativas 
relativas a las propiedades favorables para la salud. 

Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, de conformidad con el Articulo IX.10 del Reglamento, confirmó que 
el Comité del Codex sobre las Aguas Minerales Naturales continúe bajo la presidencia 
del Gobierno de Suiza. 

EXAMEN DE LA POSIBILIDAD DE ESTABLECER UN COMITE DEL CODEX SOBRE HELADOS COMESTIBLES  

La Comisión, en su Séptimo periodo de sesiones, pidió al Comité Coordinador 
para Europa que considerara la cuestión de si seria o no conveniente emprender la ela- 
boración de una norma regional europea para los helados comestibles y que la asesorara 
al respecto (ALINORM 70/43, párr. 210). El Comité Coordinador para Europa, en su 
Octavo periodo de sesiones examinó esta cuestión y recomendó que debiera elaborarse una 
norma o normas para helados comestibles sobre una base regional europea, y que se enco-
mendara la responsabilidad a un Comité Regional del Codex, cuyo gobierno hospedante 
seria Suecia (véase ALINORM 72/19 6  párr. 9). Atendiendo a la recomendación formulada 
por el Comité Ejecutivo, en su 18 Periodo de sesiones, la Secretaria recogió infor- 
mación actualizada sobre el comercio internacional de helados comestibles con el fin 
de ayudar a la Comisión en sus debates. La Comisión tomó nota con agradecimiento de 
que el Gobierno de Suecia había manifestado que estaba dispuesto a asumir la responsa-
bilidad de pais hospedante de un Comité del Codex sobre helados comestibles, ya fuera 
de carácter mundial o regional. La delegación de Suecia declaró sin embargo, que pre-
feriría encargarse de la elaboración de una norma mundial. 

La Comisión examinó un documento preparado por la Secretaria sobre el comercio 
internacional de helados comestibles (ALINORM 72/3 y Add.1) y convino en que, sobre 
la base de la información relativa al comercio internacional de este producto, convenía 
elaborar normas para los distintos tipos de helados comestibles. 

Hubo divergencias de opinión en cuanto a la cuestión de si tales normas deberían 
elaborarse sobre una base regional europea o sobre una base mundial. Varios delegados 
expresaron la opinión de que, si bien los datos estadísticos disponibles sobre el co- 
mercio internacional de helados comestibles indicaban que en la región europea el co- 
mercio era al parecer mayor que en el ámbito mundial, el comercio mundial de este pro-
ducto estaba aumentando y que con toda probabilidad seguiría haciéndolo. Dichas dele-
gaciones declararon que aproximadamente el 10-20% de los helados comestibles producidos 
en Europa se exportaban a paises situados fuera de dicha región. Además habría también 
que tener en cuenta otros aspectos, como se establece en los Criterios para el Estable-
cimiento de Prioridades de Trabajo de la Comisión del Codex Alimentarius (Manual de 
Procedimiento del Codex Alimentarius, 2da Edición) 	Entre ello figur an , entre otras 
cosas la protección del consumidor desde el punto de vista de la higiene y prácticas 
fraudulentas, volumen del consumo en cada pais y volumen de producción. Se indicó 
además, 	que en el caso de que se estableciera un Comité del Codex, los paises que 
no fueran miembros de la región sólo podrían participar en la labor del Comité como 
observadores. Si bien se reconocía que, de acuerdo con el procedimiento de la Comisión, 
las normas elaboradas sobre una base regional podrían subsiguientemente ser adoptadas 
como normas mundiales, no se veía ventaja alguna en empezar con la elaboración de normas 
regionales cuando el objetivo definitivo era la elaboración de normas mundiales. A 
este respecto se citó como ejemplo la Norma Regional para la Miel. 

Otros delegados insistieron vigorosamente en favor de la elaboración de normas 
regionales para los helados comestibles. A juicio de estos delegados, las cifras sobre 
comercio indicaban claramente que los helados comestibles eran un producto de especial 
interés para la Región Europea. Además, en Europa existían varios helados tradicio-
nales que exigían el establecimiento de normas regionales. Se indicó, asimismo, que  
la Comisión, en su Séptimo periodo de sesiones, había acordado que no había necesidad 
de elaborar una norma mundial, y que el Comité Coordinador para Europa en su Octavo 
periodo de sesiones, también formuló una recomendación similar. Además, la normaliza- 
ción de los helados comestibles era una cuestión compleja que exigía la elaboración de 
diversas normas, algunas de las cuales podrían aplicarse a productos que sólo eran tí-
picos de la Región Europea. 

Se declaró que seria necesario considerar además, los helados fabricados a base 
de grasa de leche y los helados a base de otras grasas, así como las mezclas y polvos 
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para helados para usos domésticos e industriales, quedando entendido que seria necesa-
rio recurrir a la competencia del Comité de Expertos Gubernamentales sobre la Leche y 
los productos Lácteos en cuanto a la elaboración de helados a base de grasa de leche. 

228. 	En respuesta a una pregunta del delegado de España, el delegado de Suecia decla- 
ró que no podia precisar en este momento si su Gobierno estaría en condiciones de pro-
veer servicios de interpretación y traducción en idioma español. 

Creación de un Comité Mundial del Codex sobre Helados Comestibles 

La Comisión, en virtud del Artículo IX.1(b)(i) del Reglamento, decidió estable-
cer un Comité Mundial del Codex sobre Helados Comestibles bajo la Presidencia del Go-
bierno de Suecia. Se acordó que el mandato de dicho Comité fuera el siguiente: 

"Elaborar normas mundiales, según proceda, para todos los tipos de helados 
comestibles, incluidas las mezclas y polvos que se emplean en su fabricación". 

La Comisión subrayó la necesidad de mantener un enlace con el Comité Mixto FAO/  
OMS de Expertos Gubernamentales sobre el Código de Principios referentes a la Leche y 
los Productos Lácteos con objeto de evitar 	cualquier duplicación de trabajo de 
ambos órganos. Además de su labor de preparar normas mundiales, se pidió al Comité del 
Codex sobre Helados Comestibles que examinara en su primera reunión la cuestión 3e la 
necesidad de establecer una o mas normas regionales para los helados comestibles, y que 
informara oportunamente al respecto a la Comisión. La Comisión expresó su agradecimien-
to al Gobierno de Suecia por haber aceptado la responsabilidad de hospedar a este Comité. 

Examen de la elaboración  de normas rara la sal,el vinagre y los huevos  
Se informó a la Comisión de que el Comité Coordinador para Europa, en su Noveno 

periodo de sesiones, habla examinado la propuesta formulada por el Coordinador para 
Europa de que se elaboraran normas regionales para la sal, el vinagre y los huevos 
(ALINORM 72/19A, párr. 25). El Comité Coordinador para Europa había pedido a la Comi-
sión que examinara esta cuestión. 

Sal 
La Comisión examinó la cuestión de si debería elaborarse una norma o normas para 

este producto, y de si se procedía a su elaboración sobre una base regional europea o 
sobre una base mundial. La Comisión tomó nota de que el Comité del Codex sobre Aditivos 
Alimentarios, en su Octavo periodo de sesiones, había acordado que deberían elaborarse 
especificaciones de identidad y pureza para la sal de calidad comestible, y que había 
aprobado un proyecto de especificación que figura en el Apéndice Vide  ALINORM 72/12. 
Se convino en que antes de remitir dichas especificaciones a los gobiernos para que 
estos envíen sus observaciones debería averiguarse cuales eran los puntos de vista de 
la Comisión sobre esta cuestión. 

Se s níleló a la Comisión que, en el comercio internacional entraban diversos 
productos como la  sal de mesa, que se destinaba al consumo directo y la sal de calidad 
comestible que se empleaba, principalmente en la industria alimentaria, que requerirían 
el establecimiento de una norma. También existían otros productos, tales como las 
sales para curado, que podrían considerarse en este contexto. Varios delegados hicie-
ron declaraciones acerca de los muchos y diversos usos alimentarios de la sal, según el 
país y la región. Hubo distintas opiniones acerca de si convenía elaborar la norma o 
normas sobre una base regional europea o sobre una base mundial. Se expresó la opinión 
de que paga la sal de mesa lo adecuado seria una norma regional europea, pero que, en 
el caso de la sal de calidad comestible seria más apropiado una norma mundial. 

Se indicó a la Comisión cue en ciertas regiones del mundo se necesitaba emplear 
sal yodada y que este problema debiera ser, también, examinado por la Comisión. El 
Presidente del Comité del Codex sobre Alimentos para Regímenes Especiales indicó que 
se trataba de una cuestión que podría considerar el citado Comité. A este respecto, 
la Comisión hizo observar que varias de las normas del Codex relativas a la adición de 
factores alimentarios, tales como vitaminas, yodo y otras sustancias nutricionales, 
eran responsabilidad de las autoridades nacionales. La Comisión estimó que antes de 
llegar a una decisión sobre la cuestión de si: a) había que elaborar una norma o 
normas para este producto, y b) si había que elaborar dichas normas sobre una base re-
gional o mundial, hacia falta preparar un documento de trabajo en el que se justificara 
la elaboración de normas del Codex, tal como se establece en los Criterios para el 
Establecimiento de Prioridades de Trabajo de la Comisión del Codex Alimentarius (Manual 



- 41 - 

de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, 2 da Edición). Se pidió a la 
Secretaria que preparara dicho documento para presentarlo en el próximo período de 
sesiones de la Comisión. Se pidió al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios aue 
suspendiera su labor sobre las especificaciones para la sal de calidad comestible hasta 
que la Comisión examinara más a fondo esta cuestión. 

Vinagre  

La Comisión tomó nota de que el Comité Coordinador, en su Octavo período de 
sesiones, había convenido en aue sería conveniente la elaboración de normas regionales 
europeas para los distintos tipos de vinagre y que, a este respecto, las normas incluí-
das en el Codex Alimentarius Austriacus servirían como base (ALINORI.i 72/19A, párr. 26). 
La Comisión estimó que, actualmente, no se hallaba en condiciones de tomar una decisión, 
ya que no contaba con un documento justificativo que se basara en los Criterios para el 
Establecimiento de sus proridades de trabajo (Manual de Procedimiento de la Comisión 
del Codex Alimentarius, 2" a  Edición), y pidió a la Secretaria que preprarara sobre esta 
cuestión un documento que abarcara los distintos tipos de vinagre, siguiendo las mismas 
directrices convenidas para la sal, documento que se presentaría a la Comisión para 
que lo examinara en su próximo periodo de sesiones. 

Huevos  

La Comisión tomó nota de aue la Comisión Económica para Europa de las Naciones 
Unidas estaba trabajando en la normalización de este producto y, asimismo, tomó nota 
de la labor que, a este respecto, realizaba la Comisión Huevera Internacional. La 
Comisión acordó que,  antes de que prosiguiera el examen de esta cuestión, la Secreta-
ría debería obtener información acerca de los progresos logrados en los trabajos rea-
lizados por las citadas organizaciones. 

Enmiendas al método de determinación de la actividad de la diastasa en la Norma  
Regional Europea  para la Miel en el  Trámite 9  

Se informó a la Comisión de que el Comité Coordinador para Europa en su Octavo 
periodo de sesiones, había acordado ciertas modificaciones en el citado método y que 
consideraba que los cambios propuestos sancionados por el Comité del Codex sobre Méto-
dos de Análisis y Toma de Muestras afectaban al fondo de la Norma y servían solamente 
para especificar de manera más completa un método ya adoptado. La Comisión convino en 
que  deberían someterse a la atención de los Gobiernos las modificaciones propuestas por 
el Comité Coordinador para Europa con objeto de que pudieran incorporarse a la Norma 
Regional para la Miel. 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS  

Informe del Grupo Especial de Trabajo  del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas 

La Comisión consideró el Informe del Grupo de Trabajo Especial del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas (ALINORM 72/24). La Secretaria se?ialó que el informe 
lo había considerado en detalle el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas en 
su Sexto periodo de sesiones. El Grupo de Trabajo, que había sido convocado para deba-
tir los asuntos fundamentalesrelativos al establecimiento de las tolerancias de resi-
duos de plaguicidas en el Codex, y se había reunido en Dinamarca por invitación del 
Gobierno, había examinado el concepto de "buenas prácticas agrícolas" en relación con 
el establecimiento de dichas tolerancias del Codex, y había propuesto las definiciones 
de "buenas prácticas agrícolas en el uso de plaguicidas", así como de "tolerancias ciel 
Codex (limites máximos de residuos según el Codex)". Había examinado también, en 
detalle, el asunto de los conceptos de tolerancias "altas" comparadas con las "bajas", 
y había considerado los procedimientos de muestreo e interpretación de datos analíticos, 
como posible medio de obviar las dificultades planteadas por estos dos conceptos. La 
Comisión tomó nota del Informe del Grupo de Trabajo Especial, y expresó su agradecimiento 
al Gobierno de Dinamarca por haber hospedado a la reunión del Grupo. 

Extracto del Informe del Sexto periodo de sesiones del Comité  del  Codex sobre  Residuos  
de Plaguicidas  

La Comisión consideró un extracto del Informe del Sexto periodo de sesiones del 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas (ALINORM 72/24A,Extracto), y observó 
que dado el escasísimo tiempo transcurrido entre la reunión del Comité y la de la Co-
misión, no había sido posible redactar el informe completo. El Relator, Dr. P.H. Berben, 
hablando en nombre del Presidente del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
Dr. A. Kruysse, esbozó las dificultades particulares con que tropieza el Comité al 
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recomendar tolerancias de residuos de plaguicidas. Sefta16 que, a pesar de haberse con-
vocado dos Grupos de Trabajo Especiales para que debatieran los asuntos fundamentales, 
todavía no se habían resuelto algunas cuestiones básicas. Esto se debía al hecho de que 
la elaboración de las tolerancias de residuos de plaguicidas presentaba un problema 
muy diferente del de la elaboración de otras normas del Codex, porque en las tolerancias 
de residuos de plaguicidas había que tener en cuenta las diversas necesidades de lucha 
contra las plagas de los distintos paises y regiones del mundo, y la actitud de los 
mismos con respecto al empleo de ciertos plaguicidas. Por lo tanto el Codex recomendó 
tolerancias que, Frecuentemente, eran más altas que las de ciertos paises y, quizá, no 
siempre Fuesen acceptables. El Relator informó a la Comisión de que el Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas había llegado a una etapa critica en su labor, y 
había considerado seriamente, en su último periodo de sesiones, suspender la recomenda-
ción de tolerancias y la necesidad de examinar los procedimientos de aceptación de la 
Comisión, en vista de las dificultades particulares del establecimiento de tolerancias 
de residuos de plaguicidas para lograr buenos resultados en la continuación de la labor 
del Comité. El delegado del Japón manifestó que, debido a la falta de tiempo para exa-
minar el Extracto del Informe del Sexto periodo de sesiones del Comité, se vio obligado 
a reservar la posición del Japón acerca de las cuestiones que figuraban en este docu-
mento. La Comisión consideró uno de los puntos que contiene el documento ALINORM 72/ 
24A Extracto, y tomó las decisiones que aparecen a continuación: 

Definiciones propuestas por el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas  

La Comisión consideró las definiciones de "plaguicidas", "residuos de plaguici-
das", "buenas prácticas agrícolas en el empleo de plaguicidas" y "tolerancias del Codex 
(limite de residuos máximos, según el Codex)" aprobadas por el Comité en su Sexto 
periodo de sesiones. Observó que estas definiciones habían sido redactadas para los 
fines del Codex Alimentarius, y se habían debatido en Forma muy detallada por el Comité 
del Codex sobre Residuos de Plaguicidas y su Grupo de Trabajo Especial, que se había 
reunido en Copenhague (véanse párrafos 1 y 2 de ALINORM 72/24 Extracto). La Comisión 
aprobó estas definiciones (véase Apéndice VII del presente Informe). En respuesta a 
una pregunta formulada por el observador de la República Arabe de Libia, quien indicó 
que  su pais no había recibido una copia del cuestionario sobre unas buenas prácticas 
agrícolas en el empleo de los plaguicidas, que había sido distribuido por la delegación 
de Canadá que asistió a la reunión del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
se señaló que este cuestionario había sido enviado solamente a los Miembros de la 
Comisión. 

Enmienda propuesta al Procedimiento de Elaboración de las Tolerancias Codex de  
Residuos de Plaguicidas  

La Comisión consideró una propuesta del Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas para que se enmiende el procedimiento de elaboración de las Normas Mundiales 
del Codex respecto a las tolerancias de residuos de plaguicidas. La Comisión tomó nota 
de que la enmienda consistía en la omisión del Trámite 2 del Procedimiento del Codex, 
de manera que la Secretaria pudiera someter las proposiciones de la Reunión Mixta sobre 
Residuos de Plaguicidas directamente a la consideración de los Gobiernos pidiéndoles 
observaciones, y en a2iadir una disposición al párrafo 3 de la Introducción del Procedi-
miento del Codex, a efectos de que la omisión de uno o más de los Trámites 6, 7 y 8 se 
pueda realizar por la mayoría de dos tercios de los votos emitidos, siempre que el 
Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas haya indicado las tolerancias a las 
cuales se aplicará la omisión de dichos trámites. De dichas tolerancias se ocupará la 
Comisión, de acuerdo con la guía para el examen de las normas en el Trámite 8 del Pro-
cedimiento del Codex. La Comisión estuvo de acuerdo con la opinión del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas de que el nuevo procedimiento haría más rápido el 
trabajo de elaboración de las tolerancias de residuos de plaguicidas, según el Codex, 
y aprobó las enmiendas propuestas por el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, 
pero decidió suprimir la referencia a "contaminantes", al Comité Mixto FAO/OMS de Ex-
pertos en Aditivos Alimentarios y al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. El 
texto aprobado de la enmienda es el siguiente: 

"Procedimiento para la elaboración de limites máximos mundiales del Codex  para_ 
residuos de plaguicidas 

Trámites 1, 2 y 3  
La Secretaria distribuye las recomendaciones para establecer limites máximos para resi-
duos de plaguicidas, cuando hayan sido proporcionados por el Grupo Mixto de Trabajo de 
Expertos de la FAO y del Comité de Expertos de la OMS en Residuos de Plaguicidas, y 
solicita observaciones de los Gobiernos y Organizaciones internacionales interesadas. 
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Trámite 4  

El Comité del codex sobre Residuos de Plaguicidas, a la vista de las observaciones 
recibidas, examina las recomendaciones sobre limites máximos para residuos. El Comité 
del Codex, al formular sus recomendaciones sobre el proyecto propuesto de límites  
máximos del Codex, tiene en cuenta todas las cuestiones apropiadas, incluida la necesi-
dad de urgencia, las observaciones gubernamentales en el Trámite 3, y la probabilidad 
de que pueda disponerse de nuevas pruebas en un futuro inmediato y, basándose en estas 
consideraciones, indica a la Comisión el ro ecto ro uesto de limites máximos que, en 
su opinión, ha de pasar por todo el Procedimiento, y aquellos 1 mites para los que 
podrían omitirse los Trámites 6, 7 y 8. Se sobrentiende que cualquier limite máximo 
en el Trámite 5, para el que se haya recomendado que podrían omitirse los Trámites 6, 
7 y 8, o cualquier limite máximo en el Trámite 8, deberá estudiarse por la Comisión, de 
acuerdo con la Guía para el Examen de las Normas en el Trámite 8 del Procedimiento para 
la Elaboración de Normas del Codex. 

Trámite 5-10  

Sin modificar". 

Introducción al Procedimiento para la Elaboración de Normas Codex y Códigos de Prácticas  

A4iadir lo siguiente al final del párrafo 3 del texto mencionado más arriba: 

"La Comisión, sobre la base de la mayoría de dos tercios de los votos emitidos, podrá 
además autorizar la omisión de uno o más de los Trámites 6, 7 y 8 del Procedimiento, 
en las Partes 1 y 2 del presente documento respecto a las normas para los residuos de 
plaguicidas elaboradas por el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, cuando 
dicha omisión sea recomendada por el Comité". 

Consideración del Procedimiento de Aceptación del Codex, en relación con las tolerancias  
para residuos de plaguicidas  

La Comisión consideró una propuesta del Comité del Codex sobre Residuos de Pla-
guicidas para aplicar las disposiciones del párrafo 4 B de los Principios Generales de 
la Comisión del Codex Alimentarius, en vez del párrafo 5 B de dichos Principios, al 
Procedimiento de Aceptación de las tolerancias de residuos de plaguicidas del Codex. 
El objeto de la enmienda era permitir que aquellos paises que no puedan aceptar una 
tolerancia recomendada de residuos de plaguicidas, en virtud de una de las disposiciones 
del párrafo 5 A de la Aceptación de las Normas Generales del Codex, que indiquen, no • 
obstante, que estarían dispuestos a permitir la libre distribución de aquellos alimen-
tos que cumplan los limites de residuos máximos del Codex dentro de su jurisdicción 
territorial. La Comisión tomó nota de que dos paises habían indicado que estaban dis-
puestos a considerar la libre distribución de los alimentos que cumplan las tolerancias 
del Codex respecto a los residuos de plaguicidas, incluso aunque ciertas tolerancias no 
pudiesen ser aceptadas, de acuerdo con el vigente procedimiento de aceptación, porque 
el uso de los plaguicidas en cuestión no estuviese autorizado en dichos paises (véase 
párr. 163 del Informe del Séptimo periodo de sesiones de la Comisión, ALINORM 70/43). 
Se se?ialó que convenía obtener más información de esta índole acerca de la manera en 
que los Estados estarían en condiciones de aceptar las tolerancias del Codex recomenda-
das. La Comisión tomb nota de que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas 
había solicitado la clarificación de los procedimientos de aceptación del Codex en re-
lación con las tolerancias del mismo y, particularmente, si un pais, al aceptar dichas 
tolerancias, se comprometía o no a enmendar sus leyes para ajustarlas a los limites del 
Codex. 

La Comisión estuvo de acuerdo en la conveniencia de que los procedimientos de 
aceptación del Codex-Fuesen examinados por el Comité del Codex sobre Principios Gene-
rales, en relación con las tolerancias de residuos de plaguicidas, y solicitó de la 
Secretaría que preparara un documento para el próximo periodo de sesiones de dicho 
Comité, en colaboración con la Secretaria de los Paises Bajos. 

Dificultades en relación con el establecimiento de las tolerancias para residuos de  
plaguicidas  

La Comisión consideró un resumen, contenido en el Informe del Sexto periodo de 
sesiones del Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas, acerca de varias dificul-
tades con que se tropezaba al recomendar tolerancias de residuos de plaguicidas (véase 
ALINORM 72/24 Extracto, parr. 5). La Comisión tomó nota de que el principio que había 
aplicado el Comité del Codex sobre Resiudos de Plaguicidas, al fundamentar las tolerancias 
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de residuos de plaguicidas internacionales recomendadas en un concepto amplio de 
"buenas prácticas agrícolas", se traducía en tolerancias superiores a las aceptables 
en varios paises. Esto se debía al hecho de que, en las tolerancias internacionales 
recomendadas, se tenían en cuenta las necesidades particulares y cambiantes de la lucha 
contra las plagas en cada pais o región. Por ejemplo, en algunos paises se permite, 
en virtud de su ordenamiento jurídico, el empleo de determinados plaguicidas a niveles 
relativamente altos para afrontar circunstancias aparentemente excepcionales caracte-
rísticas de las modalidades de infestación por plagas en su respectiva región. 	Algu- 
nos paises consideran dificil conciliar este concepto de aceptar tolerancias más altas, 
requeridas por unas buenas prácticas agrícolas de otros paises, con el principio de no 
permitir el empleo de una cantidad mayor a la minima requerida para controlar las pla-
gas en las condiciones que "normalmente" imperan en dichos paises. Además, la Comi-
sión tomó nota de que aquellas tolerancias del Codex nue se habían fundado en datos 
de plagas, obtenidos en circunstancias excepcionales, no eran aceptables en algunos 
paises porque, a su :ntenier, tales datos no eran apropiados para el establecimiento 
de las tolerancias internacionales de residuos de plaguicidas. Se informó a la Comi-
sión acerca de otras dificultades como, por ejemplo, la selección de los datos sobre 
plaguicidas en relación cronológica con el grado de obligatoriedad de las tolerancias, 
con el significado de las tolerancias del Codex, a la luz del muestreo y el análisis y, 
también, en relación con la salud del consumidor. La Comisión estuvo de acuerdo en 
la conveniencia de que la Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios y Con-
taminantes, que se proyecta celebrar en 1973, considere estos asuntos. Se pidió a la 
Secretaria que preparara, conjuntamente con los Paises Bajos, un documento de trabajo 
para dicha Conferencia en el cual se planteen los problemas en forma detallada. Estuvo 
de acuerdo, también con la conveniencia de que el Comité Ejecutivo, de ser necesario, 
examine los problemas que considere pertinentes al respecto. 

Cambios de las tolerancias en el  Trámite 9 del Procedimiento del Codex  

La Comisión tomó nota de que ciertas tolerancias y limites prácticos de residuos 
de plaguicidas en el Trámite 9 del Procedimiento del Codex que se habían recomendado 
con carácter temporal, la Reunión Mixta de Residuos de Plaguicidas no las continuaba 
considerando temporales. La Comisión estuvo de acuerdo con la opinión del Comité del 
Codex sobre Residuos de Plaguicidas de que no era necesario que el Procedimiento de 
Enmienda del Codex se aplique a dichos cambios, y decidió aprobarlos e informar a los 
Gobiernos al respecto (véase ALINORM 72/24 A Extracto, párr. a). 

Tolerancias y límites prácticos de residuos en el Trámite 8 del Procedimiento  

La Comisión consideró varias tolerancias y limites prácticos de residuos en el 
Trámite 8 del Procedimiento que aparecen en el párrafo 9 de ALINORM 72/24 A Extracto. 
Algunas delegaciones insistieron en que se aprobaran estas recomendaciones, dado el 
hecho de que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas había seleccionado las 
tolerancias menos controversibles para someterlas en el Trámite 8 y, también, en vista 
de la necesidad de hacer más rápida la labor de la Comisión sobre tolerancias de resi-
duos de plaguicidas. Otros delegados no estuvieron de acuerdo en que se sometieran 
estas tolerancias a la consideración de los Gobiernos en el Trámite 9. Considerando 
que las tolerancias mencionadas no habían sido dadas a conocer a los Gobiernos con 
suficiente anticipación a la Reunión de la Comisión, se decidió mantener las toleran-
cias propuestas en el Trámite 8 del Procedimiento y reconsiderarlas en el próximo 
periodo de sesiones, de acuerdo con la Guía para el Examen de las Normas en el Trámite 8. 
En el curso del debate sobre las tolerancias de los residuos de plaguicidas, el dele-
gado de India preguntó si en las tolerancias recomendadas se habían tenido en cuenta 
los diferentes niveles nutricionales y las costumbres dietéticas de los diferentes 
paises, añadiendo que, en el caso de que no fuera así, estos factores podrían conside-
rarse para tales fines. 

Tolerancias y limites prácticos de residuos en el Trámite 5 del Procedimiento 

La Comisión consideró las tolerancias de residuos de plaguicidas en el Trámite 5 
del Procedimiento y una recomendación del Comité de  We  los Trámites 6, 7 y 8 se omitan 
(véase ALINORM 72/24 A .extracto, párr. 10). Consideró, también, las tolerancias y limi-
tes prácticos de residuos en el Trámite 5 sin ninguna recomendación análoga (véase 
ALINOT:M 72/24 A Extracto, párr. 11). La Comisión aprobó las tolerancias y límites prác-
ticos de residuos recomendados en el Trámite 5, y decidió que convenía someterlas a la 
consideración de los Gobiernos para pedirles que envíen observaciones en el Trámite 6 
del Procedimiento. En lo que respecta a la propuesta del Comité del Codex sobre Resi-
duos de Plaguicidas, de que se omitan los Trámites 6, 7 y 8 sobre ciertas tolerancias 
de residuos de plaguicidas, la Comisión decidió no omitir dichos Trámites. 
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Confirmación de la Presidencia  

La Comisión, en virtud de lo dispuesto en el Artículo IX.10 del Reglamento, 
confirmó que el Comité del Codex sobre Residuos de Plaguicidas continúe bajo la Pre-
sidencia del Gobierno de los Paises Bajos. 

GRUPO MIXTO CEPE/CODEX ALIMENTARIUS DE EXPERTOS EN LA NORMALIZACION .DE ALIMENTOS  
CONGELADOS RAPIDAMENTE 

Examen del Código de Prácticas para la Elaboración y Manipulación de los Alimentos  
Congelados Rápidamente en el Trámite 5 

La Comisión tuvo ocasión de examinar el Proyecto de Código mencionado, incluido 
en el Apéndice II de ALINORM 72/25. La Secretaria presentó el documento y recordó la 
decisión adoptada por el Grupo Mixto de Expertos de sustituir el Proyecto de Norma 
General para los Alimentos Congelados Rápidamente por un Código de Prácticas para los 
Alimentos Congelados Rápidamente (ALINORM 72/25, párrs. 42 y 43). El Proyecto de 
Código de Prácticas había sido preparado, examinado y revisado por el Grupo Mixto de 
Expertos teniendo en cuenta las observaciones de los Gobiernos, y se presentaba a la 
Comisión para que lo examinara en el Trámite 5  del Procedimiento. Se informó también 
a la Comisión de que un pequeño Grupo Especial de Trabajo, compuesto de expertos 
técnicos especializados en problemas de temperatura, estaba preparando un Apéndice al 
Proyecto de Código de Prácticas, con métodos para controlar las temperaturas de los 
alimentos congelados rápidamente; se comunicó que dicho Grupo de Trabajo se había 
reunido recientemente, y que su informe seria examinado por el Grupo Mixto de Expertos 
en su próximo periodo de sesiones. El delegado de la República Federal de Alemania se 
mostró preocupado por el hecho de que en el Código de Prácticas se permitieran tempe-
raturas superiores a -18 °C por largos períodos de tiempo durante el transporte, la 
distribución y la venta al por menor. La Comisión insistió, una vez más, en la impor-
tancia de mantener los limites de temperatura lo más rigurosamente posible, especial-
mente por lo que se refiere a la conservación del producto. 

Paso del Proyecto de Código de Prácticas al Trámite 6 del Procedimiento 

La Comisión acordó adelantar el Proyecto de Código de Prácticas para la Elabo-
ración y Manipulación de los Alimentos Congelados Rápidamente al Trámite 6 del Proce-
dimiento. 

Cuestiones dimanantes del Informe del Séptimo período de sesiones  

El delegado de España señaló a la atención de la Comisión el párrafo 5 del 
documento ALINORM 72/25, en el que se dice que al texto de la Norma Recomendada para 
los Guisantes (arvejas) Congelados Rápidamente (CAC/RS 41-1970), y a otras normas para 
alimentos congelados rápidamente, se ha añadido la nota que dice así: "'Congelados: 
en algunos paises de habla inglesa se utiliza este término en lugar de la expresión 
'Congelados rápidamente'". El delegado de España señaló que, en su pais, el término 
"congelado rápidamente" que corresponde al "quick frozen", plantea algunas dificulta-
des por lo que se refiere al etiquetado y que el término "congelado" era más aceptable, 
por lo que pidió que esta nota se enmendara adecuadamente en todas las normas para 
los alimentos congelados rápidamente. La Comisión aprobó su propuesta. 

COMITE DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el informe del Sexto periodo de sesiones 
del Comité mencionado (ALINORM 72/18). Actuó como Relator el delegado de Noruega, 
pais hospedante del Comité. 

Proyecto de norma propuesto 'ara la carne de can re o en conserva en el Trámite 5 

El Comité tuvo ocasión de examinar la norma mencionada, que figura en el 
Apéndice III de ALINORM 72/18. 

Aditivos alimentarios 

El delegado de Francia seiialó que el Comité del Codex sobre Aditivos Alimenta-
rios, en su Octavo periodo de sesiones (1972), había examinado la secci6n sobre aditivos 
alimentarios de la Norma para la carne de cangrejo en conserva y, con excepción del 
calcio disódico EDTA y glutamato monosódico, que habían sido aprobados, había aplazado 
el examen de los demás aditivos, con la petición de que el Comité encargado de los 
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productos pesqueros hiciera aclaraciones o examinara de nuevo la cuestión ALINORM 72/ 
12, párr. 31 y Apéndice II, párr. 11). 

Varios delegados sostuvieron que se oponían al empleo de calcio disódico EDTA. 
El delegado de Francia, apoyado por el de la República Federal de Alemania indicó, 
además, que se oponía al empleo de polifosfatos en este producto. El delegado de 
Noruega insistió en la necesidad de disponer de nombres genéricos adecuados para los 
fosfatos. La Comisión acordó pedir al Comité del Codex sobre Pescados y Productos 
Pequeros que examine de nuevo atentamente el problema de los aditivos. Se hizo notar 
que antes de examinar la Norma para la carne de cangrejo en conserva, en el Trámite 8, 
era importante que la sección sobre aditivos fuera aprobada por el Comité del Codex 
sobre Aditivos Alimentarios. 

Contaminantes  
Al debatir la norma sobre la carne de cangrejo en conserva, se planteó también 

la cuestión de los contaminantes, y se informó a la Comisión que el problema general 
de los contaminantes en los alimentos había sido examinado en el 160  Periodo de sesio-
nes del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios. Se facilitó un 
breve resumen de las conclusiones del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos a propósito de 
la preparación de medidas para controlar la presencia de contaminantes en los alimentos. 
Se hizo notar el cuidado que había que tener antes de introducir ninguna medida de 
control, teniendo en cuenta el consumo excesivo respecto al consumo del producto por 
parte de la población,en relación con el contenido de contaminantes que, de hecho, se 
encuentra en una vasta gama de un producto determinado, y la eficacia de los diversos 
tipos de medidas de control que podrían adoptarse, como el establecimiento de limites 
jurídicos o administrativos para la presencia del contaminante en cuestión en los 
alimentos, o preparación de recomendaciones para restringir la ingesta de un alimento 
determinado. En vista de cuanto precede, la Comisión convino en no tomar ninguna 
decisión sobre el problema de los contaminantes, pero quiso que se hiciera constar en 
acta su preocupación por el problema. La Comisión expresó la esperanza de que la OMS 
pudiera seguir trabajando en el sector de los contaminantes, y pidió a los Gobiernos 
que enviaran observaciones concretas sobre el problema de los contaminantes cuando se 
examine la Norma en el Trámite 6. 

Situación del Proyecto de Norma para la carne de cangrejo en conserva  

El Comité decidió pasar el proyecto de norma propuesto para la carne de cangrejo 
en conserva al Trámite 6 del Procedimiento. 

Examen de los Informes del Sexto y Séptimo Periodo de  Sesiones del Comité  

Al presentar las diversas cuestiones de interés derivadas del Informe del Sexto 
periodo de sesiones, se aludió a lo que había sucedido más tarde, durante el Séptimo 
período de ,%±:iones (octubre 1972) del Comité, cuyo informe no se había publicado aún. 

Congelado rápidamente frente a "congelado" 
En  el Octavo periodo de sesiones de la Comisión, se habla pedido al delegado de 

Australia que preparara un documento de trabajo que habría de examinar el Comité del 
Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros, en el que se dieran detalles tecnológicos 
sobre los productos "congelados", y se facilitaran datos sobre la amplitud del comer-
cio internacional de estos productos (ALINORM 71/31, párr. 150). El Comité , en su 
Séptimo periodo de sesiones, había examinado el documento detallado preparado por 
Australia y había considerado que era importante, y había recomendado a la Comisión 
que se se?alara a la atención del Grupo Mixto CEPE/Codex de Expertos en la Normaliza-
ción de los Alimentos Congelados Rápidamente. El Comité había sugerido además, que el 
documento se pusiera a disposición del Grupo de Trabajo de la CEPE sobre Transporte 
de Alimentos Perecederos. La Comisión se mostró de acuerdo con la propuesta del Comité 
sobre Pescado y Productos Pesqueros. 

Sardinas en conserva y productos tipo sardina 

La Comisión tomó nota de que la cuestión relativa a las sardinas estaba todavía 
en estudio, y que se esperaba que pudiera encontrarse una solución, a éste problema. 
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Códigos de prácticas  

Se informó a la Comisión que el Comité, en su Séptimo período de sesiones, 
se había mostrado totalmente de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Comité 
Ejecutivo por lo que se refiere a la fusión de los Códigos de Prácticas de Higiene 
y Tecnológicos para el pescado fresco, congelado y en conserva, así como respecto al 
procedimiento que debía seguirse. El Comité también había expresado su acuerdo con 
las propuestas formuladas por el Comité Ejecutivo, relativas a la elaboración de 
códigos más específicos para el pescado y los productos pesqueros. 

Propuesta relativa a la elaboración de normas de grupo  

Se informó a la Comisión de que el Comité, en su Séptimo período de sesiones, 
había considerado brevemente una propuesta francesa para la elaboración de normas de 
grupo para el pescado y los productos pesqueros. El Comité había considerado que 
esta idea debía estudiarse detenidamente y que, en el próximo período de sesiones del 
Comité, está cuestión se consideraría en detalle sobre la base de las observaciones 
enviadas por 1-s gobiernos. El Comité hizo observar que esta cuestión era de carácter 
general, fundamental también para el trabajo de otros diversos Comités del Codex, y 
que el Comité Ejecutivo había considerado que este punto podría ser un posible tema 
de estudio para el Comité del Codex sobre Principios Generales. 1/ 

Costuras de las latas  

En el Sexto período de sesiones del Comité, se señaló que las normas del 
Codex para los productos pesqueros en conserva no contenían requisitos sobre la cali-
dad de las costuras de las latas (ALINORM 72/18, párrafo 102). El Comité consideró 
que una disposición de este tipo era aplicable a todos los alimentos enlatados y, por 
tanto, sería necesario hacer una evaluación general y no solamente por lo que se 
refiere al pescado. Se informó a la Comisión que, por lo que respecta al pescado, el 
Código de Prácticas para el pescado y los productos pesqueros en conserva (en prepa-
ración) regularía, en primer lugar, esta cuestión. 

Camarones en conserva, desecados o envasados en salmuera; ancas de rana y caracoles  

El delegado de la India reiteró la declaración hecha por la delegación india 
en el Octavo período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius, respecto a la 
necesidad de que se elaborasen normas para los camarones en conserva, desecados o enva-
sados en salmuera y, también, para las ancas de rana (ALINORI1 71/31, párrafos 156 y 157). 
Varios delegados manifestaron que el principal problema que se presentaba por lo que 
se refiere a las ancas de rana era de carácter higiénico y, por t an to, si había de 
iniciarse el estudio de este producto, estimaban que el Comité del Codex sobre Higiene 
de los Alimentos era el Comité competente para ocuparse de esta cuestión. La Comisión 
acordó pedir al Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos que preparase un código 
de prácticas de higiene para las ancas de rana. El delegado de India expresó la espe-
ranza de que, en una fase posterior, se elaborase una norma junto con el Código de 
prácticas de higiene. No se tomó ninguna decisión respecto a la preparación de normas 
para los camarones en conserva, desecados o envasados en salmuera, y para los caracoles. 

Asistencia al Séptimo período de sesiones del Cor.iité  

El presidente del Comité informó a la Comisión que no solamente habían asistido 
al Séptimo período de sesiones de este Comité representantes de 34 países, sino que, 
por primera vez, habían asistido delegados que no era productores, sino solamente con-
sumidores de pescado y productos pesqueros. 

Enmiendas a las Normas Recomendadas Internacionales para los Camarones en conserva  
(CAC/RS 37-1970) y para el Salmón del Pacifico en Conserva (CAC/RS 3-1969)  

La Comisión convino en enmendar en las citadas Normas Recomendadas Internacio- 
nales, la Sección relativa a Higiene, de forma que se incluyan las disposiciones amplia-
das relativas a los requisitos microbiológicos, aprobados por el Comité de Higiene de 
los Alimentos para el Proyecto de norma sobre el atún y el bonito en conserva, enagua 
o en aceite. La Comisión acordó, además corregir la Norma Recomendada Internacional para 

1/ Véase párrafo 326 del presente Informe, en el que la Comisión decidió solicitar de 
los Comités de Productos del Codex que expresaran su opinión sobre esta cuestión. 
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los Camarones, sustituyendo "beta-caroteno" por "Cantaxantine C.I. 75135", que era un 
colorante estrechamente relacionado con uno de los colores naturales de la carne de 
cangrejo. 

Confirmación de la Presidencia del Comité  

La Comisión, en virtud del Artículo IX.10 del Reglamento, confirmó que el 
Comité del Codex sobre Pescado y Productos Pesqueros continúe bajo la presidencia del 
Gobierno de Noruega. 

COMITE DEL CODEX SOBRE PRODUCTOS DEL CACAO Y CHOCOLATE  

La Comisión tuvo ocasión de examinar el informe del Noveno período de sesiones 
del Comité del Codex sobre Productos de Cacao y Chocolate (ALINORM 72/'0). Se informé 
a la Comisión que, este Comité, había adelantado al Trámite 5 la mayor parte de la s . 
normas para los productos Ae cacao y chocolate. La Comisión tomó nota de que, el 
Comité Ejecutivo, en su 18 período de sesiones, había aceptado excepcionalmente 
atender a la petición hecha por el Comité del Codex sobre Productos de Cacao y Choco-
late de obtener observaciones de los gobiernos en el Trámite 6 sobre estas Normas, 
antes de que la Comisión las examinase en el Trámite 5. Esa medida sería autorizada 
sin perjuicio de cualquier otra decisión que la Comisión pueda adoptar en el Trámite 
5, con objeto de facilitar el estudio de las Normas en la Décima reunión del Comité, 
que se celebrará a principios de 1973 (párrafos 34 y 35 de ALINORM 72/3). 

Examen  del  Anteproyecto de norma para el cacao en grano, cacao sin cáscara ni germen,  
cacao en pasta, torta de prensado de cacao y  polvo de cacao para uso en la fabricación  
de productos de cacao y chocolate en el Trámite 5 (Apéndice II de ALINORM 72/10)  

El delegado de Suiza, en su calidad de Relator, senaló que quizá el Comité 
tendría que examinar de nuevo las definiciones que figuraban en la Norma, por ejemplo, 
las relativas al empleo del cacao en grano sin fermentar para ponerlo de acuerdo con 
la Ordenanza Modelo de la FAO y con el Código de Prácticas sobre el Cacao en Grano. 

El delegado de Ghana aludió, igualmente, a la Ordenanza Modelo de la FAO y al 
Código de Prácticas, indicando quie en Ghana y otros países productores se habían tomado 
medidas, a todos los niveles, para producir y comercializar el cacao en grano con 
arreglo a dicho Código. No obstante, en este Código se establecían dos clases de 
calidad, en tanto que en las norma del Codex Alimentarius sólo se había retenido una 
clase de calidad que comprendía dichas dos clases. El delegado de Ghana estimaba que 
no era necerario establecer una distinción entre ambas categorías de calidad. 

27 	La Comisión opinaba que debería haber uniformidad entre las normas y los 
acuerdos que se estipulasen en otros niveles internacionales, y convino en que quizá 
hubiese que ..ic ,lificar ligeramente algunas definiciones en la Décima Reunión del Comité. 

Lo ,  delegados de la República Federal de Alemania y de Portugal opinaron que 
no debía autorizarse el uso de ácido fosfórico, que se mencionaba en la sección 4 de 
las normas. La delegación de Suiza manifestó que esta cuestión se había estudiado 
detenidamente en la Novena reunión del Comité, en la que se había acordado establecer 
la reducida dosis de 0,25% de ácido fosfórico, expresado como P 20_, después de haber 
observado que esta dosis quedaría aún más reducida al llegar al c8nsumidor. 

La. Comisión decidió avanzar este Anteproyecto de norma al Trámite 6 del Proce-
dimiento. 

Consideración del Anteproyecto de norma para mantecas de cacao en el Trámite 5  
(Apéndice III de ALINORM 72/10)  

La Comisión decidió adelantar este Anteproyecto de norma al Trámite 6 del 
Procedimiento. 






























































































